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Criterios de pertinencia del CES 
Oferta académica 

de la Universidad del Azuay

Sectores estratégicos de la 
producción, medicina, especiali-

dades médicas, odontología y artes

Humanidades, enfermería, obste-
tricia, protección del medio 

ambiente, servicios de transporte

Biología, Ecología y Gestión

Ingeniería en Alimentos, Medicina, Licen-
ciatura en Arte Teatral, Ingeniería Civil, 

Ingeniería en Minas, Ingeniería en 
Electrónica, Ingeniería Mecánica Automo-

triz, Ingeniería de Producción y Opera-
ciones, Arquitectura, Economía

Oferta académica 
por áreas del conocimiento30

No. de 
carreras 

Pond Detalle de carreras

1.5

1.25

10

1

Educación, informática, servicios 
de salud, turismo

Educación Básica y Especial, Educación 
Inicial Estimulación e Intervención Precoz, 

Ingeniería en Turismo, Ingeniería en 
Sistemas y Telemática, Psicología Clínica, 

Psicología Educativa y Terapéutica, 
Psicología  Organizacional. 

1.1 7

Diseño, Cs SIs, periodismo, 
derecho, administración pública, 
agro-negocios y afines, servicios 

sociales y servicios 

Diseño de Modas, Objetos, Gráfico, Interiores, 
Comunicación Social, Ingeniería en Market-

ing y Derecho
1 8

Educación comercial 
y administración.

Estudios Internacionales, Administración de 
Empresas, Contabilidad y Auditoría0.5 3

30“Nueva fórmula de distribución 
de los recursos públicos a favor 
de las universidades y escuelas 
politécnicas del Ecuador. http://
www.ces.gob.ec/images/articulos/
boletin_14/Retribuci%C3%B3n_
Recursos_P%C3%BAblicos.pdf

A través de esta información, es visible que el 64% de 
las carreras se encuentran entre las  tres áreas de ma-
yor ponderación según criterios del CES.

En el contexto de la pertinencia se ha considerado como 
el indicador relevante a la inserción laboral, por su 
orientación a medir el número de estudiantes gradua-
dos que ejercen su profesión. Este indicador, además, 
refleja la formación académica alcanzada y el reco-
nocimiento social obtenido. Su interpretación permite 
evidenciar que la oferta académica de la Universidad 
responde a la demanda laboral del entorno.

Al respecto, el programa de seguimiento a graduados 
desarrollado por la Universidad periódicamente hasta el 
año 2010, en su última medición determina que el por-
centaje de profesionales que se encontraban laborando 
en los sectores para los que se formaron, alcanzaban 
valores del 78% para el nivel de pregrado y del  86% para 
posgrado. Situación que refleja que los graduados de la 
Universidad del Azuay tienen un alto grado de inserción 
en el mercado laboral para el que se prepararon, y por lo 
tanto,  se deduce que la oferta académica brindada res-
ponde a las necesidades de la sociedad y a la demanda 
laboral del entorno.
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Fuente: Programa de Seguimiento a Egresados y Graduados. UDA 2010. Decanato de Investigaciones.

En su opinión, ¿La Universidad cuenta con carreras actualizadas y que responden a las necesidades de la sociedad?
Referencia: Encuesta de percepción a comunidad universitaria. UDA. Abril 2013.
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La Misión de la Universidad del Azuay guarda total co-
herencia con lo establecido en el Plan Nacional del Buen 
Vivir, puesto que aspira a formar personas con pensa-
miento crítico, comprometidas éticamente con la so-
ciedad, que aporten a la ciencia y al conocimiento y el 
desarrollo integral del entorno. Es por ello que la Uni-
versidad del Azuay mantiene una actitud de permanen-
te autoevaluación e identificación de las necesidades 
del entorno, en su búsqueda de actualización académi-
ca oportuna al servicio de la sociedad. 

Para valorar la coherencia que debe guardar la Univer-
sidad con su entorno, se ha estimado medir la percep-
ción de la comunidad universitaria en cuanto a la ofer-
ta académica establecida. El 97% de los estudiantes y 
el 95% de los docentes consideran que la Universidad 
cuenta con carreras actualizadas y que responden a las 
necesidades de la sociedad. 

OFERTA ACADÉMICA PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL OFERTA ACADÉMICA PERCEPCIÓN DOCENTE

En su ma... [580]

Totalmente[382]

No [2]

Parcialmente [58]

Totalmente  382 37%
En su mayor parte 580 57%
Parcialmente      58   6%
No           2   0%

En su ma... [187]

Parcialmente [15]

No [0]

Totalmente  104 34%
En su mayor parte 187 61%
Parcialmente      15   5%
No           0   0%
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A.1.2	 Impacto y servicio

Como criterio complementario de evaluación interna con 
respecto a la relación con el entorno  se ha medido el 
nivel de impacto  de la oferta académica que brinda la 
Institución,  observándose  que existe una elevada res-
puesta selectiva de los habitantes de la región por ingre-
sar a la Universidad del Azuay. La información histórica 
disponible permite aseverar una tendencia marcada de 
permanente incremento de la demanda de matrículas31. 

Cabe señalar que la proyección de crecimiento, más allá 
de la alta demanda existente,  se ha  regulado perma-
nentemente mediante la aplicación de políticas internas 
de autocontrol establecidas con el propósito de lograr 
elevados estándares de calidad y de crecimiento armó-
nico y coherente, ofertándose únicamente el número de 
cupos que permite la capacidad de respuesta relativa al 
tamaño de la infraestructura disponible,  en búsqueda de 
asegurar niveles de crecimiento sostenido y sostenible.

ESTUDIANTES NUEVOS QUE INGRESAN CADA AÑO ESTUDIANTES MATRICULADOS POR CICLO
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Fuente: Centro de Cómputo de la Universidad del Azuay

Por otra parte, las cifras publicadas por la SENESCYT 
en septiembre de 2012, establecen que 1.007 aspiran-
tes postularon para ingresar a la Universidad del Azuay,  
señalándola como primera opción a través del Sistema 
Nacional de Nivelación y Admisión (SNNA). De la cifra 
expuesta, el 70% de los postulantes habitaba en la pro-
vincia del Azuay, el 9% en Cañar, el 7% en Loja, el 6% 
en El Oro y el 3% en Morona Santiago. Datos que deter-
minan que el posicionamiento de la Universidad se da 
principalmente en las provincias del Azuay y del Cañar.

Un parámetro importante a considerar es la deserción 
estudiantil. El Departamento de Bienestar Estudiantil 
detecta a los estudiantes con bajos rendimientos y, en lo 
posible, apoya su recuperación. En los años 2011 y 2012 
se registra un valor promedio de deserción del 24,57% 
y 20,61%, respectivamente, registrándose los mayores 
índices en las carreras de Derecho, Diseño de Objetos, 
Administración e Ingeniería Mecánica Automotriz y, los 
más bajos en la facultad de Medicina.

31 Matriculado: Aquella persona que 
habiéndose inscrito en una carrera univer-
sitaria, se encuentra cursando al menos 
en una materia de su plan de estudios.

Fuente: Centro de Cómputo de la Universidad del Azuay
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32  Egresado: Aquella persona que aprobó 
todas las materias de su plan de estudios 
y demás requisitos académicos y le falta 
únicamente la tesis.

33  Graduado: Aquella persona que tiene un 
acta de grado en la Universidad del Azuay.

En cuanto al nivel de impacto de servicio alcanzado, anualmente la Universidad presenta un índice de egreso 32 de 
605 estudiantes al año, y de 655 graduados33 .

ESTUDIANTES EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD ESTUDIANTES GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD

Año
2008Ca

nt
id

ad
 d

e 
es

tu
di

an
te

s

Series 1 617 653 595 616 548

Año
2009

Año
2010

Año
2011

Año
2013

(3)

450

500

550

600

650

700

Año
2008Ca

nt
id

ad
 d

e 
es

tu
di

an
te

s

Series 1 688 547 751 642 538

Año
2009

Año
2010

Año
2011

Año
2013

(3)

0

200

400

600

800

Subcriterio A.2	 Modelo educativo

Expresa el principio institucional referido a brindar una 
educación de calidad, dotada de: visión humanista y en-
señanza basada en el concepto de la mediación peda-
gógica y el marco teórico de la complejidad, mediante 
una concepción educativa dinámica y participativa. Esta 
propuesta se evidencia en base a indicadores de aplica-
ción y puesta en práctica de lo enunciado.

El Modelo Educativo tiene como marco de referencia la 
evolución histórica de la Universidad del Azuay, las polí-
ticas establecidas en el Plan Nacional del Buen Vivir, los 
planteamientos de la UNESCO, los principios fundantes 
e irrenunciables de la Institución y la oferta académica; 
todo ello enmarcado en la Constitución de la República  
que en su artículo 343 textualmente expresa:

“El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el 
desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y 
colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, 
y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 
saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al 
sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y di-
námica, incluyente, eficaz y eficiente”.

El modelo educativo, basado en los principios expues-
tos, se ha organizado a partir de las características y 
potencialidades de los sujetos que aprenden; significa 
pasar del modelo educativo basado en asignaturas, 
contenidos y objetivos, a otro fundamentado en el de-
sarrollo de capacidades. En este sentido, la investiga-
ción permanente, la vinculación con el mundo laboral y 
el servicio a la comunidad son medios para desarrollar 
las capacidades en los estudiantes.



AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL / 2013
51

UN
IV

ER
SI

DA
D 

DE
L A

ZU
AY

A.2.1	 Cumplimiento de la Identidad Institucional 

En este Modelo se busca afirmar el cumplimiento de los objetivos fijados por la Universidad, al amparo de la visión y misión 
declaradas en la planificación estratégica, instrumento que orienta el desarrollo armónico y sostenido de la Institución.

IDENTIDAD INSTITUCIONAL
 PERCEPCIÓN DOCENTE

Totalmente  223 73%
En su mayor parte   72 24%
Parcialmente      11   4%
No           2   0%

En su ma... [72]Totalmente [223] 

Parcialmente [58]

No [0]

IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
PERCEPCIÓN DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES

Totalmente  100 70%
En su mayor parte   40 28%
Parcialmente        2   1%
No           1   1%

En su ma... [40]

Parcialmente [2]

Totalmente [100]

No [1]

En su opinión, la visión y misión Institucionales 

¿reflejan la identidad de la UDA en forma clara y coherente?

¿Se evidencia la práctica de principios y valores por parte de los docentes, estudiantes, empleados y trabaja-

dores de la institución?

Referencia: Encuesta a la Comunidad Universitaria UDA. Abril 2013.

Totalmente               223        73%
En su mayor parte     72        24%
Parcialmente              11          4%
No            2          0%

Totalmente               142        46%
En su mayor parte   137        45%
Parcialmente              26          8%
No            1          0%

Totalmente                  59        41%
En su mayor parte     74         52%
Parcialmente              10           7%
No            1           0%

PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES EN LA UDA
PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL

PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES EN LA UDA
PERCEPCIÓN DOCENTE

PRÁCTICA DE PRINCIPIOS Y VALORES EN LA UDA
PERCEPCIÓN DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES

En su ma... [417]

Totalmente [223] 

Parcialmente [52]

No [0]

En su ma... [137]

Parcialmente [26]

No [1]

Totalmente [142] 

En su ma... [74]

Parcialmente [10]

No [0]

Totalmente [59] 
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A.2.1 Proceso académico

Hablar de proceso académico implica abordar el apren-
dizaje, esto lleva a:

1 Saber que quien aprende es responsable de su propio 
proceso de aprendizaje; 

2 Saber que el aprendizaje es un proceso de autotransfor-
mación y construcción colectiva;

3 Tomar en cuenta que, quien aprende construye activa-
mente significados y es portador de conocimientos que 
aporta a la comunidad de aprendizaje; 

4 Saber que los haberes cognoscitivos, saberes, actitu-
des y habilidades de quienes aprenden, al iniciarse este 
proceso, la insatisfacción y sus ideas previas, implican la 
necesaria búsqueda de nuevos aprendizajes, saberes, ac-
titudes y habilidades;  

5 Saber que el encuentro de sentido y significado de los 
aprendizajes, a partir del establecimiento de relaciones 
en esquemas mentales, así como su confrontación con la 
nueva información, provoca, indefectiblemente, un conflic-
to cognoscitivo hasta lograr la nueva formación o lo que 
algunos expertos llaman, la nueva idea; 

6 Ser consciente de que la nueva idea deberá, por tan-
to, ser inteligible, verosímil y funcional, para provocar un 
cambio conceptual; 

7 Saber que las nuevas ideas son integradas en el esquema 
mental del sujeto, es decir se produce un cambio conceptual; 

8 Finalmente, tener presente que cuando este trayecto se tran-
sita, de manera integrada, en los ritmos, tiempos y formas de 

¿Los procesos de aprendizaje son innovadores, dinámicos, participativos y

 aseguran una formación que tiene relación con la realidad profesional?

Referencia: Encuesta a la Comunidad Universitaria UDA. Abril 2013

quienes aprenden, con la participación e interacción del sujeto 
con su entorno y de éste con el sujeto, en una relación de mutuo 
beneficio, se llega a la metacognición: etapa cima del proceso 
que es buscada en este planteamiento educativo. (Enríquez 80).

El modelo didáctico que concreta esta fundamentación 
teórica en la Universidad es la  “mediación pedagógica”, 
la misma que se fundamenta en que no hay cultura po-
sible sin mediaciones, desde el lenguaje que  utilizamos 
hasta el teclado de la computadora, pasando por abso-
lutamente todo lo que produce el ser humano para vivir 
e interrelacionarse.

Promover y acompañar el aprendizaje de personas 
adultas no es tarea fácil. Acercarse a su comprensión 
es posible a través del concepto de umbral pedagógico,  
concebido como el espacio situado a la entrada de algo. 
Los seres humanos tenemos nuestro umbral; hay quie-
nes lo guardan celosamente, otros  lo abren de par en 
par en cada relación. 

La teoría de la mediación postula que no se promueve y 
acompaña el aprendizaje invadiendo a cada instante el 
umbral ni tampoco dejando a la deriva al estudiante. 
La promoción y el acompañamiento del aprendizaje, es 
decir, la mediación pedagógica, significan un juego de cer-
canía sin invadir, y un juego de distancia sin abandonar. 

La importancia de los aprendizajes está  determinada 
por tres principios:  

• Aprendemos para saber  (conocimientos)

• Aprendemos para saber hacer (habilidades)

• Aprendemos para saber ser (actitudes).

PROCESOS DE APRENDIZAJE
PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL

Totalmente  319 31%
En su mayor parte 547 54%
Parcialmente    148  14%
No           8    1%

En su ma... [547]Totalmente [319] 

Parcialmente [148]

No [8]

PROCESOS DE APRENDIZAJE
PERCEPCIÓN DOCENTE

Totalmente  105 34%
En su mayor parte 173 57%
Parcialmente      26   8%
No           2   1%

En su ma... [173]

Parcialmente [26]

Totalmente [105]

No [2]
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INTERACCIÓN EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE
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¿El profesor estuvo asequible para dialogar, conversar, recibir 

y contestar preguntas? - ¿El profesor fue respetuoso con ustedes?

Referencia: Preguntas 10 y 11 del reporte de Evaluación Docente. Periodo lectivo Marzo – julio 2012, Septiembre 2012 -febrero 2013

A.2.3	 Planificación académica

Mediante el criterio “Planificación Académica”  se ha 
evaluado  la cultura de planificación  académica y su 
cumplimiento, con lo que se logra verificar que la pro-
puesta curricular sea coherente, actualizada y se refle-
je en los planes de estudio de cada carrera, en base al 
cumplimiento de requisitos preestablecidos, como: per-
fil profesional, perfil de egreso,  resultados de apren-
dizaje de la carrera, resultados de aprendizaje de las 
materias y sílabos. En cada caso se localizaron eviden-
cias  referidas a procesos de acompañamiento y cum-
plimiento de la planificación académica,  y se analizaron 
los resultados de aprendizaje alcanzados. 

La representación gráfica  del modelo curricular de la 
Universidad del Azuay es el siguiente: 

P. Prof

Perfil de Egreso

Res
ultados de aprendizaje
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P. Prof. = Perfil profesional
P. Egreso = Perfil de egreso

R.A = Resultados de aprendizaje
A1, A2, A3… = Asignaturas de la malla curricular

T1, T2… = Temas, se desprenden de las asignaturas.
EA = Estrategias de aprendizaje

SE = Sistema de evaluación
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Las características propuestas tanto en el perfil profe-
sional como en el perfil de egreso de cada carrera, están 
organizadas y orientadas de acuerdo con los criterios 
establecidos en el modelo educativo, enmarcándose en 
la normativa propuesta por las instancias que regulan 
la Educación Superior en el Ecuador. Para el efecto, es 
necesario precisar los siguientes términos:

Perfil profesional, declaración de la que se desprenden 
aspectos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
que, en la práctica deben demostrar los profesionales, lue-
go de cinco años de haberse graduado en la Universidad. 

Perfil de egreso, detalla los resultados de aprendizaje 
que los estudiantes deben lograr al término de sus estu-
dios; este perfil debe ser consistente  con los principios 
institucionales,  la misión y visión de la carrera, las nece-
sidades del entorno y los avances científico-técnicos de 
la profesión. Es una declaración en la que se debe evi-
denciar capacidades propias a desarrollarse en las áreas 
del conocimiento y asignaturas que conforman la estruc-
tura curricular de cada carrera. El perfil de egreso debe 
ser verificado y evidenciado al término de la carrera, esto 
es al momento de egresar de la Universidad. 

Los resultados del aprendizaje, enuncian de manera 
detallada los conocimientos  que los estudiantes deben 
tener, la capacidad de aplicarlos y el comportamiento 
y actitudes que deben practicar al momento de su gra-
duación.  Estos aprendizajes deben mantener concor-
dancia tanto con el perfil de egreso como con el currícu-
lo. Los resultados  de aprendizaje concretan y detallan 
el perfil de egreso definido por la  carrera.

Una de las estrategias que permite el cumplimiento de 
los propósitos referidos es el desarrollo concreto de las 
capacidades que deben asumirse como tarea efectiva 
para todo estudiante universitario, para esto, en la Uni-
versidad, se ha utilizado la concepción de las capacida-
des genéricas establecidas por la UNESCO:

1, Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinario

2, Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

3, Conocimientos básicos del campo de estudio

4, Conocimientos básicos del campo de la profesión 

5, Capacidad de análisis y síntesis

6, Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

7, Capacidad para generar nuevas ideas

8, Capacidad de adaptación a nuevas situaciones

9, Capacidad de aprender
10, Capacidad crítica y autocrítica

11. Toma de decisiones

12. Conocimientos básicos de informática

13. Compromiso ético

14. Habilidades interpersonales 

15. Conocimiento de un segundo idioma 

16. Comunicación oral y escrita
  
17. Habilidades de investigación

Una vez determinados el perfil profesional, el perfil de 
egreso y los resultados de aprendizaje, en cada caso se 
ha definido el modelo curricular con las asignaturas o 
materias que estructuran el plan de estudios de la co-
rrespondiente carrera. 

A continuación se presentan algunos  datos de interés, 
relativos a la percepción de los graduados de la Uni-
versidad, con respecto a los resultados de aprendizaje 
alcanzados. Dicha información proviene del sistema de 
seguimiento a graduados, según el proceso realizado 
por la Universidad en el año 2010, con respecto a las 
promociones egresadas en el quinquenio 2004 - 2008.  
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Considera que la Universidad lo está formando para:
SU DESEMPEÑO PERSONAL

USAR INFORMACIÓN DE MANERA EFECTIVA

EXPRESARSE POR ESCRITO DE MANERA CORRECTA

ADMINISTRAR SU TIEMPO

ACTUAR CON SEGURIDAD EN EL CAMPO LABORAL HABLAR EN PÚBLICO DE MANERA CORRECTA

ACTUAR EFECTIVAMENTE COMO MIEMBRO DE UN EQUIPO

LEER CON COMPRENSIÓN Y RAPIDEZ

PENSAR ANALÍTICA Y LÓGICAMENTE

USAR MEDIOS INFORMÁTICOS DE MANERA EFECTIVA

0 95 190 285 380 475

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

465 45%

473 48%

 81 8%

   3 0%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

373 36%

497 49%

139 14%

  13 1%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

460 45%

452 44%

101 10%

   9 1%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

412 40%

511 50%

   84   8%

 15 1%

0 95 190 285 380 475

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

422 41%

423 42%

155  15%

  18 2%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

439         

 374          

185         

 24       

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

452 44%

402 39%

139 14%

  29   3%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

392 38%

548 54%

   76   7%

    6 1%

0 95 190 285 380 475

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

462 45%

414 41%

132  13%

   14     1%

Muy satisfactoria

Satisfactoriamente

Medianamente

Insatisfactoriamente

0 95 190 285 380 475

431 42%

407 40%

157 15%

   27    3%
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Por otra parte, en abril del presente año se realizó una encuesta para medir la percepción de docentes y estudian-
tes en relación con la estructura curricular de su carrera y los contenidos que las materias aportan a su formación 
profesional, registrándose que: el 37% de los estudiantes y el 49% de los docentes señala que: “totalmente”, mien-
tras que el 54% de los estudiantes y el 46% de los profesores consideran que: “en su mayor parte”.

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS DE LA CARRERA

Totalmente  381 31%
En su mayor parte 552 54%
Parcialmente      86   8%
No          3   0%

En su ma... [552]Totalmente [381] 

Parcialmente [86]

No [3]

ESTRUCUTA Y CONTENIDOS DE LA CARRERA

Totalmente  150 49%
En su mayor parte 140 46%
Parcialmente      15   5%
No           1   0%

En su ma... [140]

Parcialmente [15]

Totalmente [150]

No [1]

¿Las materias y los contenidos impartidos en su carrera aseguran 

la formación profesional integral?

Referencia: Encuesta a la Comunidad Universitaria UDA. Abril 2013.

La información obtenida, ha permitido retroalimentar y 
mejorar continuamente la organización académica de 
cada una  de las carreras ofertadas por la Universidad 
del Azuay, mediante insumos válidos. 

A.2.4 Sílabos

En la Universidad del Azuay los profesores realizan la 
planificación académica de las materias a su cargo me-
diante el instrumento denominado “sílabo”; la Junta Aca-

démica  de la respectiva carrera analiza su pertinencia, 
lo aprueba y autoriza su ingreso al sistema académico 
implementado en la Universidad. Una vez cumplido el 
citado proceso, este instrumento de planificación se ex-
pone a los estudiantes en la primera sesión de clases.

Este proceso de planificación está implementado des-
de hace muchos años,  existiendo  evidencias de  pre-
sentación y aprobación de sílabos desde el año 198334. 
Cabe señalar que al respecto ha existido una evolución 
permanente,  así,  la definición de un formato común 
de presentación de sílabos para las diferentes Facul-
tades y Escuelas se estableció en el año 200435, el in-
greso normado de estos instrumentos de planificación 
a la página web de la Universidad se implementó  en el 
año 2010,36 y en marzo de 201337 se reguló su ingreso 
al Sistema Académico de Sílabos con la finalidad de au-
tomatizar el proceso y contar con su registro en la base 
de datos establecida para el propósito.  

El cumplimiento del proceso de planificación descrito 
para cada materia es monitoreado por la respectiva 
Junta Académica y evaluado a través del sistema de 
evaluación docente. 

 34 Archivos de programación de car-
reras. Año 1983. Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de la Educación.

35 Vicerrectorado. Oficio circular 
Nro.917-04 V-UDA. Octubre 13 de 2004. 
Referencia: Esquema para present-
ación de sílabos.

36  Vicerrectorado. Oficio circular Nro. 
604-10 V-UDA. Julio 26 de 2010. Referen-
cia: Ingreso de sílabos y notas al sistema.
 
37 Acta 06-2012 del Consejo Académico. 
Aprobación del sistema automatizado 
de sílabos
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Los resultados de evaluación  referidos al sílabo, para el año 2012, arrojaron  un promedio de  9,91/10  en cuanto 
a la obligatoriedad de presentación, y de 9,72/10 en relación a su cumplimiento.

CUMPLIMIENTO DE CONTENIDOS DEL SÍLABO

9.5

9.6

9.7

9.8

Evaluación Junta Académica Evaluación Estudiantes

“¿El profesor desarrolló los temas planteados en 

el sílabo?” 38

¿El profesor mostró interés porque ustedes aprendan? -

¿Los temas evaluados correspondieron a lo tratado 

en clase? 40

38  Reporte de Evaluación Docente de 
los Estudiantes. Periodo lectivo Sep-
tiembre 2012 -febrero 2013.  

39 Referencia: Evaluación Docente de 
Juntas Académicas. Periodo lectivo 
Septiembre 2012 -febrero 2013

40Reporte de Evaluación Docente de los 
Estudiantes. Periodo lectivo Septiembre 
2012 -febrero 2013.

A.2.5 Seguimiento académico

El Modelo Educativo de la Universidad contempla que 
el proceso de enseñanza-aprendizaje debe basarse en 
el acompañamiento e interacción entre el estudiante y 
el docente.

La Universidad aplica un seguimiento continuo del pro-
ceso de aprendizaje de los estudiantes y del cumpli-
miento de la planificación académica de los docentes; 
para ello, mediante una aplicación en el sistema acadé-
mico de la Institución, el docente valida el avance de su 
materia en función de la planificación, distribuye mejor 
su tiempo, realiza ajustes sobre la marcha de la materia 
o retroalimenta su proceso de docencia. La información 
registrada se encuentra al alcance de las Juntas Acadé-
micas para el correspondiente monitoreo y evaluación 
de cumplimientos. Se registra un promedio de cumpli-
miento  de registro del avance académico de  9,95/10 39 

INTERÉS DEL PROFESOR POR EL APRENDIZAJE DEL ALUMNO

9.5

9

Marzo - Julio
2012 ; 9.47

Sep 2012 - Ene
2013 ; 9,51

P
un

ta
je

P
un

ta
je

Marzo - Julio
2012 ; 9.49

Sep 2012 - Ene
2013 ; 9,51

9

9,1

9,2

9,3

9,4

9,5

9,6

9,7

CORRESPONDENCIA ENTRE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO
Y EVALUACIÓN DE LA MATERIA
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¿El profesor revisó y analizó conjuntamente con ustedes

 los resultados de los trabajos, pruebas, aportes, etc?

¿El profesor entregó oportunamente las calificaciones a los estudiantes?41 

REVISIÓN Y ANÁLISIS CONJUNTA CON LOS ESTUDIANTES SOBRE
TRABAJO, PRUEBAS, ETC

ENTREGA OPORTUNA DE PREGUNATAS A LOS ESTUDIANTES
P

un
ta

je

P
un

ta
je

9,03

9,09

9,12

9,15

9,18

9,0

Marzo - Julio
2012 ; 9,09

Sep 2012 - Ene
2013 ; 9,17

Marzo - Julio
2012 ; 9,18

Sep 2012 - Ene
2013 ; 9,22

9.1

9,15

9,2

41 Reporte de Evaluación Docente de los 
Estudiantes. Periodo lectivo Septiembre 
2012 -Febrero 2013 

Subcriterio A.3 Calidad académica

El criterio referente a la “Calidad Académica” ha permi-
tido reflejar el cumplimiento del objetivo de brindar una 
formación académica seria, equilibrada y actualizada.  
Como indicadores de calidad académica se han conside-
rado el reconocimiento y nivel de satisfacción estudiantil.

A.3.1	 Reconocimiento estudiantil

Como parte de su actividad académica los estudiantes 
de la Universidad del Azuay continuamente participan 
en procesos de capacitación extracurricular, congresos, 
seminarios y concursos de carácter académico. Exis-
ten registros que evidencian logros y reconocimientos 
como producto de su participación exitosa, situación 
que demuestra su calidad de desempeño y avala la ca-
lidad de su formación académica. Las participaciones 
de mayor trascendencia durante el año 2012 han sido: 
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42 Informe del Departamento de Comu-
nicación de la UDA. Abril 2013

FECHA RECONOCIMIENTOS A ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD42 

Concurso mundial de Derechos Humanos en Washington: estudiantes de la UDA 
llegan a semifinales

Mayo 2012

Concurso nacional de aplicaciones académicas NI ACADEMIC DAY: estudiantes 
de la UDA resultan  ganadores 

Junio 2012

Concurso de aplicaciones de Microsoft Corporation: estudiantes de la UDA 
resultan  ganadores 

Septiembre 2012

Concurso mundial de Robótica, efectuado en Chile: estudiante de la UDA gana el 
primer lugar

Diciembre 2012

Evento académico organizado por la UDLA – Quito: estudiantes de la Universi-
dad, los más premiados.

Febrero 2013

Marzo 2013 Concurso Nacional de Mediación y Arbitraje: UDA gana 
el  primer lugar 

Marzo 2013

Festival de Diseño y Artes Aplicadas del Ecuador “CROMIA”, organizado por el 
Ministerio de Cultura: estudiantes de Diseño de la UDA ganan premios en 
distintas categorías.

Abril 2013

Feria MADI, Quito: Estudiantes de Diseño de la UDA resultan ganadoresMarzo 2013

Ver Anexo N°3. Reconocimiento público a los estudiantes de la Universidad del Azuay

A.3.2	 Grado de satisfacción de graduados

Con el propósito de medir el grado de satisfacción que 
tienen los ex alumnos de la Universidad con respecto 
a las experiencias de su proceso de formación, en el 
programa de seguimiento a graduados de la Institución, 
desarrollado cada cinco años, se ha preguntado siem-
pre y en forma directa, si recomendaría a otras per-
sonas estudiar en la Universidad del Azuay. El reporte 
correspondiente al año 2010, relativo a los graduados 
en el período 2004 – 2008, estableció un porcentaje fa-
vorable del 98%.

RECOMENDARÍA A OTRAS PERSONAS ESTUDIAR EN LA UDA

Si               1001 98%
No          21   2%

Si [1001]

No [21]

En relación a este aspecto, se ha considerado relevante 
incluir el testimonio de algunos ex alumnos de la Uni-
versidad, seleccionados aleatoriamente de entre quie-
nes ocupan posiciones relevantes en los sectores públi-
co y privado. La referida información puede observarse 
en detalle en el Anexo N°4
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A.3.3	 Razones por las que la Universidad del Azuay goza de reconocimiento social

RAZONES POR LAS QUE LA UDA ES RECONOCIDA EN LA SOCIEDAD
PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL

0 165 330 495 660 825

Su calidad académica Su calidad académica 823 28%
La oferta de carreras  436 15%
La investigación desarrollada 125    4%
Su Vinculación con la sociedad 357  12%
La Calidad de sus graduados 382  13%
La Calidad de sus docentes 323  11%
Sus aportes a la sociedad 227     8%
La infraestructura  258     9%

La oferta de carreras

La investigación...

Su Vinculación con...

La Calidad de sus...

Sus aportes a la...

Su Infraestructura

La Calidad de sus...

RAZONES POR LAS QUE LA UDA ES RECONOCIDA EN LA SOCIEDAD
PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL

0 28 56 84 112 140

Su calidad académica Su calidad académica 138 24%
Investigación    47   8%
Vinculación    60  11%
Calidad de sus docentes   64  11%
La Calidad de sus graduados   68  12%
Aportes a la sociedad   75  13%
Infraestructura     34    6%
Oferta de carreras    79  14%

Investigación

Vinculación

Calidad de sus docentes

Aportes a la soc....

Infraestructura

Oferta carreras

Calidad de sus gr...

RAZONES POR LAS QUE LA UDA ES RECONOCIDA EN LA SOCIEDAD 
PERCEPCIÓN DOCENTE

0 52 104 156 208 260 312

Su calidad académica Su calidad académica 261   25%
La oferta de carreras  436   15%
La investigación desarrollada   26     2%
Su Vinculación con la sociedad 119   11%
La Calidad de sus graduados 169   16%
La Calidad de sus docentes 158   15%
Sus aportes a la sociedad   97     9%
La infraestructura    69     6%

La investigación...

Su Vinculación con...

Sus aportes a la...

Su Infraestructura

Las carreras ofe...

La Calidad de sus...

La Calidad de sus...
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CRITERIO B. PLANTA DOCENTE

CRITERIO C. INVESTIGACIÓN

La formación especializada y la dedicación de los docen-
tes  a la Universidad se incluyen en el Modelo de Eva-
luación para las IES determinado por el CEAACES;  sin 
embargo, se ha considerado oportuno considerar temas 
adicionales como: formación pedagógica: 47 profesores 
con especialización en docencia universitaria y 48 pro-
fesores con maestría en docencia universitaria; práctica 
profesional y experiencia  docente, puesto que son esen-
ciales para el cumplimiento de los objetivos académicos 
de la Universidad. Esta situación se acredita a través del 
sistema integral de evaluación docente establecido des-
de hace muchos años en el que intervienen estudiantes, 
pares académicos y autoridades; los programas de vin-
culación existentes y el reconocimiento social. 

Si por principio la esencia de la universidad es la bús-
queda de la verdad a través de la ciencia, ésta de nada 
serviría si no fuera convenientemente aplicada en la 
práctica y en la implementación de soluciones a los pro-
blemas de la sociedad. Es por ello, que la Universidad 
del Azuay impulsa vigorosamente la investigación al 
considerarla  como una función sustantiva en su campo 
de acción institucional.   

Este rumbo, trazado a poco tiempo de iniciadas las acti-
vidades de la Institución, se evidencia con la creación del 
Decanato General de Investigaciones, dependencia que 
se ha encargado de coordinar una serie de actividades 
de servicio a la sociedad, orientadas a vincular el traba-
jo académico con diversos organismos e instituciones, 
tanto del sector público como del privado, desarrollando 
labores de apoyo a su gestión como servicios de consul-
toría y asesoría, investigación aplicada, estudios y capa-
citación. Así como también  ha impulsado la ejecución de 
actividades ligadas al quehacer de la propia Universidad, 
en diferentes aspectos como investigación básica en las 
áreas ambiental, cultural y social, proyectos de desarrollo 
e innovación tecnológica. 

En la Universidad del Azuay se trabaja para que su Vi-
sión, Misión y objetivos estratégicos estén alineados con 
el “Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales”, a la vez que enmarcados la Cons-
titución de la República del Ecuador, vigente desde su 
publicación en el Registro Oficial de fecha 20 de octubre 
de 2008, la Ley Orgánica de Educación Superior y sus 
Reglamentos;  puesto que en los referidos instrumentos 
establecen el contexto y los parámetros para el desen-
volvimiento de las actividades relacionadas con la inves-
tigación, además de los marcos jurídico y contextual para 
su desarrollo. 

Las Razones expuestas han impulsado a que en la Uni-
versidad del Azuay, en los últimos años,  se haya dado un 
giro radical en la gestión de investigaciones,  mediante la 
institucionalización de sus  “Líneas de Investigación”, la 
generación de políticas para fortalecer su desarrollo y la 
estructuración  sistémica de la función. 

Subcriterio C.1 Líneas 
Institucionales de Investigación

Las experiencia e información acumuladas como pro-
ducto de la ejecución de  múltiples proyectos de inves-
tigación, el desarrollo de programas de posgrado, las 
potencialidades de las diferentes unidades académicas 
y las disponibilidades de infraestructura de laborato-
rios, han permitido establecer áreas prioritarias para 
el desarrollo de los procesos ligados a la investigación, 
el desarrollo y la innovación,  conceptuando “ejes orde-
nadores”  que buscan impulsar de manera  sostenida, 
sistemática y eficaz el  cumplimiento de objetivos con-
cretos como:

• Articular los distintos proyectos de investigación en 
busca de la complementariedad e interdisciplinaridad, 

• Propender a que los docentes y estudiantes, en el 
marco de esfuerzos cooperativos de investigación, se 
integren adecuadamente a esos procesos,  

• Posibilitar la continuidad de las actividades de investiga-
ción mediante la difusión de resultados, en cumplimiento 
con estándares internacionales, para integrar a la Univer-
sidad en la denominada “Sociedad del Conocimiento”,

• Propender al reconocimiento de la propiedad intelec-
tual y patentes en los procesos que lo ameriten, 

• Difundir a la sociedad los resultados de las investiga-
ciones y propiciar su publicación en revistas especiali-
zadas del Ecuador y del exterior,

• Incentivar la formulación y estructura de nuevos proyectos,

• Interrelacionar  las actividades académicas de pregra-
do y postgrado con procesos de investigación sostenida 
y permanente,

• Lograr la acreditación de los programas de postgrado.

Hasta ahora se han identificado siete “Ejes Ordenadores  
de Investigación Institucional”, con los que se pretende 
organizar e impulsar  las  actividades  que se relacionan 
con esta importante función universitaria, estos son:
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Subcriterio C.2 
Políticas de investigación 

1. Biotecnologías

2. Ciencias Humanas

3. Gestión Ambiental 

4. Gestión Organizacional

5. Innovación Tecnológica

6. Ordenamiento Territorial 

7. Salud Humana

La actividad en cuanto a proyectos y programas desa-
rrollados en cada una de estas líneas, durante los tres 
últimos años se encuentra detallada en el Anexo N° 2.

El “Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y 
Saberes Ancestrales”, establecido al amparo de la nueva 
Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior y las 
políticas generadas por la SENPLADES,  la SENESCYT y 
el CES para impulsar los procesos de Investigación, De-
sarrollo e Innovación (I+D+i),   establecen nuevas oportu-
nidades para ejecutar tareas ligadas a la investigación, 
así como fundamentales mejoras y exigencias en la for-
ma y en los procedimientos en los que ésta se desarrolla. 
Asimismo,  las actividades relacionadas con la investiga-
ción han ganado importantes espacios en el quehacer de 
la Universidad del Azuay, convirtiéndose en consustan-
ciales con su desarrollo y proyección. 

El marco expuesto, conlleva a mantener, fortalecer e 
implementar las políticas necesarias para   garantizar 
calidad y pertinencia en las actividades vinculadas a los 
procesos de I+D+i, en el afán de ampliar la experien-
cia acumulada y asegurar el  crecimiento sostenido del 
área de investigaciones de la Universidad.

El fortalecimiento de las políticas actuales y la imple-
mentación de nuevas políticas de investigación, tienen 
como objetivo general  reorganizar las actividades de 
I+D+i, así como de la productividad intelectual de los 
miembros de la comunidad universitaria, con el fin de 
alcanzar optimización en el uso de los recursos desti-

nados a la vinculación con la sociedad y el aporte a la 
solución de sus necesidades, en concordancia con su 
misión: “Somos una comunidad universitaria de pensa-
miento crítico,  comprometida éticamente con la sociedad,  
que aporta a la ciencia y al conocimiento para lograr el 
desarrollo integral de nuestro entorno”. 

Los objetivos específicos de la declaratoria de las polí-
ticas de investigación de la Universidad del Azuay pro-
penden a:

1) Mejorar cualitativamente las actividades relaciona-
das con los procesos de investigación, desarrollo, in-
novación,  transferencia y difusión de los saberes, con 
miras a de elevar la calidad científica de los aportes que 
se puedan generar, buscando   conseguir   mayor rele-
vancia e impacto, a la vez que procurando insertar a la 
Universidad del Azuay en las corrientes de creación de 
nuevo conocimiento interdisciplinario.

2) Fortalecer la capacidad institucional para el desarro-
llo de la investigación mediante normas y reglamentos  
oportunos, acompañados de herramientas ágiles de 
gestión administrativa;  mejora y ampliación de la in-
fraestructura de laboratorios y talleres, dotándolos de 
equipamiento funcional y adecuado.

3) Vincular en forma permanente y efectiva la labor de la 
Universidad con los sectores académicos de la región y el 
país, así como con la comunidad científica internacional.

4) Promover la obtención de resultados de investigación 
genuinos, objetivamente  verificables, que logren acep-
tación en la comunidad científica y que puedan difundir-
se a través de medios especializados, con el propósito 
de alcanzar visibilidad nacional e internacional.

5) Procurar que los resultados, tanto tangibles como intan-
gibles, que se obtengan del desarrollo de los procesos vin-
culados con la investigación sean pertinentes y que aporten 
a solucionar necesidades concretas de la sociedad.  

6) Realizar la gestión administrativa de manera eficaz, 
optimizando el uso de los recursos que se asignen a las 
actividades vinculadas con la investigación.

En el Anexo N° 2 se expone el documento que declara 
formalmente las políticas para el desarrollo de la inves-
tigación en la Universidad del Azuay.
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Las corrientes actuales, en lo referente a  la adminis-
tración de las actividades de  investigación en la edu-
cación superior, buscan definir líneas institucionales de 
investigación más que plantear reflexiones sobre los 
procedimientos. Por ello en la Universidad del Azuay 
se trabaja en consolidar una estructura organizacional 
que responda a esa tendencia, en la búsqueda perma-
nente de lograr que la Institución sea reconocida por 
sus aportes a la sociedad y en particular a la comunidad 
científica vinculada con los diversos campos de conoci-
miento en los que ésta se inserta.

En el referido contexto, se ha identificado como una 
estrategia primordial para alcanzar el crecimiento ar-
mónico de los procesos de investigación,  el brindar un 
impulso equitativo a cada una de las carreras o progra-
mas que ofrece la Institución.  Situación posible,  en la 
medida en que exista un adecuado balance en el nivel 
de desarrollo de los procesos de investigación que se 
realizan en cada unidad y en que esas actividades sean 
parte activa y permanente de su quehacer cotidiano. 

Los ejes institucionales de investigación, para ser per-
tinentes, deben guardar estrecha relación con el que-
hacer académico de la Universidad y nutrirse de los 
procesos generados en cada unidad académica.  Por lo 
tanto, en los diferentes programas y carreras que ofre-
ce la  Institución se trabaja en establecer “Líneas Activas 

Subcriterio C.3 Organización
funcional de la investigación 

de Investigación” que concuerden con los objetivos de 
formación requeridos para alcanzar el perfil profesio-
nal determinado para sus estudiantes. Estas líneas de 
investigación serán el hilo conductor para mantener ac-
tividad permanente, ya sea mediante la programación 
académica, la ejecución de tesis y trabajos de grado o 
el desarrollo de planes y programas de investigación o 
de vinculación.

La estructura organizacional de investigaciones esta-
blecida en la  Institución para satisfacer las condiciones 
enunciadas en los párrafos precedentes,   sumada a la 
necesidad de reportar de forma sistemática y organi-
zada la información y resultados que vayan generan-
do en el tiempo, determina la necesidad de asumir un 
esquema de ordenamiento para esas actividades. Un 
instrumento que es reconocido y aceptado  por la co-
munidad científica internacional para la clasificación de 
proyectos de investigación y tesis doctorales, y que se 
ha considerado apropiado asumirlo en la  Universidad 
del Azuay,  es aquel propuesto por la UNESCO, y que 
se basa en la NOMENCLATURA INTERNACIONAL NOR-
MALIZADA RELATIVA A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
(UNESCO, 1988). 

La organización funcional para la gestión de investiga-
ciones se detalla en el cuadro a continuación expuesto. 
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CRITERIO D. VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD

Desde hace muchos años se ha comentado sobre la re-
lación de las universidades con la comunidad. Cuando se 
realizó el proceso de análisis y proyección para la situa-
ción universitaria ecuatoriana, UNIVERSIDAD PARA EL 
SIGLO XXI, impulsado por el extinto CONUEP, uno de sus 
objetivos fundamentales fue propiciar la relación entre la 
sociedad y la universidad, contexto en el que se definió 
como funciones trascendentes del quehacer universita-
rio a la investigación y a la vinculación con la colectividad.

La calidad en la formación que proporcione un centro 
de educación superior debe estar estrechamente liga-
da al medio externo, no puede limitarse únicamente a 
una enseñanza eficaz, los profesionales que se formen 
a más de tener un elevado nivel académico, deben estar 
preparados para impulsar las sociedades de aprendiza-
je, dar respuestas correctas a las necesidades de trans-
ferencia tecnológica,  estar en capacidad de identificar 
y producir conocimientos ligados a las necesidades en-
dógenas del medio y  proponer nuevas alternativas de 
trabajo para constituirse en generadores de empleo. 

Para cumplir satisfactoriamente con los referidos pro-
pósitos,  a lo largo de los años la Universidad del Azuay  
ha  establecido variadas estrategias y desarrollado 
múltiples esfuerzos. Situación meritoria,  si se consi-
dera que las actividades relacionadas con las funciones 
de investigación y vinculación con el medio externo se 
las ha cumplido en un entorno complejo, caracterizado 
por limitaciones de orden económico e influenciado por 
factores exógenos.

Para satisfacer el cumplimiento de sus objetivos de de-
sarrollo de la investigación y fines de servicio a la so-
ciedad,  la Universidad constituyó el Decanato General 
de Investigaciones, dependencia de elevado rango en su 
estructura orgánica funcional, que tiene como propósito 
fundamental establecer políticas y generar estrategias 
que permitan desarrollar los procesos inherentes a la 
investigación, el desarrollo y la innovación, así como 
a fomentar y gestionar la ejecución de proyectos rela-
cionados,   manteniendo nexos de cooperación con los 
organismos encargados del desarrollo regional y del 
País, así como con organizaciones no gubernamentales 
y  empresas tanto del sector público como del privado. 

Más allá de generar proyectos o programas de vincu-
lación,  con el objeto de cumplir con excelencia su rol 
de servicio a la sociedad,  la Universidad del Azuay ha 
generado varias Unidades de Vinculación, que adscritas 
a diferentes facultades, se han dedicado a impulsar vín-
culos con sectores específicos de la sociedad a fin de 
mantener estructuras permanentes de servicio ligadas 
a su quehacer académico.

D.1.1  Instituto de Estudios de Régimen Seccional del 
Ecuador, IERSE

Unidad de Vinculación que se define a sí misma como: 

“Un centro académico creado el 3 de junio de 1985 de-
pendiente del Decanato General de Investigaciones de la 
Universidad del Azuay como parte de la Comisión de Vin-
culación con la Colectividad y que trabaja para el desarro-
llo descentralizado del Ecuador, con reconocimiento de los 
gobiernos y comunidades locales, constituyéndose en un 
importante nexo entre la Universidad y la colectividad”, que 
tiene como objetivo estratégico “…fortalecer el desarrollo de 
los organismos locales y seccionales, prestando servicios 
de capacitación, consultoría, investigación y transferencia 
tecnológica, para mejorar la eficiencia en la gestión y des-
empeño de estos organismos mediante un acompañamien-
to continuo que los convierta en actores importantes del 
desarrollo de sus comunidades. La expedición de la Cons-
titución Política del Estado de 1998 y la Ley de Descentra-
lización y Participación Social permiten a los organismos 
seccionales la posibilidad real de asumir competencias, 
atribuciones y funciones lo que sin duda es un paso adelan-
te en estos procesos de desarrollo seccional”.

La Visión del IERSE  dice: “Trabaja para el desarrollo 
descentralizado del Ecuador con reconocimiento de los 
gobiernos y comunidades locales, constituyéndose en 
un importante nexo entre la Universidad del Azuay y la 
colectividad”.  En tanto su Misión, expresa “Fortalecer el 
desarrollo de los organismos locales y seccionales pres-
tando servicios de capacitación, consultoría, investigación 
y transferencia tecnológica, para que se conviertan en ac-
tores importantes del desarrollo de sus comunidades”. 

Subcriterio D.1 Unidades de vinculación
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El IERSE cuenta con un equipo multidisciplinario y pro-
fesional capaz de desarrollar y ejecutar consultorías 
que comprenden desde asesoría en estructuración ju-
rídica y administrativa de los organismos seccionales 
hasta la formulación y elaboración de catastros urba-
nos y rurales a través de información física espacial y 
censo predial que se ha constituido en una herramienta 
fundamental en la planificación y crecimiento de una 
ciudad. Elaboramos planes de Desarrollo Provincial, 
Cantonal y Parroquial, en los que se consideran aspec-
tos sociales, productivos, de infraestructura y redes, 
planes de ordenamiento territorial, estudios de medi-
ción del impacto generado por proyectos en diferentes 
áreas, proyectos de mitigación ambiental, entre otros.
Asimismo, este Instituto ha impulsado constantemen-
te  actividades  de  transferencia tecnológica  al desa-
rrollar sistemas y paquetes informáticos en diversas 
áreas como: catastros,  gestión de servicios públicos,  
gestión financiera, inventarios  y otros. Durante sus 28 
años de labor continua, el IERSE ha trabajado en alre-
dedor de 40 municipios de todo el país, en especial de 
las provincias de Azuay, Morona Santiago, Cañar, Loja 
y Pastaza.

Los avances logrados en el IERSE, sobre todo en el 
campo de las tecnologías de información geográfica y 
la generación de geo-información han sido significati-
vos, habiéndose desarrollado importantes proyectos 
de creación y edición de cartografía digital, implemen-
tación de sistemas de información geográficos, trata-
miento digital de imágenes satélite, mediciones con el 
sistema global de posicionamiento GPS, producción de 
información base y temática a partir de foto-restitución 
digital, etc. 

El uso de estas herramientas descritas ha permitido el 
levantamiento de geo-información, elaboración de ca-
tastros urbanos, caracterización territorial de cuencas 
hidrográficas y generación de información temática. La 
información obtenida en los diferentes estudios realiza-
dos en el área Geomática, están disponibles en formato 
analógico y digital en la página web de la Universidad.43

D.1.2  Consultorio Jurídico de la Universidad del Azuay

El Consultorio Jurídico de la Universidad del Azuay es 
un espacio destinado a servir a la comunidad a través 
de la asesoría jurídica y el patrocinio gratuito.  Reco-
nocidos profesionales del derecho bajo la dirección de 

catedráticos de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
UDA con amplia trayectoria en el ejercicio profesional, 
son los responsables de llevar adelante los casos que 
llegan al Consultorio contando con el  apoyo y el con-
curso de los estudiantes-pasantes de los últimos años, 
quienes en este espacio se familiarizan con los retos 
que involucra el libre ejercicio profesional. 

El Consultorio Jurídico de la Universidad del Azuay ofre-
ce servicios de asesoría y asistencia en: Derecho Civil, 
Derecho Comercial, Derecho Tributario, Derecho Penal y 
Tránsito, Derecho Laboral,   Derecho Social, Derecho Ad-
ministrativo,  y además ofrece los servicios de un Centro 
de Mediación.43

D.1.3  Centro de Diseño y Desarrollo de Productos de 
Confecciones Textiles y de Cuero

Con el objetivo de ayudar a los sectores textil y de la 
industria del cuero, para que puedan mejorar los pro-
cesos de fabricación y brindarles  asistencia técnica,  
para que puedan crear   una marca propia de productos  
con el valor agregado necesario para posesionarse y 
competir tanto en mercados locales, nacionales e inter-
nacionales,  el día 25 de noviembre de 2008,  se firmó 
un Convenio de cooperación Interinstitucional entre la 
Cámara de la Pequeña Industria del Azuay (CAPIA),  la 
Agencia Cuencana para el Desarrollo e Integración Re-
gional (ACUDIR), La Universidad del Azuay,  el Clúster 
de Confecciones Textiles (CONFECUENCA) y el Clúster 
de Cuero y Calzado.  Como producto del referido instru-
mento y luego de innumerables gestiones, el día 16 de 
abril de 2009,  se logró consolidar el Centro Técnico de 
Servicios de Diseño y Desarrollo de Productos de Con-
fecciones Textiles y de Cuero (Centro de Diseño),  con-
tando para ello con fondos no reembolsables del pro-
yecto “NON PROJECT” del Gobierno del Japón a través  
del “Convenio de Cooperación no reembolsable, entre el 
Ministerio de Industrias y Productividad y la Universidad 
del Azuay”; recursos económicos  que posibilitaron la 
adquisición de equipamiento y maquinaria especializa-
dos, los mismos  que  sumados a la inversión en infra-
estructura física que realizó la Institución, permitieron 
implementar el Centro.

La Visión del Centro de Diseño es: “Ser el Centro de Ser-
vicios y Diseño de mayor reconocimiento a nivel nacional, 
mediante el aporte de talento humano innovador, compe-
tente y emprendedor, el fomento y la incorporación de la 

42  http://www.uazuay.edu.ec/geomatica/
source/web/home.html

43http://www.uazuay.edu.ec/consultorio_ju-
ridico/
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44  http://www.uazuay.edu.ec/cen-
tro_diseno/

tecnología a través de la prestación de servicios tecnológi-
cos y la generación de productos de alta calidad”. En tan-
to,  su Misión se constituye en: “Promocionar el diseño 
y la innovación, entendidos como factores estratégicos 
para favorecer el desarrollo, la competitividad y la cali-
dad de las actividades productivas de los sectores de la 
confección y el cuero de la región y el país, dotándoles de 
una imagen propia y diferenciada. Promover actividades 
y ofertar servicios especializados, enfocados a las nece-
sidades de las PYMES, productores y de los diseñadores, 
quienes son los encargados de introducir la práctica del 
diseño en la cadena productiva empresarial”.

El Centro de Diseño funciona en el Campus de la Univer-
sidad del Azuay,  ocupando un área de 358 m2, cuenta 
con áreas de trabajo como: laboratorio de computa-
ción, área de confecciones textiles, área de confección 
de calzado y artículos de cuero y taller para capacita-
ción. La infraestructura disponible está dotada de soft-
ware y equipos digitales de última generación.  Entre 
las actividades que realiza esta importante unidad de 
vinculación, se pueden citar,  en el área de confeccio-
nes:  diseño de colecciones,  asesoría en tendencias y 
conceptos, digitalización de moldes, impresión en plot-
ter formato A0, patronaje y escalado, trazado digital e 
impresión para corte industrial, diseño de bordados, 
bordado industrial, maquila, terminados;  en tanto en el 
área de cuero y calzado: diseño de colecciones, aseso-
ría en tendencias y conceptos, patronaje digital de cal-
zado, desarrollo de prototipos de calzado, patronaje de 
artículos de marroquinería, desarrollo de prototipos de 
artículos de marroquinería, bordado industrial, aparado 
de calzado, montaje de calzado, servicios de troquelado, 
destallado y clavado de tacos. 44

D.1.4  Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psico-
terapeútico, CEIAP

El Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psicotera-
péutico de la Universidad del Azuay, CEIAP,  se creó en el 
mes de octubre de 1991 como una unidad de servicio a 
la sociedad,  adscrita a la Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación,  con la finalidad de atender las 
necesidades sociales que se relacionan con los  trastor-
nos del desarrollo y dificultades en el aprendizaje de los 

• Atención, cuidado y estimulación integral 

• Inclusión Educativa de niños y niñas con necesidades 
educativas especiales derivadas o no de la discapaci-
dad,  con el apoyo de maestras inclusivas y  maestras 
de apoyo. 

• Prevención y detección de trastornos del desarrollo 

• Intervención interdisciplinaria 

• Asesoría a padres. 

niños en edad pre escolar, conociendo que muchos de los 
problemas se originan en la falta de calidad en la forma-
ción impartida en los primeros años de vida. Esta unidad 
constituye un espacio de prácticas dirigidas por profesio-
nales con amplia experiencia para los estudiantes de las 
Escuelas de Educación Especial, Educación Inicial, Esti-
mulación e Intervención Precoz y Psicología. 

La Misión del CEIAP es: “Brindar atención integral de 
calidad y con calidez a niños, niñas, adolescentes y sus 
familias, tendientes a lograr una integración e inclusión 
educativa y social”. Y su Visión establece: “Ser un centro 
de estimulación integral y apoyo psicoterapéutico, cien-
tífico e investigativo, con calidad humanística, pionero 
en brindar atención integral a niños, niñas, adolescen-
tes y sus familias”.

Los niños y niñas tienen derecho a una educación con 
calidad y calidez, es decir, servicios educativos diná-
micos y eficientes, que les permitan obtener una for-
mación que responda a las exigencias del medio y sa-
tisfaga sus necesidades en el plano personal, social y 
educativo. En este centro de apoyo actualmente se de-
sarrollan los siguientes programas:

Programa de estimulación integral, que funciona en 
horario matutino, y está dirigido a niñas y niños de 1 
año 8 meses a 5 años, brindando servicios de:
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Niveles:

• Maternal 2: para niños y niñas de 1 año 8 meses/2 
años a 3 años 

• Maternal 3: para niños y niñas de 3 años 

• Pre-básica: para niños y niñas entre los 4 y 5 años. 

• Inclusión Educativa: Detección, evaluación, diagnósti-
co e intervención de niños y niñas con necesidades edu-
cativas especiales derivadas o no de la discapacidad 
que se encuentran incluidos en los diferentes niveles. 

Programa de apoyo psicoterapéutico, que funciona en 
horario vespertino, y está dirigido a niñas, niños y jóve-
nes de 0 meses a 18 años, brindando apoyo en:

• Estimulación  temprana, intervención precoz de 0 a 5 años 

• Recuperación Psicopedagógica de 5 años en adelante 

•  Terapia física a toda la población 

•  Terapia de lenguaje a toda la población 

•  Psicología a toda la población 

• Asesoría a padres 

• Coordinación interinstitucional 

• Coordinación con otros especialistas 

A la presente fecha, en el Programa de  Estimulación Inte-
gral se proporciona atención a 178 niños y niñas en eda-
des comprendidas entre 1 año 6 meses a 5 años, de los 
cuales,  36 son niños y niñas con necesidades  educativas 
especiales derivadas o no de la discapacidad. En tanto en 
el  Programa de Apoyo Psicoterapéutico, se brinda aten-
ción a 45 niños, niñas y adolescentes con necesidades 
educativas especiales derivadas o no de la discapacidad.

Subcriterio D.2  Nuevas tendencias 

La concepción actual de la Educación Superior implica 
una visión renovada con respecto al rol que debe cum-
plir la universidad ecuatoriana, en lo que respecta a la 
función de vinculación con la comunidad. Términos que 
implican que a más de propender al desarrollo interno 
de sus comunidades, las IES deben asumir su respon-
sabilidad con el entorno, contribuyendo activamente a 
la solución de los problemas y necesidades que se pre-
sentan en los diversos ámbitos del entramado social. 
Los niveles de vinculación con la comunidad  deben in-
volucrar tanto a profesores como a estudiantes.

Al respecto,  la Ley Orgánica de Educación Superior es-
tablece los siguientes artículos:

D.1.5 Quirófano móvil y consultorios médicos

La Institución con su Facultad de Medicina, mediante 
convenio de cooperación con la Fundación CINTERAN-
DES, apoya el Programa “Cirugía Móvil” mediante el 
cual se realizan, en su unidad móvil,  intervenciones 
quirúrgicas ambulatorias de baja y media complejidad. 
Se han trabajado, desde el año 2003, en los lugares más 
remotos de todo el país y en los suburbios de las ciuda-
des. Colaboran docentes y estudiantes voluntarios, los 
primeros encargados de brindar asistencia médica en 
su área de conocimiento, así como en asesoramiento 
a los estudiantes que viajan en cada brigada. Los estu-
diantes a su vez, reciben tutorías e instrucción durante 
la asistencia, refuerzan conocimientos, habilidades y 
destrezas y mejoran su competencia de comunicación y 
colaboración interpersonal. 

Los consultorios médicos de la Universidad están ubica-
dos en el Hospital del Río, funcionan desde el año 2005,  y 
brindan servicio a la población más vulnerable, registran-
do  en el año 2012 un total de 2652 pacientes atendidos.

En el Anexo N°5 se describe el informe consolidado de 
las actividades realizadas tanto en los consultorios mé-
dicos como en el quirófano móvil, durante el año 2012.



AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL / 2013
69

UN
IV

ER
SI

DA
D 

DE
L A

ZU
AY

Art. 125.- Programas y cursos de vinculación con la so-
ciedad.- Las instituciones del Sistema de Educación Su-
perior realizarán programas y cursos de vinculación con 
la sociedad guiados por el personal académico. Para ser 
estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requi-
sitos del estudiante regular.

Art. 127.- Otros programas de estudio.- Las universida-
des y escuelas politécnicas podrán realizar en el marco 
de la vinculación con la colectividad, cursos de educación 
continua y expedir los correspondientes certificados. Los 
estudios que se realicen en esos programas no podrán ser 
tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de grado 
y posgrado que se regulan en los artículos precedentes.

Art. 138.- Fomento de las relaciones interinstitucionales 
entre las instituciones de educación superior.- Las insti-
tuciones del Sistema de Educación Superior fomentarán 
las relaciones interinstitucionales entre universidades, es-
cuelas politécnicas e institutos superiores técnicos, tecno-
lógicos, pedagógicos, de artes y conservatorios superiores 
tanto nacionales como internacionales, a fin de facilitar la 
movilidad docente, estudiantil y de investigadores, y la re-
lación en el desarrollo de sus actividades académicas, cul-
turales, de investigación y de vinculación con la sociedad.

Es por esta razón que la Universidad del Azuay, en los 
últimos años ha conformado nuevas unidades de vin-
culación, que sumadas a las que venían funcionando en 
años anteriores, le permiten cumplir satisfactoriamen-
te con las disposiciones emanadas desde los organis-
mos que rigen el sistema universitario ecuatoriano. Las 
referidas unidades son:

D.2.1 Departamento de Educación Continua

El Departamento de Educación Continua de la Uni-
versidad del Azuay diseña, desarrolla, oferta y evalúa 
productos y servicios académicos que inciden en la ac-
tualización, capacitación, superación, formación y en-
trenamiento de todos los sectores sociales que tienen o 
no acceso a un sistema universitario, a través del desa-
rrollo de actitudes, aptitudes y competencias centrales. 

45  http://www.uazuay.edu.ec/educacion_
continua/

Fue creado con el objetivo general de responder con 
calidad a los requerimientos del entorno en materia de 
formación, actualización y capacitación del talento hu-
mano, ofreciendo programas académicos que incidan 
en el desarrollo social, laboral y personal.  Este Depar-
tamento, propende a satisfacer el cumplimiento de los 
siguientes objetivos específicos: 

• Garantizar eficiencia y sostenibilidad en los procesos 
de capacitación interna y sobre todo externa con el fin 
de reforzar la vinculación con la colectividad.

• Mejorar los índices de acceso a capacitación continua 
de los docentes, a través, de la diversificación del porta-
folio de cursos, talleres y programas diseñados y ajus-
tados a las mega tendencias en el siglo XXI.

• Apoyar y reforzar el desarrollo de un clima laboral 
que permita mejorar la gestión administrativa, activan-
do proactivamente una buena capacidad de respuesta.

• Diseñar y formular programas internos y externos de 
formación, desarrollo, asesoramiento y capacitación 
sobre la base de las diferentes líneas de investigación 
de la universidad.
• Optimizar el uso de la  infraestructura existente.

• Crear cultura en aspectos prioritarios,  tanto a nivel 
interno como en la ciudad y la región, en el afán  de pro-
piciar realización individual y social de los habitantes 
del área de influencia de la Universidad. 

La visión del Departamento de Educación Continua, es: 
“Ser un referente local, regional y nacional en la prestación 
de servicios de capacitación y asesoramiento por nuestro 
liderazgo, innovación, calidad, flexibilidad y satisfacción de 
los diferentes grupos objetivos identificados en el entorno 
micro y macro, garantizando la sostenibilidad de nuestra 
gestión  hacia una universidad de investigación”. En tanto 
su Misión establece: “Contribuir al mejoramiento de la ca-
lidad académica de la UDA, a través, de la oferta diversa 
de cursos, talleres, seminarios, asesoramiento y progra-
mas internos como externos con efectividad, competitivi-
dad y compromiso social” 45
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D.2.3 Laboratorios de servicios 

UDA Laboratorios, es una unidad de vinculación con la 
sociedad, que mantiene  la Universidad del Azuay. Fue 
creada en respuesta a las necesidades de servicios re-
queridos por organismos e instituciones, tanto del sec-
tor público como del privado que operan en la región. 
Brinda soporte y apoyo al área de investigaciones de 
la Institución y a los estudiantes que realizan sus tesis 
tanto en pregrado como en posgrado, así como al públi-
co en general.

UDA Laboratorios cuenta con certificación de calidad en 
la norma ISO 9001:2008, ofrece servicios confiables en 
las áreas de análisis fisicoquímico y microbiológico en 
aguas, suelos y alimentos. Los procesos son realizados 
en estricto cumplimiento de  estándares nacionales e 
internacionales, empleando tecnología de vanguardia y 
personal calificado. 

A la presente fecha la referida unidad cuenta con dos 
áreas: Laboratorio de Análisis Ambiental y Análisis de 
Alimentos y Laboratorio de Microbiología (alimentos, 
aguas, suelos). 47

CRITERIO E. GESTIÓN

La estructura organizacional y la gestión en la Universi-
dad del Azuay están al servicio de la academia, la inves-
tigación y la vinculación social, por ello se ha valorado 
su aporte contemplando indicadores relacionados con: 
eficiencia organizativa, procesos de gestión interna, 
planificación y auditoría, en lo que respecta a la orga-
nización; y, estabilidad laboral, formación y calidad del 
servicio, en lo referente al personal técnico de apoyo.

La efectividad del modelo de gestión de la Universidad 
del Azuay se ha estimado verificarla a través de la opi-
nión de quienes son actores interesados e involucrados 
en los correspondientes procesos: estudiantes, docen-
tes y empleados. 

De las encuestas aplicadas para medir la percepción de 
la Comunidad Universitaria con respecto al modelo de 
gestión institucional, se puede apreciar que el 88% de 
los estudiantes, el 93% de docentes y el 94% de em-
pleados y trabajadores de la Universidad del Azuay con-
sideran que  los procesos de gestión que se desarrollan 
en la Institución son adecuados.

Subcriterio E.1  Eficiencia organizativa

4.2.2 Spanish program

La cultura contemporánea ha generado espacios  de 
encuentros culturales, en los cuales,  uno y otro código  
ceden parte del suyo para acoger la propuesta de otros, 
abriendo escenarios para la interculturalidad; estos es-
pacios se generan  fundamentalmente desde las posi-
bilidades que la lengua propicia, y a partir de ella, los 
contactos culturales y sociales proliferan bajo una ten-
dencia dialógica entre las distintas ciudades y países.

Dentro de este marco cultural, la Universidad del Azuay 
oferta  el programa de Español como lengua extranjera, 
denominado  Spanish Program: “Cuenca, a city for lear-
ning and enjoying’’.

La Misión de este programa radica en “Abrir espacios para 
el desarrollo de la competencia intercultural  a través del 
uso de la lengua española. Para lograr esto se ha desarro-
llado una didáctica  de enseñanza aprendizaje para len-
guas extranjeras basada  en un enfoque holístico que bus-
ca principalmente el desarrollo de las destrezas  básicas 
para llegar al dominio de las competencias lingüísticas y 
comunicativas, dentro de escenarios reales que tenderán 
a la adquisición de la lengua”. 46

45  http://www.uazuay.edu.ec/servicios/
educontinua/index.php?  option=com_
seminar&task=3&cid=12&sem_
midx=0&sem_jidx=0spanish  program

46 http://www.uazuay.edu.ec/laboratorios/
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Totalmente               119        39%
En su mayor parte   164        54%
Parcialmente              21          7%
No            2          1%

Totalmente                  56        39%
En su mayor parte     79         55%
Parcialmente                7           5%
No            1           1%

MODELO DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN.
PERCEPCIÓN ESTUDIANTIL

MODELO DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN
PERCEPCIÓN DOCENTE

MODELO DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN.
PERCEPCIÓN DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES

En su ma... [164]

Parcialmente [21]

No [2]

Totalmente [119] 

En su ma... [79]

Parcialmente [7]

No [1]

Totalmente [56] 

Totalmente               389        38%
En su mayor parte   516        50%
Parcialmente            102        10%
No          15          1%

En su ma... [517]

Parcialmente [106]

No [5]

Totalmente [389] 

¿Existen y se aplican reglamentos, procedimientos y modelos operativos adecuados 

que faciliten la gestión de la institución?

Referencia: Encuestas a estudiantes,  docentes y personal administrativo de la UDA. Abril 2013.

Subcriterio E.2  Organización 
y procesos

Subcriterio E.3  Planificación

La Universidad cuenta con reglamentación para sus pro-
cesos académico - administrativos,  lo cual permite un 
adecuado flujo del quehacer diario y el cumplimiento 
eficiente de las responsabilidades de sus funcionarios. 
La apreciación expuesta está validada por los informes 
anuales de sus autoridades, de las unidades académicas 
y de los departamentos que conforman la Institución47 .

El cumplimiento de la Visión, Misión y Objetivos plantea-
dos en el Plan Estratégico Institucional 2013-201748 , 
las disposiciones legales de los organismos que rigen 
el Sistema de Educación Superior y la búsqueda per-
manente  de medios para mejorar el modelo de gestión, 
conducen a la actualización continua de su estructura 
organizacional, razones que llevan a que la Universidad 
mantenga una política dinámica de ajustes a los cam-
bios requeridos.

La planificación constituye uno de los aspectos relevan-
tes del proceso gerencial de todo tipo de entes organi-
zados, toda vez que orienta el desarrollo organizacional,  
proporciona las herramientas necesarias para la direc-
ción, permite racionalizar el uso de los recursos huma-
nos, físicos y financieros,  crea condiciones favorables 
a la viabilidad y factibilidad de los planes de desarrollo 
estratégico,  permite desarrollar procesos de evaluación 
y canaliza las acciones al cumplimiento de la misión y 
visión institucionales. 

Contexto en el que, en el 24 de enero de 2012, mediante 
resolución del Consejo Universitario N° CU-2012-0008,   
fue creada la  Unidad de Planificación de la Universi-
dad del Azuay, entendida como un organismo técnico de 
dirección y asesoramiento, con competencia para  coor-
dinar y asesorar la programación y administración de la  

47  http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/informe2011.pdf

48  http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/plan_estrategico_2013.pdf. 
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gestión estratégica universitaria,  así como del desarrollo 
de la infraestructura física y de laboratorios que requiere 
la Institución para el cumplimiento cabal de su  misión.  
Para garantizar que las acciones que se planteen tengan 
el debido sustento financiero y para mantener informa-
ción estadística actualizada,  la Dirección de Planificación 
coordina acciones en sentido horizontal con las Direccio-
nes: Financiera, de Recursos Humanos, de Mantenimien-
to  y de Informática.

Este importante Departamento desarrolla su acción a tra-
vés de la orientación técnico funcional a las diferentes Uni-
dades Académicas y Administrativas, en base a información 
estadística e indicadores de desempeño relacionados con el 
ámbito de su competencia, asegurando calidad y pertinen-
cia académica. Cumple con los siguientes objetivos:

• Sistematizar, sustentar, optimizar y concretar a través 
del proceso de planificación la toma de decisiones en 
todos los niveles,  propendiendo al desarrollo  organi-
zado y oportuno de la Universidad. 

• Liderar y asumir la elaboración del Plan Estratégico Ins-
titucional,  orientándolo con políticas y estrategias  concor-
dantes con las políticas establecidas en el  Plan Nacional 
de Desarrollo y la Ley Orgánica de Educación Superior.

• Promover,  asesorar la elaboración,  vigilar la imple-
mentación y dar seguimiento  a los  “Planes de Desa-
rrollo”  que establezcan las diferentes Unidades Aca-
démicas y Administrativas  en cumplimiento del Plan 
Estratégico Institucional. 

• Coordinar con el área financiera y supervisar la elabo-
ración de los Planes Operativos Anuales de cada Unidad 
(POAs). Establecer el POA general de la Universidad en base 
a compilar la información previa y ponerlo a consideración 
del Consejo Ejecutivo para su aprobación,  puesta en eje-
cución y reporte a las instancias de control del SENESCYT.

• Asegurar el buen funcionamiento de un sistema Integra-
do de planificación, mediante la generación y el uso de in-
formación estadística  y el establecimiento de indicadores 
de desempeño relacionados con la gestión universitaria.

• Proporcionar información oportuna, confiable y actua-
lizada a las instancias correspondientes, para  apoyar  
la toma de decisiones respecto al desarrollo e imagen 
de la UDA en correspondencia con su responsabilidad 
social, sugiriendo la generación de nueva oferta acadé-
mica o los cambios necesarios para mejorarla.

Subcriterio E.4 Auditoría interna

Subcriterio E.5  Estabilidad laboral

Mantener permanente control sobre el correcto funcio-
namiento de la Institución, ha sido preocupación per-
manente de sus autoridades, razón por la que la Univer-
sidad cuenta con un departamento de auditoría.  
En el año 2012 se ejecutaron 12 procesos de auditoría 
y control, en base a cuya información se tomaron las 
acciones correctivas pertinentes, mejorando la gestión 
institucional.

El talento humano que labora en la Universidad goza de 
estabilidad laboral, situación que se evidencia porque 
el 27% de su planta administrativa labora por más de 
20 años y el 41% por más de 15 años en la Institución. 
Detectándose que la principal razón de separación de 
sus funcionarios es por jubilación. 

La Universidad cuenta con mecanismos que incentivan 
la permanencia de su personal, mediante reglamentos 
para su promoción y carrera laboral,49 tanto para do-
centes  como para su personal administrativo 50; ins-
trumentos que  al ser aplicados han permitido  que las 
condiciones laborales mejoren proporcionalmente al 
perfeccionamiento y experiencia de sus servidores. 

Los procesos realizados durante el año 2012, para el 
caso del personal administrativo (Resoluciones de Con-
sejo Ejecutivo 43-12.SG-UDA y 636-12.CE-SG-UDA), 
permitieron 17 ascensos de nivel escalafonario. Para el 
personal docente, en el mismo período, se registraron 
15 ascensos de escalafón y 2 ascensos de categoría.

• Recomendar políticas para la profesionalización de la 
enseñanza, mejoramiento de los procesos de enseñanza-
aprendizaje  y promoción de la  investigación  e innovación. 

• Planificar  la ampliación y mejora de la infraestruc-
tura física y de laboratorios de la Universidad, en pre-
visión a las proyecciones de la oferta académica y el 
crecimiento de la demanda estudiantil.

49  http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/ReglamentodeProfesores.pdf

50  http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/bonoacademicoyescalafon.pdf  
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Subcriterio F.1 Beneficios institu-
cionales a la planta docente y 
administrativa 

Subcriterio E.6  Formación Subcriterio E.7  Edad promedio 

Pensando en el beneficio de los miembros de la comu-
nidad universitaria se ha implementado algunos pro-
gramas que buscan la satisfacción de necesidades de 
docentes, empleados  y estudiantes. Algunos de estos 
beneficios se detallan a continuación:

La formación permanente de sus colaboradores es una 
prioridad para la Universidad, premisa en base a la que 
se han generado políticas de apoyo laboral y económi-
co a los recursos humanos que laboran en la Institu-
ción.  Durante el año 2012, más allá de las facilidades 
en el aspecto laboral, fueron concedidos apoyos econó-
micos para  que 15 profesores  y  3 empleados del área 
administrativa realizaran estudios de posgrado.

La simbiosis generada entre la experiencia y la juventud, 
en la Institución, se considera un factor importante para 
que los equipos de trabajo  desarrollen sus actividades 
con eficiencia y eficacia, por esta razón en la Institución 
se mantienen políticas que coadyuven a mantener un 
razonable equilibrio. En la Universidad del Azuay, al año 
2012, se observa una edad promedio de 46 años en su 
planta docente y 42 años en la planta administrativa. 

Preservar un adecuado clima laboral es fundamental 
para la Universidad, por ello ha sido característica cons-
tante brindar servicios que generen bienestar y motiven 
a su comunidad.  En prueba de lo enunciado se eviden-
cian beneficios adicionales a los establecidos por las 
leyes laborales, como: jubilación patronal complemen-
taria a la establecida en el código de trabajo, fondos de 
cesantía, seguro médico, seguro de vida, becas de bene-
ficio social para los hijos de sus servidores, bono de efi-
ciencia, bono de mejoramiento académico, antigüedad, 
escalafón docente, escalafón administrativo, apoyo a la 
capacitación del personal docente y administrativo, etc.

CRITERIO F. BIENESTAR UNIVERSITARIO

Asimismo, se considera que el bienestar de los estudian-
tes es fundamental para su formación integral, en razón 
de aquello se han generado varias acciones tendientes a 
brindar apoyo, asegurando condiciones necesarias para 
que sus actividades universitarias se desarrollen en un 
entorno adecuado.   

Docentes, Empleados y Trabajadores

Docentes  

Empleados administrativos y trabajadore

Seguro de vida

Programa de asistencia médica

Préstamos

Becas

Bono de eficiencia

Departamento médico

Departamento odontológico

Bono de mejoramiento académico

Bono de vacaciones
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• La Universidad contrata anualmente con la compañía 
Equivida S.A. una póliza de seguro de vida y accidentes 
graves con una cobertura de hasta $25.000,00. 

• El programa de asistencia médica tiene una cobertura 
de hasta $2.500,00 

• La Universidad ofrece préstamos de diversos tipos: 
préstamos de bienestar universitario, para emergencias,  
por un monto máximo de $1.000; préstamos con fondos 
de cesantía por un monto equivalente a 5 veces el sueldo 
del beneficiario y a largo plazo; préstamos hipotecarios y 
préstamos para la adquisición de computadoras.

• Los servidores de la Universidad del Azuay tienen derecho 
a 2 becas por beneficio social para sus hijos o cónyuges.

• La Universidad mantiene un Departamento Médico y 
un Departamento Odontológico al servicio de docentes 
y personal administrativo.

• Los docentes tienen anualmente un “bono de mejoramien-
to académico” dirigido a la adquisición de material bibliográ-
fico con el fin de que los profesores se mantengan actuali-
zados, para ello existen convenios con casas editoras.

El impacto de los programas de bienestar universitario 
para el personal docente y administrativo se evidencia 
mediante los datos expuestos a continuación:

• Becas de beneficio social: 

	 -205 becas  en el año 2011  
	 -125 becas  en el año 2012

• Póliza de seguro de vida, accidentes y enfermeda-
des graves para docentes y empleados:

	 -2 casos de fallecimiento en el año 2011
	 -1 caso de fallecimiento y 1 caso de enfermedad 
	 grave en el 2012

• Programa de asistencia médica para docentes  y empleados: 

	 -481 reclamos con un monto de cobertura de 
	 $126.255, 54 en el año 2011
	 -513 reclamos, con un valor cubierto de 
	 $118.750,26 en el año 2012.

• Préstamos para docentes y  empleados: 
o Préstamos de bienestar universitario
	 -155 préstamos, con un monto  colocado de 
	 $129.597.69 en el año 2011
	 -152 préstamos, con un monto colocado de  	
	 $93.308,38 en el año 2012 o Préstamos con 
	 fondos de cesantía:
	 - 146 préstamos, con un monto de $ 739.699,05 
	 en el 2011
	 - 164 préstamos, con un monto  de $512.507,54 
	 en el 2012  o Préstamos para vivienda: 
	 -$146.991,73 como valor total  prestado  al 
	 finalizar el año 2012 o Préstamos para la 
	 adquisición de computadoras: 
	 -7 préstamos concedidos  en el 2011
	 -12 préstamos concedidos en el 2012

•Departamento Médico y Departamento  Odontológico: 

	 - 1.303 casos atendidos en el Departamento 
	 Médico en el año 2012 
	 -397 casos atendidos en el Departamento Odontológico
	 - 581 personas inmunizadas contra gripe y 
	 pneumococo (150 empleados, 431 estudiantes)
	 -543 personas vacunadas contra la influenza 
	 (112 empleados, 431 estudiantes)

CONSULTAS MÉDICAS EN EL 2012 = 1303 PACIENTES
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Emergencia: Es la atención por enfermería para entrega de medicación (IESS)
Curaciones: Atenciones por Médico o por enfermería de accidentes o incidentes
Inyecciones: Atención de enfermería

Subcriterio F.2 Bienestar estudiantil

En el año 2012 fue creada la unidad denominada “Casa 
UDA”, como  una instancia independiente, destinada ex-
clusivamente a velar por el bienestar de los estudiantes, 
a donde acuden para acceder a los siguientes servicios:

• Asistencia estudiantil: acompañamiento a los estu-
diantes y bolsa de trabajo

• Asistencia económica: becas, créditos educativos, 
asesoramiento en eventos académicos

• Asistencia social: servicio médico, sicológico, odonto-
lógico, discapacidades, seguros, entre otros.

El impacto de los programas de bienestar universitario 
para los estudiantes se evidencia mediante los datos 
expuestos a continuación: 

Acompañamiento a estudiantes y atención psicológica:

	 -69 atenciones en psicoterapia
	 -54 alumnos participantes en talleres de 
	 desarrollo personal
	 -5.574 alumnos participantes en talleres de 
	 sensibilización sobre la 
	 -discapacidad visual

Atención médica y odontológica:

	 -334 estudiantes que recibieron atención médica
	 -166 estudiantes que recibieron atención odontológica
	 -Servicios de audiología: evaluación 
	 audiológica (audiometrías, impedanciometría y 
	 prueba vestibular), adaptación y calibración de 	
	 audífonos, prótesis auditivas, terapia del lenguaje

Becas:

	 -1.426 becas  otorgadas a estudiantes de pre- 	
	 grado en el ciclo Septiembre 2012 - Enero 2013 
	 bajo los siguientes conceptos:

Mérito estudiantil

Beneficio social

Situación socio-económica

Mérito deportivo

Representación estudiantil

Mejor bachiller

Discapacidad

Alumno destacado

Apoyo a actividades culturales
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Bolsa de trabajo

	 -250 empresas registradas
	 -415 ofertas laborales presentadas por empresas
	 -100 contratados (entre estudiantes, egresados 
	 y graduados)

Seguros:

	 -Programa de seguros de estudiantes: 
	 45 reclamos atendidos con un valor total cubierto 
	 de $25.242,63
	 -Reclamos por muerte accidental de estudiantes: 3

Subcriterio F.3  Sistema de Gestión 
de Salud Ocupacional

Una de las principales preocupaciones de la Universi-
dad es el control de riesgos que atentan contra la salud 
de estudiantes, docentes  y personal administrativo. 

Los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les son factores que interfieren en el normal desarrollo 
de la actividad Institucional y, por consiguiente, conlle-
van a graves implicaciones en el ámbito laboral, fami-
liar y social.

La vigilancia de la salud es uno de los pilares de la pre-
vención de riesgos laborales y una tarea relevante por 
lo que su objetivo principal es la detección de daños a 
la salud derivados del trabajo y como instrumento para 

la prevención integral dentro de un contexto  colectivo 
e individual.

Asimismo, por la naturaleza de la actividad universita-
ria, se han establecido políticas de seguridad y preven-
ción en los talleres y laboratorios, con la finalidad de 
garantizar la integridad física y protección de los estu-
diantes, docentes y personal técnico de apoyo, durante 
la realización de prácticas académicas51.

Los principios y funciones específicas del Plan de Me-
dicina Ocupacional de la Universidad se basan en un 
modelo de Gestión de Seguridad y Salud, como medio 
de cumplimiento legal y que contiene cuatro elemen-
tos principales: gestión administrativa, gestión técnica, 
gestión de talento humano y gestión de procedimientos 
y programas operativos básicos.

A su vez, el Departamento Médico tiene como funciones 
específicas:

• Garantizar a los trabajadores un servicio de vigilancia 
periódica de su estado de salud en función de los ries-
gos inherentes a sus labores,

• Realizar exámenes médicos pre ocupacionales, perió-
dicos o preventivos, de reintegro y de retiro,

• Realizar inspecciones de salud e higiene a las instala-
ciones de la Universidad,

• Realizar capacitación en temas inherentes a la salud 
ocupacional.

Toda esta planificación está respaldada por la “POLITI-
CA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL”52.

51 http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/reglamento_usotalleres.pdf

52 http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/Reglamento_seguridad_salud.pdf
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CRITERIO G. COMUNICACIÓN INTERNA Y EXTERNA

El sistema de comunicación de la Universidad  está 
constituido por varios canales,  buscando promover el 
uso de las TICS, así, todos los profesores disponen de 
cuentas de correo electrónico, acceso al aula virtual 
para interactuar con los estudiantes y convenios con 
bibliotecas digitales especializadas. 

Se cuenta con sistemas informatizados que permiten el 
registro de pre-matrículas,  matrículas, seguimiento acadé-
mico, evaluación docente, sílabos, calificaciones y asistencia 
de estudiantes y profesores. La información registrada es 
accesible a los usuarios a través de claves personalizadas.

Existe conexión inalámbrica de alta calidad en más del 
80% del campus. Para que la información que generan 
los estudiantes fluya de manera adecuada, la Institución 
apoya el funcionamiento de “Radio UDA” y de un sistema 
de carteles digitales en pantallas LCD, instrumentos que 
son administrados por la Federación de Estudiantes.

Existe un Departamento de Relaciones Públicas que 
trabaja con el fin de que la Universidad mantenga cana-
les de comunicación constante con la prensa y medios 
impresos, así como presencia permanente en las redes 
sociales. En el año 2012 se publicaron 567 artículos y 
en redes sociales se ha duplicado el número de segui-
dores en relación al año pasado. Las acciones descritas 
han permitido reforzar los vínculos con la sociedad y 
reforzar la imagen corporativa institucional.

NÚMERO DE APARICIONES MENSUALES EN MEDIOS

16,252,161,25

Radio Televisión Prensa escrita Digitales

Fuente: Archivo Departamento de Comunicación

0 2000

2012
2011

4000 6000 8000 10000 12000

NÚMERO DE SEGUIDORES EN REDES

Twitter

Facebook

Fuente: Archivo Dpto de Comunicación 
- Community Manager
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4  CONCLUSIONES
La Universidad del Azuay, fiel a su compromiso de me-
joramiento continuo en bien de la sociedad, en el año 
2006, marcó un hito en el Sistema de Educación Supe-
rior, al convertirse en la primera universidad acreditada 
del Ecuador53 , situación que se ratificó en el año 2009 
cuando, en cumplimiento del Mandato Constitucional 
N° 14 el extinto CONEA, categorizó a la Institución en 
un grupo selecto de once Universidades categoría “A”, 
según el informe de “Evaluación de Desempeño Institu-
cional de las Universidades y Escuelas Politécnicas del 
Ecuador” del año 200954.  En lo sucesivo se exponen las 
conclusiones del proceso de autoevaluación hasta di-
ciembre de 2012, que guardan la debida concordancia 
con la evaluación externa.

1. La Universidad del Azuay concibió el proceso de au-
toevaluación como un análisis reflexivo para identificar 
su realidad presente con relación al entorno determi-
nado por el Sistema de Educación Superior y la proyec-
ción estratégica institucional. El proceso se desarrolló 
buscando la mayor objetividad, a fin de que las proyec-
ciones de mejora aseguren la excelencia académica al 
servicio de la sociedad y la comunidad científica.

2. En la Universidad del Azuay, se evidencia que existe una 
propuesta académica planificada, responsable y pertinente.

3. La existencia de normas y reglamentos que se apli-
can para garantizar la estabilidad y motivación de sus 
recursos humanos, avalan la responsabilidad social de 
la Institución, situación que se refleja en el nivel de satis-
facción detectado y en el compromiso de cada uno de los 
miembros de la comunidad universitaria por asegurar la 
formación integral de sus estudiantes. El referido aspec-

53  Resolución N° 010-CONEA-2006-
048DC, el Consejo Nacional de Eval-
uación y Acreditación

54 “Evaluación de Desempeño Instituci-
onal de las Universidades y Escuelas 
Politécnicas del Ecuador”, Informe 
presentado por el CONEA en noviembre 
de 2009.

to, sumado a las características de excelencia de su plan-
ta docente y su predisposición de servicio, representan 
un potencial de mucha significación para concretar los 
objetivos institucionales y las metas propuestas. 

Sin embargo, se ha identificado la necesidad de realizar 
ajustes que paulatinamente conduzcan a que la Insti-
tución cumpla con los parámetros determinados por 
el Sistema de Educación Superior. Estos ajustes están 
referidos a tiempo de dedicación, estrategias de titula-
rización y formación docente. 

4. Los resultados obtenidos en los indicadores referentes 
a: resultados de aprendizaje,  satisfacción estudiantil, sa-
tisfacción de graduados, inserción laboral, etc. confirman 
el trabajo que la Universidad ha desarrollado para cum-
plir su misión de aporte y servicio a la sociedad. 

5. Los índices de graduación o eficiencia terminal obte-
nidos, superan el promedio nacional, sin embargo,  in-
ternamente deberá priorizarse proyectos que promue-
van el  fortalecimiento del sistema de graduación.

6. La Universidad reconoce la necesidad de consolidar 
los procesos de investigación, desarrollo, innovación,  
transferencia y difusión de los saberes, con miras a 
elevar la calidad científica de los aportes que se pue-
dan generar, buscando  conseguir  mayor relevancia e 
impacto, así como promover la obtención de resultados 
de investigación genuinos, objetivamente  verificables y  
que logren aceptación en la comunidad científica.

7. El proceso de autoevaluación, ha permitido visuali-
zar que el crecimiento y dinámica actual de la Universi-
dad en lo que concierne a vinculación con la sociedad, 
requieren ser articulados a través de un sistema que 
permita integrar el trabajo de las unidades académicas 
con las unidades de vinculación y servicio, a fin de ga-
rantizar pertinencia en el desarrollo de las actividades 
que sean programadas.
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8. La Universidad del Azuay, al no tener fines de lucro, 
revierte totalmente sus recursos en beneficio de todos 
los miembros de la comunidad universitaria, y muy 
particularmente de sus estudiantes, que son la razón 
de ser de la Institución. Esta situación se evidencia 
claramente en el cumplimiento de los indicadores que 
corresponden a transparencia, asignación de becas, re-
muneraciones, investigación, vinculación, infraestructu-
ra, capacitación docente, etc. No obstante, se ha identi-
ficado la necesidad de desarrollar un plan que ordene 
el crecimiento institucional, priorizando aspectos como: 
accesibilidad, conectividad interna y externa, ambientes 
complementarios para el trabajo de profesores a tiem-
po completo, incremento de aulas y laboratorios, etc.

9. Se ha detectado niveles de gestión que requieren ser 
actualizados en función del nuevo entorno y exigencias 
a las IES, por ello, es prioritario establecer una estruc-
tura que garantice el flujo óptimo y eficiente de los pro-
cesos, tanto académicos como administrativos. 

10. Los indicadores referentes a tecnologías de la in-
formación, resultan competitivos en el entorno de los 
referentes externos, sin embargo, se considera que la 
Universidad debe potenciar su utilización, propendien-
do a mejorar entornos virtuales, como: aulas virtuales, 
empleo de bibliotecas digitales, sistemas de biblioteca 
abierta, uso académico de redes sociales, etc. 

11. A pesar de que se ha mejorado la comunicación in-
terna y externa, consideramos que aún hay mucho ca-
mino por recorrer en este aspecto y por eso se plantea 
para el año  2013 un plan de mejoras. Es necesario redi-
señar la página web de la Universidad, implementar un 
estudio de mercado para medir percepciones y tenden-
cias, realizar un trabajo conjunto entre los Departamen-
tos de Comunicación y Talento Humano para fortalecer 
la comunicación interna.

12. Entre todas las bibliotecas de la Universidad se dis-
pone de 163 sitios de trabajo, para mejorar el servicio 
a nuestros usuarios internos y externos, se mantiene 
un horario de atención ininterrumpido, desde las 8h00 
hasta las 21h00 y los sábados hasta las 13h00. 

13. La Universidad para su gestión de vinculación con la 
colectividad, más allá de programas de vinculación, ha 
mantenido varias Unidades. Sin embargo, la normati-
va vigente ha introducido una nueva conceptualización 
para esta trascendental función universitaria, razón por 
la que es indispensable establecer un nuevo esquema 
para la gestión de vinculación, estructurada a través de 
programas, que permita evidenciar los resultados que 
se vayan alcanzando de una manera sistemática.

14. Muchas de las acciones que deben ser cumplidas 
por las IES en función de los requerimientos de los Or-
ganismos que rigen la Educación Superior del Ecuador, 
en cumplimiento de la Constitución y la Ley Orgánica 
de Educación Superior, todavía no han podido concre-
tarse a cabalidad, fundamentalmente por razones pre-
supuestarias y de tiempo, más aún cuando muchas de 
esas acciones tienen un plazo para su cumplimiento 
que todavía no ha vencido.  
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5  PLAN DE MEJORAS 
La autoevaluación de la Universidad es un referen-
te de partida para el fortalecimiento institucional y el 
emprendimiento de acciones de mejora. Por lo tanto, el 
Plan Estratégico Institucional 55 recoge las necesidades 
identificadas mediante este importante instrumento, 
convirtiéndolas en objetivos y proyectos a ser cumpli-
dos en el próximo quinquenio. 

El Plan de Mejoras establecido, el mismo que se irá cum-
pliendo paulatinamente a través de los planes operativos 
anuales, cuenta con indicadores y tableros de control de 
cumplimiento de metas para permitir su monitoreo. 

5.1  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 2013 – 2017

5.1.1	Lograr un crecimiento 
sostenido de la UDA 

En base al diagnóstico, resultados y conclusiones de la autoevaluación institucional permanente, han sido defini-
dos los objetivos estratégicos para los próximos cinco años y que se detallan a continuación:

1. Lograr un crecimiento sostenido de la Universidad

2. Institucionalizar la Investigación

3. Fortalecer el desarrollo sostenible

4. Constituirse como referente nacional

5. Acreditar y certificar a la Universidad con estándares nacionales  e internacionales

6. Fortalecer el Modelo Educativo de la Universidad

7. Institucionalizar el Modelo Curricular de las carreras y programas

8. Cualificar al talento humano

9. Fortalecer la infraestructura física y tecnológica 

10. Mejorar la comunicación institucional interna y externa

55 http://www.uazuay.edu.ec/documen-
tos/plan_estrategico_2013.pdf

La Universidad del Azuay, fiel a los propósitos de ser-
vicio a la sociedad que originaron su creación, desde 
sus orígenes ha sido administrada con ponderación y 
mesura, sin afanes de lucro, manteniendo como premi-
sas fundamentales: excelencia académica, alternativas 
responsables y novedosas de formación profesional y 
uso óptimo de recursos. Con plena conciencia de que 

está inmersa en la sociedad, que de ella debe extraer 
sus recursos y que a ella debe responder con ciencia, 
cultura y tecnología, generando soluciones reales e in-
novadoras en colaboración y coordinación con organi-
zaciones, instituciones, organismos y entidades preocu-
padas por el desarrollo del Ecuador en general y de su 
Región Centro Sur en particular.
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5.1.2  Institucionalizar 
la investigación 

5.1.3	Fortalecer el 
desarrollo sostenible

56  http://www.vistazo.com/impresa/
N°1100

 57 http://www.topuniversities.com/
university-rankings/latin-american-
university-rankings/2013

La Universidad por su trayectoria de servicio ha man-
tenido un constante crecimiento, situación que se evi-
dencia a través de toda la información que ha sido re-
portada. Fue la  primera universidad ecuatoriana en ser 
acreditada por el ex CONEA, luego en el proceso de eva-
luación y acreditación realizado en cumplimiento del 
mandato 14,  emitido por la Asamblea Nacional Cons-
tituyente, fue clasificada entre las 11 universidades de 
categoría A, constantemente aparece en clasificaciones 
y rankings nacionales56  e internacionales 57.

El respeto a la Ley, la valoración social alcanzada a lo 
largo de una trayectoria de responsabilidad y cumpli-
miento del deber, el grado de compromiso de sus recur-
sos humanos y las experiencias acumuladas a lo largo 
de los años, aseguran que la Universidad del Azuay res-
ponderá con eficiencia y eficacia a los retos propuestos 
por el cambio, manteniendo su crecimiento sostenido.  

La investigación es una función primordial de la Uni-
versidad y su importancia se expresa categóricamen-
te en el Plan Estratégico. Esta proyección conduce a la 
búsqueda permanente de estrategias para conseguir 
que  la Organización brinde aportes significativos a la 
comunidad científica y contribuya con soluciones inno-
vadoras al desarrollo de la sociedad, en concordancia 
con su rol frente al Plan Nacional de Desarrollo, la  Ley 
Orgánica de Educación Superior (LOES),  las normas y 
reglamentos establecidos por la Secretaría Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT.)

Los mecanismos a ser implementados, se los refiere 
detalladamente en los principios y estrategias estable-
cidas en el documento que contiene las Políticas de In-
vestigación de la Universidad del Azuay. Anexo N°2.

El reconocimiento profundo de que las tendencias y pa-
trones actuales del desarrollo económico y la degrada-
ción ambiental que lo acompaña son insostenibles es el 
primer paso para comprender que el daño irremediable 
a los ecosistemas planetarios está suprimiendo el esta-
tus económico de la mayor parte de la población mun-
dial. Los cambios requeridos son, sin duda, urgentes a 

través del fortalecimiento de acciones multilaterales y 
de cooperación entre las naciones para trabajar de ma-
nera conjunta por el alcance de la sostenibilidad global. 
La distinción entre crecimiento económico (crecimiento 
cuantitativo) y desarrollo económico (crecimiento cua-
litativo) debería significar la posibilidad de crecer sin 
incrementar el consumo total de energía y materiales 
más allá del nivel que es en sí mismo razonablemente 
permisible. La visión cortoplacista de que el modelo éti-
co y legal está restringido al individuo humano comien-
za a experimentar una transición de modificación hacia 
una visión más prudente, de largo plazo, en donde la 
ética y las leyes se extienden hacia los niveles de espe-
cies y ecosistemas; es decir, hacia el mantenimiento del 
capital natural, en este caso, del Ecuador y de la región 
de influencia de la Universidad del Azuay, como manda 
la Constitución y los Planes de Desarrollo y el Buen vivir.

Este reconocimiento exige responsabilidad compartida 
ante problemáticas actuales y serias como el deterio-
ro de la seguridad productiva basada en el petróleo y 
su impacto en la soberanía alimentaria, el incremento 
de la temperatura atmosférica y de los niveles hidro-
lógicos oceánicos, la escasez de agua continental y el 
estrés al que se les está sometiendo a los sistemas na-
turales. Como consecuencia, las soluciones tienen que 
ver con la erradicación de la pobreza y la estabilización 
de la población, la restauración ecológica, el diseño de 
las ciudades para el bienestar de la gente sin expandir 
el consumismo meramente mercantilista, el incremen-
to de la eficiencia energética a todo nivel y la conversión 
de las organizaciones al uso de energías renovables.

Así, la Universidad del Azuay considera que la educa-
ción superior del Ecuador y del mundo contribuye de 
manera especial para el desarrollo sostenible; por 
ejemplo, los investigadores de las universidades fueron 
los primeros en alertar al mundo sobre el calentamien-
to global, y son ellos también los que colaboran en la 
búsqueda de soluciones sociales y técnicas para los 
desafíos ambientales. La Universidad del Azuay cree 
que los graduados de hoy serán los que desempeñen 
los papeles de administración y liderazgo futuros y, por 
tanto, necesitarán el conocimiento y las destrezas ne-
cesarias para tomar decisiones informadas conside-
rando un panorama complejo en lo económico, social y 
ambiental propio del siglo XXI. 
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Con estos antecedentes, la Universidad del Azuay se 
autoexige y se compromete al establecimiento de ac-
ciones para reforzar su capacidad de promover el de-
sarrollo sostenible desde las aulas de pre- y posgrado, 
hasta la praxis de proyectos y programas en beneficio 
de la sociedad pública y privada. Internamente, la ge-
neración y aplicación de un modelo de gestión ambien-
tal es lo deseable y así existen ya varias propuestas en 
análisis. Externamente, la oferta de carreras y posgra-
dos en gestión ambiental y ecología es una práctica que 
va adquiriendo madurez desde hace varios años. De 
igual forma, los esfuerzos mancomunados y multidis-
ciplinarios de la Universidad comienzan a robustecer el 
trabajo en redes y dentro de ámbitos de interés regional 
como la gestión territorial y su productividad, la salud 
ecosistémica y la ecología urbana, con la producción y 
difusión del conocimiento, la elaboración de bases de 
datos y aplicaciones varias.

5.1.4	Constituirse como 
referente nacional 

5.1.5	Acreditar y certificar a la 
UDA con estándares nacionales
 e internacionales 

5.1.6	Fortalecer el modelo educa-
tivo de la UDA

El posicionamiento alcanzado por la Universidad del 
Azuay en la región, merced a su trabajo sostenido y 
oportuno, ofreciendo alternativas innovadoras de for-
mación profesional, la han proyectado como una alter-
nativa que goza de la preferencia de muchos estudian-
tes, quienes reconocen la calidad académica brindada y 
el prestigio que representa formarse en sus aulas. 

Los organismos e instituciones tanto del sector público 
como del privado reconocen el grado de aporte e im-
pacto que tiene la Universidad, en prueba de ello existe 
un significativo número de convenios de cooperación 
interinstitucional que permiten que la Institución se 
proyecte hacia los sectores productivos, brindando su 
aporte a la sociedad.

A pesar de su relativamente corto período de funciona-
miento, la Institución ha logrado insertarse con gran suce-
so en el entorno educativo del país, manteniéndose siem-
pre entre las universidades de mayor reconocimiento.

Las características y logros anotados abren la perspec-
tiva para proyectar el modelo de gestión universitaria 
de la Universidad del Azuay a nivel nacional, en la medi-
da en que se continúe trabajando con mística y compro-
miso, hasta constituirse en un referente.

Una institución acreditada garantiza la pertinencia y 
excelencia de su oferta académica ante la comunidad 
universitaria, la sociedad y el Estado; su acreditación es 
sinónimo de cumplimiento de los estándares de calidad 
de la educación superior en las áreas de academia, in-
vestigación, vinculación y gestión administrativa.

En la consecución de este gran objetivo juegan un pa-
pel trascendental: el compromiso de la comunidad 
universitaria, la  autoevaluación institucional y la eva-
luación externa. Entendiéndose que la autoevaluación 
debe realizarse en un marco de total rigurosidad y 
transparencia con la finalidad de identificar plenamen-
te nuestras fortalezas y debilidades, y generar un plan 
de mejoras consensuado, con objetivos claros, realistas 
y medibles. Por su parte, la evaluación externa deberá 
considerar la realidad de la educación superior a nivel 
nacional, así como los recursos y los plazos necesarios 
para promover el mejoramiento continuo de la calidad 
de la educación superior.

La búsqueda de una acreditación internacional se inclu-
ye en el plan estratégico 2013 – 2017 como un objetivo 
a largo plazo que requiere del inicio de acciones inme-
diatas. Sin embargo, para cumplir esa meta, se deberá: 
fortalecer las relaciones interinstitucionales, promover 
la investigación y la producción científica, facilitar la 
movilidad de docentes y estudiantes y disponer de in-
fraestructura adecuada.

El Sistema de Educación Superior establece, entre 
otros, los siguientes propósitos:

• El acceso e igualdad de oportunidades en condicio-
nes de equidad y calidad, que facilite la movilidad de los 
estudiantes de una universidad a otra, de una ciudad a 
otra y entre los diferentes países.

• El desarrollo más o menos homogéneo de las capaci-
dades y resultados de aprendizaje entre los estudiantes 
universitarios y entre carreras similares.
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5.1.7	Institucionalizar el modelo cur-
ricular de las carreras y programas 

5.1.8	Cualificar al talento humano 

5.1.9	Fortalecer la infraestructura 
física y tecnológica

• Acreditar el dominio de las capacidades (a nivel de 
mínimos) de todo estudiante y profesional universitario.

• Integrar el Sistema Educativo Superior ecuatoriano en 
el contexto latinoamericano y mundial.

Concepción que implica un modelo educativo organi-
zado a partir de las capacidades o potencialidades de 
los sujetos que aprenden; significa pasar de un modelo 
educativo basado en asignaturas, contenidos y objeti-
vos a uno fundamentado en el desarrollo de capacida-
des de los futuros profesionales.

En una época en la que la información es distribuida en 
forma instantánea, es fundamental considerar ambien-
tes y condiciones de aprendizaje centrados en el uso de 
las tecnologías de la información.

Dada la transición que atraviesa el sistema de educa-
ción superior ecuatoriano, es menester que se manten-
ga la propuesta curricular vigente e inicie un camino 
hacia un nuevo modelo de gestión curricular, estos te-
mas son un reto para el plan de mejoras y los planes 
operativos anuales.

La armonización, compatibilización y ordenamiento cu-
rricular implica una clara definición de niveles de or-
ganización para carreras y programas, conforme  a las 
nuevas concepciones, además de guardar consecuen-
cia con el rol de la Universidad como generadora de de-
sarrollo económico, social, tecnológico y cultural.

Asimismo, es fundamental la articulación entre: los pro-
cesos de consolidación de aprendizajes disciplinares y 
profesionales; los procesos de indagación e investigación 
para el aprendizaje relacionados con programas de in-
vestigación aplicada, cuyos campos de estudio alimenten 
el desarrollo y la actualización curricular de las carreras.

La estructura curricular de la Universidad está eviden-
ciada en los Planes de Estudio de las diferentes carre-
ras, los mismos que están estructurados en base al 
modelo por capacidades y a la normativa dictada por 
los organismos reguladores de la educación superior 
ecuatoriana. Contiene como bases: la descripción de la 
carrera, el perfil profesional, el perfil de egreso, la es-
tructura curricular, los resultados de aprendizaje de la 
carrera, los resultados de aprendizaje de la materia, los 
sílabos, y las prácticas pre profesionales. 

El talento humano es uno de los factores más valiosos 
con los que cuentan las instituciones, y su preparación 
permanente garantiza no solo la efectividad en el des-
empeño de sus labores sino también la calidad de vida 
del colaborador, ambos aspectos son de gran importan-
cia para la Universidad del Azuay. 

Es por esta razón que la Universidad se plantea la ne-
cesidad de prestar especial atención al proceso de ca-
pacitación del personal administrativo de la Institución 
durante los próximos cinco años, basándose inicial-
mente en una evaluación del desempeño, lo que permi-
tirá identificar las brechas existentes entre las compe-
tencias y habilidades que se necesitan para desarrollar 
cierta función y aquellas que realmente posee el fun-
cionario, determinando de esta manera las necesidades 
de capacitación, para posteriormente continuar con el 
proceso que llevará al diseño de un plan que deberá ser 
ejecutado y evaluado.

La Universidad del Azuay  es en una Institución en  
constante crecimiento; razón por la que es necesario 
mejorar lo existente e implementar nueva infraestruc-
tura física y tecnológica. 

En el aspecto de infraestructura física, la forma en la 
que estos requerimientos se han resuelto, al no estar 
debidamente planificados, han incidido en un creci-
miento desordenado del campus universitario. 

El incremento de la población estudiantil  ha ocasiona-
do una mayor movilidad peatonal y vehicular, tanto en el 
interior como en el exterior del campus, causando con-
gestión y conflictos en el tráfico, situación que afecta al 
sector en el que está emplazada la Universidad. 

Las situaciones descritas han evidenciado la necesidad 
de contar con un Plan Maestro  de Desarrollo Físico 
de la Universidad, que brinde una solución integral a 
la problemática existente y que se ajuste a las nuevas 
perspectivas, para cumplir con los siguientes objetivos:

• Contar con un Campus funcional que permita el cum-
plimiento del marco conceptual en el que debe desarro-
llarse la universidad ecuatoriana, así como el respeto a 



AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL / 2013
84

UN
IV

ER
SI

DA
D 

DE
L A

ZU
AY

los derechos de los estudiantes, profesores y personal 
administrativo de la Institución, asegurando calidad, 
confort, funcionalidad y respeto al medio circundante. 

• Promover el Campus Universitario como un espacio 
que interactúa con las comunidades vecinas, esto impli-
ca abrir sus límites y difuminar el borde entre academia 
y sociedad, fomentando la asociación con la comunidad. 

• Manejar  la concentración y densidad como una estra-
tegia de planeamiento, estableciendo una propuesta de 
densificación del campus que contemple infraestructu-
ra flexible y adaptable, aprovechamiento óptimo de la 
infraestructura existente, diseño austero, sostenible y 
con una proyección del crecimiento para los próximos 
20 años.

A la presente fecha, y hasta contar con el referido plan 
maestro, se han iniciado las siguientes acciones:

Bloque de Aulas: propuesta que contempla la construc-
ción de 15 aulas en tres niveles, con un área aproximada 
de  60m2  cada una, baterías de servicios higiénicos en 
planta baja, acceso a todos los niveles para personas con 
discapacidades en base a rampas de circulación vertical. 

Mejora de Accesibilidad: programa integral que aborda 
los ámbitos legales, administrativos, instrumentales, 
curriculares y de difusión, con el objetivo general de 
adaptar a la Universidad como un espacio accesible 
para personas con discapacidad, eliminando barreras 
arquitectónicas y utilizando señalética adecuada. 

Mejora de Servicios Sanitarios: mediante un programa 
de implementación y mejoramiento estético y funcional 
de las baterías de servicios  higiénicos, al momento se 
han cumplido los ajustes en varias áreas.  

En lo que respecta a la infraestructura tecnológica, es 
necesario fortalecerla, realizando un plan estratégico 
tecnológico de ajuste en  las distintas unidades de In-
formática con que cuenta la Universidad.  

5.1.10 Mejorar la comunicación in-
stitucional interna y externa

5.2 Mapa estratégico

La comunicación dentro de una organización se entien-
de como el conjunto de mensajes  que se intercambian 
entre sus integrantes, así como entre ésta y su entor-
no, sin ella resulta imposible construir estrategias y 
planear actividades eficaces para la subsistencia de la 
Institución.

Si bien la Universidad del Azuay mantiene  canales de 
comunicación internos y tiene  presencia en los medios 
de comunicación locales y  regionales, es necesario refor-
zar los mecanismos y el proceso de transmisión de infor-
mación, para lo cual el primer paso consiste en detectar  la 
efectividad de los mensajes enviados en el pasado, a través 
de un diagnóstico de la percepción de los destinatarios  y, 
posteriormente, implementar nuevas técnicas comunica-
cionales que deberán ser evaluadas oportunamente.

En base a los objetivos estratégicos, se presenta un  mapa 
que permite visualizar la relación causa-efecto de los 
mismos, y su ubicación en relación  con las perspectivas 
internas de desarrollo de la Institución concebidas bajo la 
aplicación de la herramienta del Balanced Scorecard. 

El criterio para la lectura del mapa se basa en que los 
objetivos ubicados en la parte inferior constituyen la 
base para el logro de los objetivos contemplados en los 
niveles superiores. Esta estructura de ninguna manera 
representa un nivel jerárquico o de mayor importancia 
entre los objetivos, sino más bien constituye un meca-
nismo gráfico para comunicar a los miembros de la co-
munidad universitaria la interrelación que guardan los 
objetivos definidos entre sí y a su vez con la misión de 
la Universidad.
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MAPA ESTRATÉGICO UNIVERSIDAD DEL AZUAY

Misión
Somos una Comunidad universitaria que formamos personas con pensamiento crítico, 

comprometida éticamente con la sociedad, que aporta a la ciencia y al conocimiento para 
lograr el desarrollo integral de nuestro entorno.

Constituirse como referente nacional

Perspectiva de
Sostenibilidad/

Sociedad

Perspectiva del
Estudiante/ 

Sector

Perspectiva 
Procesos
Internos

Lograr un 
Crecimiento 

Sostenido de la UDA

Institucionalizar la 
Investigación

Fortalecer el 
Desarrollo Sostenible

Perspectiva de
Crecimiento y 

Aprendizaje

Fortalecer la 
Infraestructura 

física y tecnológica

Institucionalizar el 
Modelo Curricular 
de las Carreras y 

Programas

Cualificar al Talento 
Humano

Propender vincu-
lación e integración 

interinstitucional

Fortalecer el 
Desarrollo Sostenible

Acreditar y Certificar con 
estándares nacionales e 

internacionales

Fortalecer el Modelo 
Educativo de la UDA

5.3 CUADRO DE MANDO INTEGRAL

Para el control del cumplimiento de los objetivos estratégicos se plantea el cuadro de mando integral (CMI) detallado en 
el Anexo N°6, el mismo que mantiene relación con los criterios referentes al proceso de autoevaluación institucional.
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5.4 PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL 

Para la consecución de los objetivos estratégicos, la Universidad ha priorizado la ejecución de los siguientes 17 proyec-
tos estratégicos, para el año 2013, los cuales se incluyen en su plan operativo anual detallado en el Anexo N°7:

1. Plan de actividad cultural

2. Plan de fortalecimiento de carreras y programas

3. Retención estudiantil

4. Plan de mejoramiento para procesos de graduación de pregrado y posgrado

5. Sistema continuo de seguimiento a graduados de pregrado y posgrado

6. Programa de capacitación y formación en el área académica y de investigaciones

7. Generar la estructura organizacional que vincule las necesidades de investigación de las 
carreras con los ejes medulares de investigación declarados por la Universidad

8. Institucionalizar los Ejes Ordenadores de investigación de la Universidad

9. Desarrollar un programa de investigación basado en una convocatoria a fondos concursales

10. Estructura y puesta en marcha del Consejo Editorial de la UDA

11. Fortalecer y sistematizar la vinculación con la colectividad

12. Plan de acción de talento humano

13. Plan de acción comunicación

14. Plan de acción de seguridad industrial, salud ocupacional y riesgos del trabajo

15. Sistematización, mejora y automatización de los procesos académico-administrativos

16. Plan maestro de infraestructura física

17. Construcción de proyectos de infraestructura física

18. Planificación de proyectos de infraestructura física
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6  ANEXOS
Anexo N°1: Autoevaluación Institucional con el Modelo del CEAACES

Anexo N°2: 2A) Descripción de proyectos 2010 - 2012 por líneas de investigación
	       2B) Políticas de investigación

Anexo N°3: Reconocimiento público a los estudiantes de la Universidad del Azuay.

Anexo N° 4: Testimonios de graduados.

Anexo N°5: Informe consolidado de actividades de vinculación de la Facultad de Medicina.

Anexo N° 6: Cuadro de Mando Integral CMI

Anexo N° 7: Plan Operativo Anual Institucional, año 2013



ANEXO N°1
Autoevaluación Institucional con el Modelo del CEAACES





 

 

 



 







 


 

  
  

  































 

 

 



 





 




 

  
  

  















 

 

 



 



 


 

  
  

  























 

 
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











Indicadores: Horas - clase docentes TC 
 
 

 
Criterio:  
Criterio:  
Subcriterio 1:  
Subcriterio 2:  
Definición: 

 
Horas - clase docentes TC: 
 

 
Horas - clase docentes TC: 

 
 

 
Evaluación Global IES  
Academia  
Dedicación  
Tiempo Completo  
Es el número promedio de horas-clase por semana, que 
dictan los profesores a tiempo completo. 
 
0.03125 * Sumatoria Número total de horas - clase dictadas 
por cada profesor a tiempo completo durante el año 2012 / 
Número de docentes TC en el año 2012 
 
0.03125 * 28193/37.5 23.4942 

 
 

 

Horas - clase docentes TC Valor óptimo Valor Universidad 

Valor Real 24.0000 23.4942 
Utilidad 1 1.0000 
 
 
 
 
Valoración: 
 
 
La sumatoria es sobre todos los docentes a tiempo completo. 
 
 
Para el cálculo del total de docentes a tiempo completo, se utilizará la fórmula: 
 
 
Total de profesores a tiempo completo = Sumatoria ((1/365) * Número de días como profesor a tiempo 

completo del docente) 

 
Las horas-clase son las horas de 60 minutos que el profesor dedica exclusivamente a dictar sus 

asignaturas. Para el cálculo se consideran 32 semanas hábiles al año. 

 
Para el cálculo de docentes TC se consideran aquellos que han dictado clases en el periodo de evaluación. 
 
 
A los docentes investigadores que solamente realizan investigación pero no dictan clases, no se 

los considera como docentes.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 


 




 

  
  

  



























 

 

 

 

 


 


 

  
  

  


















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












 
 

 

 


 





 
 
 
 

 





















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 
 

 

 


 





 

 

 

 

 






 



 

  
  

  




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
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 


 



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
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
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 

 
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 



 


 

  
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
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 








 


 

  
  

  








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 

 

 



 












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


 

  

  


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 
 
 

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














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

 
 

 

 


 





 
 
 


 






























 

























 
 
 


 


























 
 

 

 


 
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 



 

 

 







 


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  
  

  


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 
 
 

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


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
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
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
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 
 
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 

  
  

  



















 

 

 



 






 


 

  
  

  

























 
 
 


 
















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




 


 

  
  

  







 

 

 



 













 



 

  
  

  









 

 

 



 





 



 

  
  

  









 

 

 



 


 



 

  
  

  













 
 




 













 
 

 

 


 
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Descripción de proyectos 2010 - 2012 por líneas de investigación

(Adjunto en CD)



   

 

  

1 

 

 

 

 

ANEXO N° 2 - A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECANATO GENERAL DE INVESTIGACIONES 
 

 

PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN  

POR LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN  

 

 
 

PERÍODO 2010-2013 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN AMBIENTAL 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

3 

 

 
PROGRAMA DE PROYECTOS QUE SERÁN DESARROLLADOS POR LA ESCUELA DE BIOLOGÍA, ECOLOGÍA Y 

GESTIÓN 

 

La Universidad del Azuay a través de su  Escuela de Biología, Ecología y Gestión se ha posicionado en nuestra región 

como una de las pocas instituciones que realiza estudios en ecosistemas naturales. Para mantener esa condición es 

fundamental que se fortalezcan las infraestructuras disponibles, razón  por la que sus directivos y profesores han 

decidido plantear un  “Programa de Desarrollo de Áreas de Conocimiento y Líneas de Investigación”, que de manera 

sistemática consolide algunas áreas a través de la mejora de los  procesos de investigación científica, mecanismos de 

publicación de los resultados alcanzados y dotación de equipos adecuados para la mejora de los  laboratorios. 

 

El  programa de proyectos de investigación será coordinado por la Dirección de la Escuela y busca  fortalecer un eje de 

investigación establecido en la Universidad, su aplicación está referida al Parque Nacional Cajas (PNC), con el 

propósito de potenciar la intervención de la Universidad en un sector de importancia estratégica, por ser el origen de las 

fuentes de agua para uso de la ciudad y también una reserva natural caracterizada por la sensibilidad y riqueza de su 

biodiversidad.  

 

El grupo de proyectos planteado  fortalece los compromisos establecidos con el organismo encargado de administrar el 

PNC y constituye una contribución importante para la sociedad. Al ser priorizado en su conjunto, el programa de 

proyectos establecido ha sido financiado con los recursos asignados por la institución para fomentar la investigación. 

Son parte del programa establecido los siguientes proyectos: 

 

1. DISTRIBUCIÓN REAL, MICROHÁBITAT Y CONECTIVIDAD DE LAS POBLACIONES ANFIBIAS DENTRO DEL 

PARQUE NACIONAL CAJAS 

 

Período de ejecución: octubre  2011- junio 2013 

Investigador principal: Blgo. Juan Carlos Sánchez 

Estudiante pasante: Sr. Elvis Orlando Celi 

 

Objetivo general:  

Conocer los patrones de distribución real, conectividad y estado de las poblaciones de anfibios dentro del Parque 

Nacional Cajas. 

 

Objetivos específicos: 

 Determinar la diversidad actual de las especies.  

 Identificar los patrones de conectividad, distribución y requerimientos dentro de los microhábitat. 

 Establecer las condiciones ambientales que afectan a las poblaciones de anfibios dentro del PNC. 

 Elaborar una base de datos. 

 

Resultados esperados: 

Se dispone de un diagnóstico con la composición y riqueza de especies, variaciones estacionales en abundancias y 

edades, requerimientos de hábitat y distribución real de las especies, además de la identificación de zonas y especies 

para la ejecución de planes de conservación. 
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2. EL ESTADO DEL CONOCIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS REGISTROS DE LAS ESPECIES DE 

FAUNA EN LOS ANDES SUR DEL ECUADOR 

 

Período de ejecución: diciembre  2011- junio 2013 

Investigador principal: Blgo. David Siddons 

Investigador asistente: Blgo. Pedro Astudillo  

Estudiante pasante: Srta. Gabriela Samaniego (Egresada) 

 

Objetivo  general: 

Generar una base de datos con información de los registros de las especies de fauna de los Andes sur del Ecuador, con 

datos taxonómicos, ecológicos, geográficos, bibliográficos y de conservación. 

 

Objetivos específicos: 

 Colectar, recopilar y validar toda la información disponible sobre la fauna de los Andes sur del Ecuador. 

 Permitir que la información pueda ser visualizada en una plataforma de mapas y analizada en el contexto de los 

Sistemas de Información Geográfica. 

 Disponer de información en un portal Web. 

 

Resultados esperados: 

Se dispone de una base de datos funcional con registros de fauna de los Andes sur del Ecuador, mapas de 

biodiversidad e información biológica especializada, para soporte tanto académico como de proyectos de investigación. 

 

En el laboratorio de Zoología está disponible una biblioteca digital especializada. 
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3. MONITOREO DE PEQUEÑOS MAMÍFEROS EN DOS BOSQUES MONTANOS CON MODELOS DE CAPTURA Y 

RECAPTURA PARA LA ESTIMACIÓN DE SU ABUNDANCIA 

 

Período de ejecución: diciembre  2011- junio 2013 

Investigador principal: Blgo. Carlos Fernández de Córdova 

Investigador asistente: Srta. Andrea Nieto Orellana. 

 

Objetivo general: 

Generar un programa piloto de monitoreo de especies de micromamíferos dentro de los bosques interandinos de Mazán 

y Llaviucu con modelos de captura y recaptura. 

 

Objetivos específicos: 

 Monitorear la presencia temporal y espacial de los micromamíferos en cada uno de los bosques montanos. 

 Establecer un programa de monitoreo a largo plazo que pueda ser replicado en otras áreas de PNC. 

 Incrementar el conocimiento sobre este grupo en los bosques montanos y en el PNC. 

 Generar información base para el manejo adecuado de las áreas de estudio. 

 Fortalecer el convenio de cooperación científica y técnica entre el laboratorio de fauna de la Escuela de Biología, 

Ecología y Gestión de la Universidad del Azuay y el PNC. 

 Generar una publicación científica con la información obtenida ya sea en revistas científicas locales, regionales o 

internacionales. 

 

Resultados esperados: 

Se dispone de un listado actualizado de las especies de micromamíferos terrestres presentes en las dos áreas de 

estudio. Asimismo de un protocolo de monitoreo con modelos de captura y recaptura, además de una base de datos 

con la información recolectada.  

 

Se ha establecido un programa a largo plazo para ser sostenido en el marco de un convenio de cooperación 

interinstitucional con la Corporación Parque Nacional Cajas. 
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4. RESPUESTAS ECOLÓGICAS DE COMUNIDADES DE BIOTA ACUÁTICA (MACROINVERTEBRADOS 

BENTÓNICOS) A DIFERENTES PROCESOS DE ESTRÉS AMBIENTAL EN CUERPOS DE AGUA LOTICOS 

DEL PARQUE NACIONAL CAJAS 

 

Período de ejecución: febrero  2012- julio 2013 

Investigador principal: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Investigador asistente: Blgo. Freddy Nugra Salazar 

 

Objetivo general: 

Rastrear respuestas por parte de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos  respecto a diferentes actividades 

de estrés ambiental en quebradas del PNC. 

 

Objetivos específicos: 

 Determinar qué poblaciones de macrozoobentos están ligadas a conocidas actividades causantes de estrés 

ecológico en quebradas del PNC. 

 Caracterizar el nivel hidroquímico de las aguas de las quebradas seleccionadas para el monitoreo. 

 Evidenciar cómo las comunidades bioindicadoras  y variables físico-químicas seleccionadas fluctúan a lo largo de 

un muestreo estratificado que considerará los cambios estacionales en el PNC. 

 Caracterizar las quebradas estudiadas en términos de diferenciación de microhábitat y evidenciar las asociaciones 

de éstos con la biota acuática a monitorear. 

 Estandarizar una metodología adecuada de muestreo de la biota seleccionada en las quebradas estudiadas y sus 

correspondientes similares. De tal modo que este estudio sirva como guía o base de referencia de muestreo en 

futuras valoraciones. 

 Determinar los regímenes de caudal a lo largo de la serie de muestreo temporal e indagar los efectos de los 

mismos sobre las comunidades de biota acuática y la hidroquímica de los sistemas loticos. 

 Determinar categorías o nominaciones numéricas en las diferentes actividades causantes de estrés ecológico e 

hídrico. 

 Proveer de una guía gráfica editada de los organismos más relevantes para el estudio y así contribuir al 

conocimiento taxonómico de las poblaciones de biota acuática estudiadas. 

 

Resultados esperados: 

Se han acrecentado los conocimientos sobre el funcionamiento de los ecosistemas loticos en el PNC y sobre la 

sistemática de la comunidad de macrozoobentos, de tal forma que sirvan para mejorar los planes de manejo  y 

conservación de los recursos hídricos. 
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5. MONITOREO Y DINÁMICA DE POBLACIONES DE PLANTAS EN BOSQUE DE POLYLEPIS DEL PNC 

 

Período de ejecución: diciembre 2011- junio 2013 

Investigador principal: Blgo. Xavier Clavijo Coello 

Estudiante pasante: Srta. Nubia Guzmán Salinas 

 

Objetivo general: 

Recabar información básica y necesaria sobre algunos aspectos ecológicos de los bosques montanos en el Parque 

Nacional Cajas (PNC), con el propósito de manejar adecuadamente estos ecosistemas a corto y mediano plazo.  

 

Objetivos específicos: 

 Monitorear el crecimiento de las especies  leñosas que conforman los bosques montanos del PNC. 

 Averiguar patrones de natalidad, mortalidad y reclutamiento de las principales especies leñosas presentes en los 

bosques montanos del PNC. 

 Generar datos de base para evaluar la posible influencia del cambio climático en la dinámica y composición de 

bosques altoandinos. 

 

Resultados esperados: 

Se cuenta con una Guía Ilustrada de plantas asociadas a los bosques de Polylepis. Se ha generado un documento 

técnico con el análisis de la diversidad, composición,  estructura, tasas de crecimiento y mortalidad de bosques de 

Polylepis en el PNC, así como un artículo científico sobre la dinámica de bosques de Polylepis en el PNC.  
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PROGRAMA DE PROYECTOS PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE INVESTIGACIÓN  

REFERENTES A SUELOS 

 

Período de ejecución: septiembre  2011- agosto 2013 

Investigador principal: Dr. Gustavo Chacón Vintimilla, PhD. 

Investigador asistente: Dr. Juan Calderón Machuca. 

Estudiantes pasantes: Srta. Verónica Urgilés Peñafiel,  

                                      Sr. Byron Moreno Coronado. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Se trata de un programa de investigación conformado por dos proyectos interrelacionados y complementarios entre sí, 

que fortalece un eje de investigación establecido y que constituye un valioso aporte al conocimiento de las 

características y comportamientos de los diferentes tipos de suelo en los Andes del sur del país.  

 

El desarrollo de los proyectos que conforman el  programa contribuirá a mejorar la infraestructura del laboratorio de 

análisis de suelos beneficiando las actividades académicas de la Facultad de Ciencia y Tecnología, además de ampliar 

la oferta de servicios especializados que brinda la Universidad. 

 

El programa se priorizó debido a su elevado impacto social al proponer estrategias de manejo de suelos degradados 

por la presencia de bosques de pino e identificar las especies adecuadas para los procesos de reforestación y mejora 

de las condiciones físico químicas de esos terrenos.  

 

1. PRODUCTIVIDAD DE SUELOS, ESPECIES AGRÍCOLAS, ÁRBOLES NATIVOS Y EXÓTICOS BAJO 

COBERTURA DE PINO COMO ESTRATEGIA DE MANEJO DE SUELOS DEGRADADOS EN LOS ALTOS 

ANDES DEL SUR DEL ECUADOR 

 

Objetivo general: 

Determinar potencialidades para establecer nuevos usos del suelo en plantaciones de pino y áreas degradadas de los 

altos Andes del Ecuador y recomendar un tipo de manejo que mejore su productividad mediante la experimentación con 

árboles nativos, introducidos y con especies agrícolas. 

 

Objetivos específicos: 

 Valorar el efecto de la sombra como control del crecimiento de árboles y especies agrícolas bajo una cobertura de 

pino. 

 Evaluar el efecto de las propiedades del suelo de una plantación de pinos en el crecimiento de árboles y especies 

agrícolas. 

 Estimar la transferencia de cationes intercambiables desde los residuos de una plantación de pinos hacia el suelo y 

evaluar su efecto en el incremento de la fertilidad del sitio. 

 Valorar, a largo plazo, el efecto del incremento de los cationes intercambiables en el crecimiento de especies 

agrícolas. 

 Valorar, a corto plazo, el efecto del incremento de los cationes intercambiables en el crecimiento de especies 

agrícolas. 

 Analizar, a largo plazo, el efecto del crecimiento de árboles y especies agrícolas en las propiedades del suelo de 

una plantación de pinos. 
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Resultados esperados: 

Se ha publicado un artículo científico en una revista indexada en el año siguiente al arranque del proyecto y un segundo 

artículo en el año subsiguiente. Así como un texto de divulgación con recomendaciones que guíen la planificación del 

uso del suelo en los Andes ecuatorianos. 

 

Se ha mejorado el laboratorio de análisis de suelos de la Facultad de Ciencia y Tecnología, incorporando un equipo de 

análisis fotosintético. 

 

Se mantienen parcelas de monitoreo permanente en la unidad “El Gullán” de propiedad de la Universidad del Azuay, 

tanto para uso académico como para servicio a la comunidad,  además del plan de manejo de la plantación de pinos 

existente. 
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2. ELABORACIÓN Y VALIDACIÓN DE UN MAPA BASE DE NUTRICIÓN DE SUELOS EN LAS PROVINCIAS DEL 

AZUAY Y CAÑAR 

 

Objetivo general: 

Mejorar el conocimiento sobre las condiciones nutricionales de los suelos andinos, a través de la elaboración de mapas 

de fertilidad en el Azuay y Cañar, para la toma de mejores decisiones sobre el uso del territorio. 

 

Objetivos específicos: 

 Sistematizar en una base los datos sobre nutrición del suelo,  obtenidos por los académicos y los estudiantes de la 

Escuela de Biología  luego de una década de actividad, así como los datos publicados oficialmente en medios 

profesionales. 

 Validar el estado del uso del suelo en los sitios en donde se han recolectado muestras de las provincias de Azuay y 

Cañar. 

 Elaborar cartografía temática según las propiedades químicas y físicas disponibles de suelos de Azuay y Cañar. 

 

Resultados esperados: 

Se dispone de una base de datos sobre nutrición del suelo enlazada a un Sistema de Información Geográfica y 

cartografía temática sobre las propiedades físicas y químicas del suelo de los Andes del Azuay y Cañar. 

 

Se ha elaborado un plan de monitoreo y seguimiento de los tipos de uso del territorio en la región. 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

11 

 

 

MONITOREO E INVESTIGACIÓN  DE LA AVIFAUNA Y SUS HÁBITAT EN EL PARQUE NACIONAL CAJAS, 

RESERVA MAZÁN Y ZONA DE AMORTIGUAMIENTO. 

 

Período de ejecución: octubre 2011 - octubre 2014 

Coordinador  académico: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Coordinador técnico: Blgo. Pedro Astudillo Webster 

Instituciones participantes: Empresa Pública  Municipal de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Cuenca -ETAPA EP-.  Stony Brook University.  National Aviary. 

 

Antecedentes: 

Mediante un convenio de cooperación interinstitucional, suscrito con fecha 24 de marzo de 2006, la Universidad del 

Azuay, Stony Brook University, PRBO Conservation Science y ETAPA, se establecieron relaciones de colaboración que 

posibilitaron la implementación de un programa de investigación y monitoreo de la avifauna del Parque Nacional Cajas 

(PNC) y el Bosque Protector Mazán. Desarrollándose hasta ahora varios estudios. 

 

La información recabada ha permitido conocer el estado de salud de las poblaciones de aves en los diferentes hábitats 

del PNC, información relevante para la toma de decisiones en el manejo de esta área natural. Asimismo en ese marco,   

se han ejecutado varios programas de capacitación y fortalecimiento técnico. 

 

En razón de lo expuesto, las instituciones participantes en el proceso han considerado la necesidad de renovar el 

convenio para asegurar la continuidad de las acciones emprendidas.  

 

Objetivo general: 

Diseñar e implementar programas, proyectos y actividades de investigación conjunta, así como capacitación técnica, 

con el propósito de asegurar la conservación de la avifauna y su hábitat en el PNC, la reserva Mazán, y sus áreas de 

influencia.  

 

Objetivos específicos: 

 Crear un marco general de cooperación técnica y financiera que permita desarrollar convenios específicos para la 

implementación de proyectos de conservación conjuntamente planificados.  

 Diseñar e implementar programas y proyectos de investigación de avifauna y su hábitat para conservar la 

biodiversidad en Parque Nacional Cajas y Reserva Mazán. 

 Intercambiar experiencias sobre la investigación, conservación y manejo de ecosistemas naturales.  

 Fortalecer mutuamente las capacidades técnicas y compartir información técnica relevante para la implementación 

de los programas de conservación e investigación de la avifauna y su hábitat. 

 Gestionar recursos económicos complementarios a nivel local, nacional e internacional para la ejecución de 

actividades de investigación de la biodiversidad. 

 Diseñar e implementar programas y proyectos de capacitación continua de técnicos, estudiantes y guarda parques 

de las instituciones participantes. 

 

 

Resultados esperados: 

Durante el tiempo de ejecución del convenio, se espera desarrollar varias actividades tendientes al cumplimiento de los 

objetivos trazados. En una primera etapa la Universidad del Azuay se encuentra desarrollando el proyecto: 

“DISTRIBUCIÓN Y ABUNDANCIA DE AVES EN EL PNC – OBJETIVOS DE MONITOREO”, cuyo propósito es 

monitorear aves en varias regiones y hábitats del PNC, que se espera brinde los siguientes productos: 
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 La especificación de tendencias de las poblaciones de aves en cada uno de los principales hábitats del PNC 

(bosques montanos, páramo y bosques de Polylepis). 

 Una evaluación de cómo la alteración de los hábitats, influencia en la distribución y abundancia de aves y sus 

interacciones con otras especies. 

 El  diagnóstico de  los efectos del cambio climático en la abundancia y distribución de aves alto andinas. 

 Recomendaciones específicas de manejo al PNC sobre acciones para la conservación de la avifauna. 
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MONITOREO DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRE Y ACUÁTICO DENTRO DEL  ÁREA DE INFLUENCIA DE  

LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA “OCAÑA” 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 - septiembre 2012 

Coordinador – responsable: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Equipo consultor: Biólogos: Javier Fernández de Córdova, Pedro Astudillo, Juan Carlos Sánchez, Gonzalo Sotomayor, 

Josué López,  Vinicio Santillán, Freddy Nugra. Estudiantes: Henry Garzón, Verónica Urgilés. 

Institución contratante: Empresa Electrogeneradora del  Austro,  ELECAUSTRO S.A. 

Antecedentes: 

Quizá una de las mayores amenazas para los ecosistemas y su biodiversidad es la degradación del hábitat causada por 

actividades humanas. El Proyecto Hidroeléctrico Ocaña, que tendrá una potencia de generación hidroeléctrica de 26 MW,  

se encuentra ubicado en el recinto Javín, parroquia Ducur del cantón Cañar, provincia del Cañar, ocupando una zona 

situada en el piso tropical noroccidental, constituye una intervención importante sobre la frágil naturaleza que caracteriza a 

las estribaciones de la cordillera de los Andes, por lo tanto, el monitoreo y evaluación ecológica para medir el efecto que 

causará la presencia de este proyecto productivo, será fundamental para la toma acertada de decisiones sobre el  

territorio, la gestión adecuada de los recursos naturales de la zona de implantación y la mitigación de los impactos que 

se generen.  

 

Por  la razón expuesta, ELECAUSTRO solicitó  a la Universidad realizara un proceso de monitoreo biótico de los 

ecosistemas existentes en el área de influencia del referido proyecto, el mismo que se halla en una etapa avanzada de 

instalación. La Universidad del Azuay, fiel a su compromiso de servicio a la comunidad, asumió la tarea solicitada, 

conformando un equipo de trabajo para que realice la investigación de campo y el correspondiente análisis de 

resultados. 

 

Objetivo general: 

Realizar el monitoreo de los ecosistema terrestre y acuático a través del análisis de flora, fauna y calidad de los cuerpos 

de agua,  mediante la obtención de los  indicadores biológicos y físico químicos del área de influencia del Proyecto 

Hidroeléctrico Ocaña, con el fin de caracterizar su estado y evolución durante la fase de construcción e inicio de la 

operación del Proyecto. 

 

Objetivos específicos: 

 

Flora y fauna: 

 Determinar áreas de estudio (transectos) en la zona de casa de máquinas y zona de captación para la realización 

de inventarios y la recolección de muestras botánicas  para su posterior identificación. 

 Establecer parámetros ecológicos de densidad, dominancia y diversidad relativa para la flora. 

 Realizar una evaluación en las áreas definidas de la fauna terrestre: avifauna, mastofauna y herpetofauna, así como 

de fauna acuática (ictiofauna). 

 Evaluar la variación de los parámetros ecológicos durante el tiempo de monitoreo para fauna y flora. 

 

 

Calidad de agua: 

 Recopilar y analizar la información  existente. 

 Determinar el caudal en cada punto de monitoreo a fin de correlacionar estos datos con las muestras obtenidas. 

 Realizar una valoración del hábitat fluvial: vegetación riparia y calidad del lecho 

 Calcular los índices de calidad. 
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 Evaluar, la variación de la calidad de agua durante el tiempo de monitoreo. 

 

Resultados esperados: 

 Realizar cuatro campañas de monitoreo de agua,  tres de fauna y tres de flora, en un período de 12 meses, 

cumpliendo las condiciones y alcances definidos en los términos de referencia establecidos para el desarrollo del 

proceso. 

 Coordinar para la  toma de muestras de agua, custodia, transporte y entrega de las mismas en los laboratorios de la 

Universidad. Realizar los análisis e interpretarlos.   

 Presentar en forma trimestral informes acumulados de las actividades realizadas y reportar los principales 

hallazgos. 

 Brindar asesoría y capacitación sobre el tema, realizando conferencias dirigidas al personal de ELECAUSTRO S.A. 
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PLAN DE MANEJO DE RECURSOS  NATURALES PARA LA AMPLIACIÓN DEL AREA DE BOSQUE Y 

VEGETACIÓN  PROTECTORA – COLLAY 

 

Período de ejecución: agosto 2011 - julio 2012 

Coordinador – responsable: Blgo.  Edwin Zárate Hugo 

Equipo consultor: Biólogos: Javier Fernández de Córdova, Pedro Astudillo, Juan Carlos Sánchez, Xavier Clavijo, 

Gonzalo Sotomayor, Johana Romero;  Lcdo. Juan Carlos Íñiguez e Ing.  Mercy Reyes M.Sc. 

Institución contratante: Ilustre Municipalidad de Gualaceo. 

 

Antecedentes: 

En el contexto de las políticas ambientales vigentes en el Ecuador se requiere de acciones decisivas en búsqueda de 

los objetivos  propuestos. Por ello la mancomunidad de los municipios de la subcuenca del río  Collay  conjuntamente 

con otras instituciones suscribieron un convenio de cooperación mutua, el mismo que busca el uso correcto de los 

recursos naturales con que cuenta este sector.   

 

Es menester indicar que en la referida  subcuenca se hallan formaciones vegetales que están sometidas a distintas 

presiones de carácter antropogénico como son: ganadería, expansión agrícola y tala de remanentes. Entonces la 

necesidad de que se estructure y ejecute un plan de manejo para la zona y se proponga la ampliación del área de 

Bosques y Vegetación Protectores “Collay” resulta una necesidad imperiosa. 

 

Para cumplir tal propósito la Ilustre Municipalidad de Gualaceo, a través del Portal de Compras Públicas, invitó a 

presentar propuestas  técnicas  y económicas   tendientes  a la ejecución de una consultoría que proponga el “Plan de 

Manejo de los Recursos Naturales para la Ampliación del Área de Bosque y Vegetación protectora Collay”. Luego de 

cumplido el proceso respectivo se adjudicó el desarrollo del referido estudio a la Universidad del Azuay. 

 

Objetivo general: 

Formular el plan de manejo, con el sustento técnico – ambiental correspondiente, tendiente a lograr la declaratoria de 

ampliación del Área de Bosques y Vegetación Protectora “Collay”.   

 

Objetivos específicos: 

 Realizar una línea base biótica, física y socioeconómica del área de estudio sujeta a ser ampliada.  

 Delimitar el Área de Bosques y Vegetación Protectora “Collay” y su posible superficie de ampliación y determinar la 

zonificación de áreas de interés.  

 Proponer un plan de manejo del área de ampliación según la zonificación y uso actual. 

 

Resultados esperados: 

Los resultados del proceso de consultoría contemplan la entrega de una memoria técnica con los resultados obtenidos 

en la investigación de campo, la propuesta de área de ampliación y su respectivo plan de manejo.  Considerándose los 

siguientes aspectos:  

 

 Fauna: Inventarios de avifauna, mastofauna y  herpetofauna; listados de  especies macrobentónicas,  endémicas 

de la  zona y especies amenazadas; índices estadísticos de diversidad y abundancia;  priorización de zonas con 

poblaciones de interés para estudio y conservación. Registros fotográficos. 

 Flora: Inventario de flora herbácea y leñosa representativa; índices fitosociológicos. Registros fotográficos. 

 Físico: descripción de los principales usos actuales dentro del área;  descripción de los principales tipos de suelo 

encontrados, así como su geología y geomorfología; mapas temáticos con el uso actual, tipos de suelo, geología y 

geomorfología. Registros fotográficos. 
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 Socioeconómico: árbol de problemas con análisis sobre conflictos ambientales y uso de  suelos; árbol de objetivos 

y estrategias para cada una de las actividades; marco lógico del plan con actividades y cronogramas; plan de 

fortalecimiento institucional con alcance de responsabilidades. 

 Sistema de Información Geográfica: mapa temático del área de ampliación y zonificaciones respectivas; mapa 

político-administrativo;  mapa de pendientes y taxonomía de suelos; mapa de uso de suelo;  mapa de hidrografía, 

clima y zonas de vida;  mapa de afecciones territoriales, riesgos e  incompatibilidades territoriales; modelo digital de 

elevación e imagen satelital; mapa de zonificación territorial validado con actores interesados. Puntos de control 

georreferenciados. 

 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

17 

 

 

VALORACIÓN AMBIENTAL DE LA HACIENDA “HUATACÓN” UBICADA EN EL ÁREA   DEL 

PROYECTO HIDROELÉCTRICO OCAÑA 

 

Período de ejecución: julio 2011 - septiembre 2011 

Coordinador – responsable: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Equipo consultor: Biólogos: Javier Fernández de Córdova, Pedro Astudillo, Juan Carlos Sánchez, Xavier Clavijo. 

Institución contratante: ELECAUSTRO S.A. 

 

Antecedentes: 

El Proyecto Hidroeléctrico Ocaña se encuentra ubicado en el recinto Javín, parroquia Ducur del cantón Cañar, provincia del 

Cañar, ocupando una zona situada en el piso tropical noroccidental, que incluye terrenos situados  por debajo de 1000 

m.s.n.m. caracterizados por la presencia de bosques húmedos. En el área de influencia directa del Proyecto Hidroeléctrico, 

se encuentra la hacienda denominada “HUATACÓN”, que al parecer dispone de remanentes de una importante reserva  

natural que debe ser  protegida.  

 

Por la razón expuesta, ELECAUSTRO requirió de la Universidad realizara una valoración ambiental del referido predio,  para 

adquirirlo en caso necesario e intervenir en  su  recuperación y control. La Universidad del Azuay, comprometida con el 

desarrollo sustentable de  la región sur del país, asumió tal responsabilidad y conformó un equipo de trabajo para que 

realice los estudios solicitados. 

 

Objetivo general: 

Realizar la valoración ambiental de la hacienda “Huatacón” ubicada  en el área de influencia del Proyecto Hidroeléctrico 

Ocaña. 

 

Objetivos específicos:  

 Determinar los ecosistemas presentes en el área de estudio. 

 Caracterizar la flora y fauna dentro de los ecosistemas. 

 Determinar especies con niveles de amenaza y extinción, usando información a escala nacional  e internacional. 

 Establecer el valor endémico de las especies encontradas en base a la información especializada. 

 Elaborar un informe técnico que detalle  el valor biológico-ambiental del área investigada, y, establezca si es 

justificable la adquisición de “Huatacón” con fines de conservación, recuperación y control. 

Resumen de resultados: 

El trabajo desarrollado se expuso a través de una memoria técnica ampliamente documentada que se resume 

brevemente en las siguientes conclusiones: 

 

 En todos los grupos biológicos estudiados se han encontrado elementos importantes que ameritan la conservación 

de los bosques que se hallan dentro de “Huatacón”, el equilibrio de dichos elementos depende de la conservación y 

la ampliación del bosque que mantiene una relación estrecha con las especies de fauna. 

 

 El área de bosque existente en la hacienda representa aproximadamente entre el 15 y el 20 % de su área total, sin 

embargo tiene potencialidades para convertirse en fuente de semillas y material vegetativo, importante para el caso 

de que se implementen  proyectos de reforestación o restauración del sector. Este remanente de bosque de 

estribación es uno de los pocos con que cuenta la zona, puesto que en su mayor parte ha sido talado y las tierras  

se  han ocupado con labores de pastoreo y cultivos varios. Los bosques de estribación están en peligro crítico de 

extinción, razón por laque es fundamental su conservación. 
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 Si bien la hacienda presenta una gran cantidad de pastos, estos terrenos podrían recuperarse para el desarrollo de 

programas de restauración del hábitat original. 

 

 Debe existir preocupación por el hecho de que en varios sectores del predio en estudio, caracterizados por su 

pronunciada pendiente, existen pozas para el cultivo de tilapias, lo que amerita algunos análisis detallados e 

intervención urgente, puesto que se estima la existencia de  riesgo de derrumbes, los mismos que podrían afectar 

la zona de captación del agua para el funcionamiento del Proyecto Hidroeléctrico Ocaña”. 
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LÍNEA BASE DE ESTUDIOS DE BIODIVERSIDAD DE FLORA Y FAUNA DEL SITIO 

“EL PLATEADO” DE LA PARROQUIA NULTI 

 

Período de ejecución: mayo - diciembre 2011 

Coordinador general: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Equipo de investigadores: Blgo. Pedro Astudillo, Blgo. Javier Fernández de Córdova, Blgo. Josué López, Blgo. Juan 

Carlos Sánchez,   Blgo. Gonzalo Sotomayor. 

Institución patrocinadora: Ilustre Municipalidad de Cuenca 

 

Antecedentes: 

El Ilustre Concejo Cantonal en sesión ordinaria celebrada el martes 3 de agosto de 2010,  acogiendo la recomendación 

de su Director de Áreas Históricas y Patrimoniales, resolvió que “El Plateado” constituye un bien perteneciente al 

Patrimonio Cultural del Estado y en consideración de que:  “desde hace algún tiempo el sitio de “El Plateado” viene 

siendo objeto de múltiples agresiones por ciudadanos desaprensivos que sin ningún criterio y respeto a nuestra heredad 

patrimonial, han intentado introducir actividades antrópicas de índole productivo en el sector (agricultura) o extraer 

materiales pétreos para la construcción, actividades que generan destrucción de los recursos naturales y culturales que 

son parte de este sitio de características singulares del Cantón y la Región Austral, por lo que urge que la I. 

Municipalidad en coordinación con el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural realice los estudios arqueológicos, 

paleontológicos, antropológicos, paisajísticos, flora y fauna del sitio; los mismos que permitirán una adecuada 

delimitación del bien patrimonial y necesariamente deberán contemplar un estudio detallado de valoración, un plan de 

manejo del sitio, un plan de acciones y obras de carácter emergente y la respectiva propuesta de legislación para el sitio 

(ordenanza y reglamentos)”; marco en el que,  entre otros aspectos, resolvió suscribir un  Convenio de Cooperación 

Interinstitucional con la Universidad del Azuay para el levantamiento de  la “Línea Base de estudios de biodiversidad 

de flora y fauna del Sitio de El Plateado, Parroquia Nulti”, información que se constituirá en un insumo primario para 

la elaboración de un Plan de Manejo y Gestión del referido lugar.  

 

Objetivo general: 

Levantar la línea base biológica del sector de El Plateado, con el propósito de fomentar y apoyar la conservación y 

promoción del patrimonio arqueológico, cultural y ambiental del sector. 

 

Objetivos específicos: 

 Generar datos de riqueza de fauna dentro de los hábitats del área de influencia directa. 

 Determinar especies con niveles de amenaza de extinción, usando información a escala nacional  y a escala 

internacional. 

 Determinar especies de aves migratorias. 

 Determinar especies endémicas y sus centros de endemismo, usando información especializada. 

 Realizar un análisis de composición gremial, agrupando a las especies dentro de los hábitos alimenticios más 

frecuentes. 

 Levantar y establecer una línea base de información biológica de la comunidad bentónica representada por sus 

macroinvertebrados. 

 Caracterizar los ecosistemas acuáticos de la zona de estudio. 

 Ponderar el hábitat en función de valores de endemismo, migración, amenaza y diversidad. 

 Analizar la diversidad, composición y estructura de la vegetación natural de El Plateado. 

 Generar datos sobre regeneración natural en las comunidades vegetales dominantes del sitio “El Plateado”. 
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Resumen de resultados: 

El documento con la línea base biológica generado como producto del proyecto de investigación desarrollado constituirá 

un excelente recurso para la generación del Plan de Manejo y Gestión del sector, toda vez que la información biológica 

constituye  una herramienta fundamental a la hora  de tomar decisiones acertadas  para controlar la intervención y el 

uso de áreas protegidas, hábitats  naturales, ecosistemas prístinos o en zonas  con importancia arqueológica,  como es 

el caso de “El Plateado”.  

 

El trabajo efectuado se relacionó fundamentalmente con el reconocimiento de la riqueza biótica de la zona,  número de 

especies, principales grupos funcionales  y determinación de especies extraordinarias (endémicas, amenazadas y 

migratorias), así como en lograr entender la interacción de las variables culturales, sociales, antropológicas, 

arqueológicas con los recursos naturales y ecosistemas,  asegurando un aprovechamiento sostenible y amigable con el 

ambiente.   
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RESCATE DE LOS ANFIBIOS EXISTENTES EN EL LOTE DEL FIDEICOMISO “RIELES DE MONAY” 

 

Período de ejecución: septiembre 2010 – febrero 2011 

Coordinador: Blgo. Edwin Zárate Hugo 

Investigadores: Blgo. Pedro Astudillo,  

                             Blgo. Juan Carlos Sánchez  

Institución contratante: Empresa Pública Municipal de Urbanismo y Vivienda,  EMUVI EP. 

Antecedentes: 

La Empresa Municipal EMUVI EP conjuntamente con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social constituyeron el 

Fideicomiso Mercantil Inmobiliario “Rieles de Monay”, con el propósito de construir 560 soluciones habitacionales, en un 

terreno de aproximadamente 75.000 m2, ubicado en la calle Cuzco entre la autopista Cuenca-Azogues y la avenida 24 

de Mayo, en la ciudad de Cuenca.  

La Dirección de Gestión Ambiental del Gobierno Provincial del Azuay, notificó que en el referido predio existen anfibios 

N. aequatorialis y G. litonedi, los mismos que se encuentran en peligro de extinción, particular que fue corroborado por 

técnicos de la Escuela de Biología de la Universidad del Azuay. Antecedentes en base a los que se acordó la firma de 

un convenio específico entre EMUVI EP y la Universidad del Azuay  con el propósito de  rescatar y reubicar a los 

anfibios  existentes en el terreno antes citado. 

 

Objetivo general: 

Realizar un plan de evacuación, mantenimiento ex situ y eventual reubicación de individuos de herpetofauna existentes 

en el terreno en referencia. 

Resumen de resultados: 

Se concretó el monitoreo y captura de los especímenes amenazados. En forma paralela a esa tarea, en predios de 

propiedad de la Universidad y utilizando espacios adecuados se acondicionó humedales para recibir a los individuos 

rescatados, los mismos que fueron introducidos luego de períodos de cuarentena que se prepararon  en los terrarios 

generados para el propósito. 
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MONITOREO DE LA CALIDAD DE AGUA EN  LAS SUBCUENCAS DEL PAUTE 

 

Período de ejecución:  

Primera etapa: septiembre 2010 – abril  2011 

Segunda etapa: agosto 2011 –abril 2012 

Coordinador – responsable: Blgo.  Edwin Zárate Hugo 

Equipo consultor: Biólogos: Gonzalo Sotomayor, Gustavo Lucero, Edgar Segovia, Karina Chamorro;  Ingenieros de 

Sistemas: Norman Orellana, Nathaly Cedillo; Estudiantes: María Isabel Hurtado, Diana Peñaherrera, Pablo Quinteros, 

Andrés Pérez. 

Institución contratante: Consejo de Gestión de Aguas de la Cuenca del Paute, CG Paute. 

 

Antecedentes: 

Debido a la necesidad de abastecimiento de agua que tienen los centros poblados, tanto municipios como juntas 

parroquiales o juntas de agua, entes responsables de este vital suministro, mantienen permanente expectativa sobre la 

cantidad de agua necesaria para cubrir  la demanda de los usuarios, así como que la calidad de ésta la haga apta para 

el consumo humano. 

 

La calidad del agua puede alterarse debido al cambio de uso del suelo y el vertido de elementos que en muchos casos 

resultan contaminantes. Sin embargo, a pesar de lo expresado, en la región no se dispone de información suficiente y 

veraz relativa a la calidad del recurso hídrico, razón por la que disponer de esta información resulta  ser fundamental al 

momento de planificar y tomar decisiones. 

Consciente de la referida necesidad, el Consejo de Gestión de Aguas del Paute  invitó a varias instituciones, a través 

del Portal de Compras Públicas, a presentar ofertas de carácter técnico y económico para realizar estudios de 

consultoría acerca de la calidad de agua en las subcuencas del Paute. La Universidad del Azuay, en base a su 

propuesta técnica y a la experiencia acumulada en procesos anteriores fue adjudicada para desarrollar el referido 

estudio. 

 

Es menester acotar que como conclusión del estudio contratado se identificó la necesidad de que la información 

obtenida sea registrada durante un ciclo hidrológico anual, a fin de conseguir información de mayor confiabilidad sobre 

la dinámica de parámetros físicos, químicos y biológicos que tienen los cursos de agua en la referida cuenca 

hidrográfica, en razón de aquello, la Universidad del Azuay y el Consejo de Gestión de Aguas de la Cuenca del Paute 

suscribieron un convenio de cooperación interinstitucional tendiente a  proyectar el proceso de investigación  hacia una 

segunda fase.  

 

Objetivo: 

Contar con información relativa a la calidad del agua en las subcuencas del Paute, medida a través de características 

físicas, químicas y biológicas. 

 

Resumen de resultados:  

El informe de la primera etapa del estudio muestra las características que tienen los ríos de la cuenca del río Paute en 

el periodo de octubre a Abril de 2011,  época en la que se presentaron intensas lluvias,  por lo que seguramente existía 

una gran dilución. Ello significa que en periodo de estiaje algunos de los compuestos encontrados pueden estar  

disueltos en concentraciones más elevadas. 

 

Los análisis de coliformes realizados demuestran que la mayor contaminación que reciben las aguas superficiales es de 

tipo biológico,  producto de la descarga de aguas servidas y actividades pecuarias. Estos niveles de contaminación se 

encuentran aún en los páramos, zonas consideradas como las más apropiadas para el abastecimiento.  
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De los parámetros  físicoquímicos analizados se aprecia que la turbiedad y la DBO son los que más altos valores 

registraron en muchas de las estaciones de muestreo seleccionadas. 

 

Los metales pesados encontrados son aluminio y hierro,  cuyos índices están  arriba de lo establecido en las normas.  

Estos parámetros requieren de una investigación más profunda en un espacio de tiempo más amplio.  

 

Los bioindicadores a través de los cuales se estima una valoración de la situación en la que se encuentran las 

subcuencas, complementan muy bien la información de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos. Asimismo se 

ha determinado la necesidad de continuar realizando estudios tendientes a lograr un mayor conocimiento de las 

comunidades de macroinvertebrados existentes. 
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INVENTARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA SUBCUENCA DEL RÍO JADÁN 

Período de ejecución: mayo 2010 -  septiembre 2010 

Director: Ing. Omar Delgado Inga 

Unidad responsable: Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador 

Institución contratante: Consejo de Gestión de Aguas de la Cuenca del Paute 

 

Objetivo: 

Realizar el Inventario de Recursos Hídricos de la subcuenca del río Jadán, encaminada a una planificación hídrica, una 

gestión sustentable, equitativa y participativa del agua.  

 

Resultados: 

Inventario pormenorizado de los recursos hídricos en la subcuenca del río Jadán, donde se diferencian los usos de 

consumo humano y riego. Con la metodología aplicada se identificó los sitios de captación de agua para ambos usos y 

se georreferenciaron los registros de las ubicaciones de las fuentes, captaciones y en general la infraestructura de los 

sistemas de agua para consumo humano y riego, identificando a su vez los aspectos sociales y ambientales de los 

usos, actores y conflictos existentes relacionados con el agua. 
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BIOMONITOREO, SALVAMENTO DE ESPECIES Y CONSERVACIÓN DE HÁBITATS NATURALES EN LAS ÁREAS 

DE INFLUENCIA DIRECTA DE LOS PROYECTOS HIDROELÉCTRICOS MAZAR Y SOPLADORA 

EN LA SUBCUENCA DEL PAUTE 

 

Período de ejecución: diciembre  2009 – mayo  2010  

Coordinador – responsable: Blgo. Edwin Zárate Hugo. 

Equipo consultor: Biólogos: Pedro Astudillo, Xavier Clavijo, Xavier Fernández de Córdova, Juan Carlos Sánchez, 

Fredy Nugra, Danilo Minga; Ing. Norman Orellana;  estudiantes: Danilo Mejía, Vinicio Santillán,  Iván Cárdenas, Josué 

López, Edgar Segovia. 

Institución contratante: Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC  S.A., Unidad de Negocio Hidropaute 

 

Antecedentes: 

En consideración al Plan de Manejo Ambiental de los Proyectos Mazar y Sopladora, CELEC S.A. Unidad de Negocio 

Hidropaute, empresa responsable de la generación hidroeléctrica en la subcuenca del río Paute, debe definir los 

procedimientos y especificaciones necesarios para su aplicación, tanto en la fase de construcción como en la de 

mantenimiento, a fin de lograr concretar un  manejo acorde con las características ambientales y las normas jurídicas 

vigentes.  

 

Con los antecedentes expuestos, CELEC S.A. Unidad de Negocio Hidropaute, solicitó a la Universidad del Azuay la 

suscripción de un convenio de cooperación, para que ésta a través de sus técnicos desarrolle un proyecto tendiente a 

cumplir con el monitoreo y salvamento de especies y conservación de hábitats naturales en las áreas de influencia 

directa de Mazar y Sopladora, aportando a la conservación de la biodiversidad y a la estabilidad de los ecosistemas.   

 

Objetivo general: 

Caracterizar e identificar los remanentes de vegetación y poblaciones de fauna importantes, con la finalidad de contar 

con información de base para implementar un plan emergente de extracción y reubicación de especies.  

 

Objetivos específicos: 

 Mapear y caracterizar los remanentes de ecosistemas importantes de la zona de inundación y zona de influencia 

directa del embalse Mazar, que no hayan sido considerados en el estudio del 2005, (UDA-ACOTECNIC, 2005). 

 Validar la información levantada en el año 2005. 

 Realizar una evaluación ecológica rápida de poblaciones de herpetofauna. 

 Caracterizar los hábitats de permanencia actual de poblaciones e identificar hábitats similares para la traslocación 

de herpetos. 

 Reubicar especies de herpetofauna. 

 Recolectar material vegetativo de especies endémicas y ecológicamente importantes. 

 

Resumen de resultados: 

En cumplimiento de lo establecido en los términos de referencia acordados en función de la propuesta técnica y 

económica presentada por la Universidad, se entregó una memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas y 

los datos obtenidos en el proceso de investigación. Destacándose la entrega de los siguientes productos: Mapa de 

ecosistemas y sus remanentes, mapa de flora relevante, mapa de fauna relevante. 

 

Adicionalmente se realizó la reubicación de las especies afectadas por la inundación a ecosistemas similares que 

posibiliten su supervivencia. 
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DIAGNÓSTICO BIOLÓGICO DE LA FLORA Y FAUNA EXISTENTES EN EL  ÁREA DEL 

PROYECTO MINERO  “RÍO BLANCO” 

 

Período de ejecución: noviembre  2009 – mayo de  2010 

Coordinador – Responsable: Blgo. Edwin Zárate Hugo. 

Equipo consultor: Biólogos: Pedro Astudillo, Lorena Torres,  Jorge Neira, Xavier Clavijo, Xavier Fernández de 

Córdova, Juan Carlos Sánchez, Gonzalo Sotomayor, Fredy Nugra, Danilo Minga, Wiebke Ullman; estudiantes: Danilo 

Mejía, Vinicio Santillán, Iván Cárdenas, Gabriela Samaniego y Andrea Nieto. 

Empresa contratante: International Minerals Corporation,  IMC. 

 

Antecedentes: 

El proyecto minero “Río Blanco” se encuentra en un ecosistema de páramo y bosque alto andino que tiene mucha 

importancia por su biodiversidad y también porque esta zona se constituye en el origen de las fuentes de agua o 

cabeceras del río Migüir, afluente del río Cañar, y del río Canoas, afluente del río Balao, de vital importancia para las 

comunidades que habitan a lo largo de su recorrido. 

 

El estudio desarrollado por técnicos de la Escuela de Biología de la Universidad del Azuay, a pedido de la empresa 

IMC, dio  respuesta a la necesidad de disponer de información científica y datos que describan los principales 

ecosistemas presentes en la zona de influencia del proyecto minero “Río Blanco”, así como la biodiversidad existente en 

su zona de influencia.  

 

Es menester dejar constancia de que el estudio ha sido ejecutado, como es característica de la Universidad,  con 

profesionalismo e imparcialidad, teniendo como objetivo primordial obtener información y datos concretos que permitan 

asumir decisiones correctas, que potencien las acciones tendientes a preservar y restaurar los ecosistemas naturales 

presentes en el sector. 

 

Objetivos: 

 Caracterizar los ecosistemas y comunidades de flora y fauna presentes en el área de influencia del proyecto minero 

“Río Blanco”. 

 Contar con una base de datos inicial, georreferenciada, de la biodiversidad existente en la zona. 

 Determinar la integridad de los ecosistemas acuáticos y calidad de agua de los principales ríos y quebradas del 

área, a través de la observación de los macroinvertebrados acuáticos. 

 

Resumen de resultados: 

En base al trabajo desarrollado se generó una memoria técnica con la información y datos obtenidos en la investigación 

de campo, destacándose entre otros, los siguientes aspectos: 

 

 Los puntos de monitoreo evaluados bajo el prisma de la comunidad bentónica de macroinvertebrados presentan 

considerables similitudes entre sí, y de manera general no denotan condiciones de eutrofización o contaminación. 

 

 Beatidae fue la familia más abundante durante la recolección de muestras, presentando dominancias de 

consideración en algunas estaciones de muestreo,  infiriéndose que el incremento numérico de los referidos 

individuos está relacionado con el aumento de la concentración de sólidos totales en el agua, esto principalmente 

por la pérdida de calidad en los bosques ribereños.  

 

 En forma general, las actividades realizadas por el IMC en el proyecto minero “Río Blanco”, hasta el momento,  no 

han representado una potencial fuente de estrés ambiental sobre la comunidad de bioindicadores seleccionados, y 
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las perturbaciones que se han evidenciado se explican principalmente por las connotaciones que tienen actividades 

propias del lugar,  como la ganadería, entre otras.    
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DIAGNÓSTICO BIOLÓGICO DE LA FLORA Y FAUNA EXISTENTES EN EL ÁREA DEL 

PROYECTO MINERO  “GABY” 

 

Período de ejecución: noviembre  2009 – mayo de  2010 

Coordinador – Responsable: Blgo. Edwin Zárate Hugo. 

Equipo consultor: Biólogos: Pedro Astudillo, Lorena Torres,  Jorge Neira, Xavier Clavijo, Xavier Fernández de 

Córdova, Juan Carlos Sánchez, Gonzalo Sotomayor, Fredy Nugra, Danilo Minga, Wiebke Ullman; estudiantes: Danilo 

Mejía, Vinicio Santillán,  Iván Cárdenas, Gabriela Samaniego y Andrea Nieto. 

Institución contratante: IMC 

 

Antecedentes: 

El sector del cantón  Ponce Enríquez, provincia del Azuay,  en el que se encuentra el proyecto minero denominado 

“Gaby – Papa Grande” se caracteriza por la intensa actividad minera que inició en los años 70 con el descubrimiento de 

vetas de oro,  actividad en su mayor parte artesanal, que ha causado deterioro de los ecosistemas, puesto que en gran 

parte es causante de la pérdida de biodiversidad por ocasionar deforestación y contaminación de los ríos y del suelo 

con metales pesados.  

 

En razón de lo expuesto la empresa minera International Minerals Corporation, IMC, concesionaria del sector, ha 

requerido de la Universidad del Azuay determine una precisa línea de base biológica, para posteriormente implementar 

un sistema de monitoreo de los impactos causados en la zona.  

 

Se debe dejar claramente expresado que los estudios asumidos por la Universidad han sido realizados con el mayor 

profesionalismo e imparcialidad, teniendo como objetivo primordial obtener información y datos concretos que permitan 

tomar decisiones que potencien la conservación y restauración de los ecosistemas naturales.  

 

Objetivos: 

 Caracterizar los ecosistemas y comunidades de flora y fauna presentes en el área de influencia del proyecto minero 

“Gaby”. 

 Contar con una base de datos inicial, debidamente georreferenciada, de la biodiversidad existente en la zona de 

influencia del proyecto minero “Gaby”. 

 Determinar la integridad de los ecosistemas acuáticos y la calidad de agua de los principales ríos y quebradas del 

área, a través de la observación de macroinvertebrados acuáticos. 

Resumen de resultados: 

En base al trabajo desarrollado se generó una memoria técnica con la información y datos obtenidos en la investigación 

de campo, resumiéndose aquello en las siguientes recomendaciones: 

 

 Es necesario cuidar la vegetación y reforestar las áreas aledañas a riberas de quebradas, márgenes de ríos y 

pendientes fuertes superiores a 40º, debido a que durante los muestreos de campo se registraron deslizamientos 

de tierra de considerable tamaño. 

 Los resultados presentados contienen un listado representativo de las especies de plantas presentes en el área de 

influencia directa del proyecto de exploración minero “Gaby”; también se deberían extender los muestreos a los 

lugares a los que no fue factible llegar, así como considerar grupos poco estudiados,  como por ejemplo: hierbas 

terrestres, epifitas y plantas no vasculares (musgos y líquenes) en las mencionadas  áreas. 

 Se debe muestrear con más énfasis la vegetación epifita, debido a que en este micro ecosistema es en donde se 

reporta la mayor presencia de especies endémicas y con riesgo de extinción. 
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 Se propone instalar parcelas permanentes de monitoreo en los dos lugares en los que se trabajó, con el fin de 

obtener datos a lo largo del tiempo y así poder evaluar las actividades que se desarrollan actualmente en el área de 

interés (agricultura, minería y apertura de caminos y senderos), y si éstas están causando impactos positivos o 

negativos, para que en base a información concreta, se tomen las  medidas que permitan  mitigar esas acciones. 

 Es trascendente que no se continúe con la apertura de nuevas carreteras y senderos, puesto que estos facilitan la 

extracción de madera, caza ilegal y pérdida de la diversidad en general. 

 Es necesario que se instale un vivero para la reproducción de plantas nativas, las mismas que servirán para 

actividades de reforestación y recuperación de áreas degradadas. 
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LEVANTAMIENTO DE LA LÍNEA BASE DEL MEDIO BIÓTICO EN ELPROYECTO MINERO QUIMSACOCHA 

Y SU ÁREA DE  INFLUENCIA 

 

Período de ejecución: julio 2009 – abril  2010 

Director: Blgo. Edwin Zárate Hugo  

Equipo técnico: Blga. Lorena Torres, Blgo. Jorge Neira, Blgo. Pedro Astudillo, Ing. Sebastián Izquierdo, Blgo. Xavier 

Clavijo, Blgo. Xavier Fernández de Córdova, Blgo. Juan Carlos Sánchez, Blgo. Gonzalo Sotomayor, Blgo. Vinicio 

Santillán; estudiantes: Danilo Mejía, Sandra Carmona, Gabriela Samaniego,  

Institución contratante: IAMGOLD ECUADOR S. A. 

 

Antecedentes: 

En el marco del convenio de cooperación existente entre IAMGOLD ECUADOR S.A. y la Universidad del Azuay, se 

solicitó a la Universidad a través de su Escuela de Biología, Ecología y gestión, realizara el levantamiento de la Línea 

Base del Medio Biótico en el Proyecto Minero Quimsacocha y su Área de  Influencia. Para ello se presentó una 

propuesta de carácter técnico y económico, la misma que fue analizada y aprobada para su ejecución. La oferta se 

basó en los términos de referencia establecidos y en los estudios preliminares realizados en el área de influencia  del 

proyecto, así como en el área de bosque y vegetación protectora Yanuncay - Irquis.  

 

Objetivos: 

 Caracterizar los ecosistemas y comunidades de flora y fauna presentes en el área de influencia del proyecto minero 

“Quimsacocha”. Tanto en el ambiente terrestre cuanto en el acuático. 

 Disponer de una base de datos georreferenciada, de la biodiversidad existente en la zona. 

 Determinar la integridad de los ecosistemas acuáticos y la calidad de agua de los principales ríos y quebradas del 

área, a través de la observación de los macroinvertebrados acuáticos. 

Resumen de resultados: 

 

1) Para el ambiente acuático: 

 

 Información levantada, susceptible de ser incorporada a un Sistema de Información Geográfica. 

 Puntos de muestreo de macroinvertebrados y peces. 

 Mapa de caracterización de hábitats en riachuelos y quebradas. 

 Mapa de tipos de cobertura de las riberas. 

 Bases de datos de macroinvertebrados, peces y caracterización de hábitats. 

 Informe de resultados del componente acuático. 

 Conclusiones y recomendaciones. 

 

 

2) Para el  ambiente terrestre: 

 

 Un reporte de la caracterización de la flora y vegetación de las áreas de influencia directa e indirecta  del proyecto 

de exploración minera Quimsacocha. 

 Mapas ilustrativos de los transectos y parcelas. 

 Una base de datos con las especies encontradas, y 

 Listados de especies raras, endémicas y en peligro de extinción, con sus respectivos mapas de ubicación. 

 Conclusiones y recomendaciones. 
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AUDITORÍA AMBIENTAL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL PROYECTO MINERO 

QUIMSACOCHA, ÁREAS MINERAS CERRO CASCO, RÍO FALSO Y CRISTAL, PERÍODOS 2008 y 2009 

 

Período de ejecución: mayo 2009 – marzo 2010 

Director: Blgo. Edwin Zárate Hugo  

Equipo técnico: Blga. Lorena Torres, Blgo. Jorge Neira, Ing. Sebastián Izquierdo, Blgo. Xavier Clavijo, Blgo. Xavier 

Fernández de Córdova, Blgo. Juan Carlos Sánchez. Blga. Estefanía Cevallos, Blga. María Elisa Durán, Sr. Edison 

Timbe. 

Institución contratante: IAMGOLD ECUADOR S. A. 

 

Antecedentes: 

La nueva Ley de minería, más rigurosa en el cuidado ambiental, obliga que las Auditorías Ambientales de Cumplimiento 

se tornen cada vez más  importantes, a la vez que  incidentes para coadyuvar a la protección del medio. 

 

La Universidad del Azuay, dotada de un equipo técnico multidisciplinario con notable experiencia y conocimiento 

acumulado en múltiples proyectos, comprometida con el desarrollo sustentable de la región y el país nuevamente 

ofreció sus servicios a la empresa IAMGOLD Ecuador S.A. para realizar el proceso de auditoría de un nuevo período, 

como siempre con criterios imparciales y basados en la técnica y el conocimiento científico.   

 

Antecedentes con los que la propuesta técnica y económica para realizar la Auditoria Ambiental Conjunta de las áreas 

mineras Cerro Casco, Río Falso y Cristal, del proyecto minero Quimsacocha, correspondiente a los periodos 2008 y 

2009 fue aprobada, suscribiéndose  un nuevo anexo al convenio de cooperación existente. 

 

Objetivo general: 

Realizar la  Auditoría Ambiental Conjunta de Cumplimiento de las actividades establecidas en el “Estudio Ampliatorio de 

Evaluación de Impactos Ambientales y Plan de Manejo Ambiental” de  la fase de exploración avanzada en las áreas 

mineras Cerro Casco,  Río Falso y Cristal,  Licencia Ambiental y sugerencias de auditorías ambientales de años 

anteriores, para los períodos 2008 y 2009 

 

Objetivos específicos: 

 Determinar el grado de cumplimiento de las obligaciones ambientales y compromisos adquiridos por IAMGOLD 

ECUADOR S.A. mediante  Licencia Ambiental otorgada por el Ministerio del Ambiente, Plan de Manejo Ambiental y 

de las diferentes Leyes y Reglamentos invocados en la Legislación Ambiental vigente. 

 Calificar la efectividad de medidas ambientales aplicadas en el periodo que corresponde a esta auditoría (2008), 

para con estas experiencias retroalimentar resultados; así como verificar la implementación de medidas correctivas 

recomendadas en la Auditoria Ambiental del periodo 2007. 

 Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y medidas de mitigación propuestas en el Estudio 

Ampliatorio de Impacto Ambiental de las áreas mineras CERRO CASCO y RÍO FALSO, aprobado por la 

Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables.  

 Examinar la organización, estructura y administración de la empresa en todo lo relacionado con la gestión 

ambiental del proyecto. 

 Establecer si cada una de las actividades que contempla el proyecto cumple con los requisitos operacionales 

ambientales establecidos en la legislación ambiental vigente. 

 Caracterizar y actualizar los datos de las condiciones ambientales actuales, para establecer la variabilidad de sus 

componentes. 

 Sugerir medidas correctivas que deben ser adoptadas para corregir los hallazgos o no conformidades encontradas, 

en caso de que las hubiere. 
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Resumen de resultados: 

Se convocó a los directivos y técnicos de la empresa IAMGOLD Ecuador S.A. a los cuales se les envió previamente el 

informe borrador de los dos períodos y se les expuso los resultados, en este punto preliminares. Del diálogo y las 

observaciones realizadas se redactó el informe final, que contempló no solo los resultados, sino también las 

recomendaciones y las oportunidades encontradas para mejorar los procesos realizados. Posteriormente los informes 

fueron conocidos y aprobados por la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Recursos Minerales no 

Renovables.  
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LA VÍCTIMA DEL DELITO EN EL SISTEMA PENAL: 

PROPUESTA PARA SU DEBIDA ATENCIÓN EN LA CIUDAD DE CUENCA 

 

Período de ejecución: diciembre 2011 – diciembre  2012 

Directora investigadora: Abg. Silvana Tapia de Tuven 

Estudiantes pasantes: Srta. Ana María Ordóñez,  

                                          Srta. María Bernarda Ordóñez 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La necesidad de rescatar del abandono a la víctima a través de iniciativas científicamente fundamentadas,  que 

ofrezcan un servicio viable y apropiado a quienes han sufrido una ofensa penal es un problema latente en nuestra 

sociedad. La insuficiencia de la doctrina penal en Victimología y las carencias del sistema penal actual, que no se han 

ocupado en la práctica de analizar ni de atender la situación de las víctimas del delito, han propiciado una suerte de 

neutralización de estas últimas por parte del  Estado: no existen verdaderas políticas asistenciales, como tampoco 

programas eficientes de tratamiento, reubicación o protección basados en estudios estadísticos o sociales.  

 

Por otra parte,  en el plano científico y académico tampoco se han desarrollado estudios jurídicos profundos y 

especializados sobre el tema propuesto, y por lo tanto no se ha generado doctrina en el área. Por todo esto la 

propuesta formulada propone no solo un aporte científico y académico al pensamiento penal ecuatoriano, sino también 

una nueva y trascendente manera de vincular a la comunidad universitaria con la ciudadanía.  

 

Por las razones expuestas, este proyecto fue catalogado como prioritario y es financiado con los fondos asignados por 

la Universidad del Azuay para fomentar la investigación. 

 

Objetivo general: 

Comprender, con base en estudios doctrinarios y evidencia científica, la situación real y las necesidades de la víctima 

del delito en el proceso penal, para idear la implementación de un sistema de atención a víctimas funcional y eficiente  

aplicado a nuestra comunidad. 

 

Objetivos específicos: 

 Estudiar con rigor científico el papel que cumple la víctima en el hecho delictivo y en el proceso penal acusatorio. 

 Generar doctrina jurídica en el área penal de la Victimología. 

 Determinar las características más importantes de las víctimas de delitos en la región, según tipos penales, género, 

edad, situación económica, etc. 

 Determinar las causas de la neutralización de la víctima por parte del Estado, a nivel nacional y regional. 

 Determinar en qué medida funciona el sistema de resarcimiento e indemnizaciones económicas a la víctima, 

previsto en nuestras leyes. 

 Analizar, evaluar y hacer recomendaciones para el Reglamento del Programa de Protección a Víctimas, Testigos y 

demás Participantes del Proceso Penal,  vigente en el Ecuador. 

 Analizar y evaluar el papel real de la Fiscalía en la protección de víctimas y hacer recomendaciones para su 

intervención. 

 Analizar y filtrar los posibles modelos de asistencia jurídica y psicológica aplicables en nuestra región. 

 Estructurar una propuesta de implementación de un centro de atención a víctimas de delitos, que funcione con 

políticas asistenciales eficientes, a nivel regional, en convenio con otros actores sociales estatales y privados. 
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Resultados esperados: 

Se ha estructurado una publicación con los resultados del proceso de investigación desarrollado. 

 

Se ha difundido y se ha puesto en marcha una propuesta viable para la implementación de una unidad  universitaria 

interdisciplinaria,  especializada en atención a ciudadanos que han sido víctimas de delitos contra la integridad física y 

sexual. 

 

Se ha realizado un evento de presentación de los resultados del proyecto con la asistencia de expertos y la 

participación de los estudiantes de la Universidad. 

 

Se ha realizado un aporte académico y sus resultados son utilizados en las cátedras relacionadas, dentro de la 

programación académica de la carrera de Derecho. 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

37 

 

 

ASESOR VIRTUAL LEGAL: UDA - LEX 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – octubre  2012 

Director – Investigador: Máster Andrés Martínez Moscoso 

Investigador asociado: Máster Juan Carlos Lazo 

Estudiante pasante: Sr. Fabián Pozo Neira 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

En la actualidad el fuerte apoyo que brindan las tecnologías de la información y la comunicación, TIC´s, han permitido 

democratizar la información, convirtiendo el acceso a ésta  en una prioridad para el desarrollo de todas las  áreas del 

conocimiento. Disponer de un asesor legal virtual permitirá que los ciudadanos dispongan de una plataforma de 

consulta jurídica de elevada rapidez  y accesibilidad, contribuyendo  significativamente al aporte que brinda la 

Universidad  al conglomerado social. 

 

Puesto que este proyecto constituye un significativo aporte académico y fortalece los servicios que brinda el Consultorio 

Jurídico de la Universidad, a más de incentivar a que profesores y estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas se 

involucren en el mundo de las TIC’s,  se ha considerado oportuno priorizarlo para que se ejecute con los fondos 

asignados por la Universidad para financiar la convocatoria a presentar proyectos de investigación científica, desarrollo 

e innovación tecnológica. 

 

Objetivo general: 

Desarrollar una plataforma virtual en materia jurídica y sus correspondientes contenidos para la asesoría legal a 

ciudadanos conectados a la Internet. 

 

Objetivos específicos: 

 Ampliar la prestación de servicios de asesoría y orientación jurídica en línea, mediante la integración y el uso de las 

TIC’s. 

 Generar contenidos que contribuyan  a la formación jurídica de la sociedad, los cuales puedan ser colocadas en 

plataformas virtuales usadas con éxito en la educación virtual. 

 Integrar a estudiantes y docentes de la Facultad de Ciencias Jurídicas en un espacio de investigación y asesoría 

para generar una necesaria pedagogía jurídica virtual.  

 

Resultados esperados: 

Se cuenta con una plataforma operativa basada en código abierto, que brinda información jurídica en determinadas 

materias y que permite la interacción entre los asesores y los cibernautas. 

 

Se dispone de una herramienta para el uso de nuevas tecnologías de la información aplicadas al derecho en beneficio 

de la sociedad. Asimismo los resultados del proceso han sido difundidos, promocionando de esta manera el 

compromiso de servicio de la Universidad para con la colectividad. 
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EL METABOLISMO URBANO Y RURAL DE CUENCA (ECUADOR): SUS RECURSOS HÍDRICOS, 

 SU TERRITORIO Y ÁREAS PROTEGIDAS 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – agosto 2013 

Investigador principal: Máster  Antonio Malo Larrea 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Los diagnósticos realizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, SENPLADES, a partir de 2007 

muestran que los diferentes paisajes en nuestro país se han ido conformando de acuerdo con las características 

socioeconómicas y culturales particulares de cada localidad, transformándolos en un espejo de las profundas 

inequidades y procesos excluyentes que caracterizan al Ecuador. La ocupación del territorio y su organización, en la 

gran mayoría de casos, se ha dado de una forma espontánea y no ha respondido a su capacidad de acogida, es así 

que es común encontrar usos incompatibles con la realidad del territorio. Es claro que no ha existido un ordenamiento 

planificado del territorio y que las instituciones encargadas de la planificación territorial han fracasado. 

 

Esta propuesta pretende aportar con una metodología que integre a los procesos ecológicos y socioeconómicos con las 

percepciones sobre el territorio, para entender la configuración del paisaje. El caso de estudio propuesto es el cantón 

Cuenca. 

 

La innovación básica del proyecto radica en la combinación de la teoría y los métodos del metabolismo social y del 

metabolismo del agua, profundamente relacionados con la economía ecológica, que resulta ser una especie de fusión 

de sociología, economía y ecología. Por otro lado pretende integrar también la dimensión cultural y política al utilizar el 

método “Q” para hacer un análisis de las percepciones y los discursos que se manejan en el área de estudio. 

 

Por la importancia de la temática planteada, sus características de integrar aspectos socioeconómicos y  culturales con 

los de orden ambiental,  y que posee el valor agregado  de ser la tesis doctoral de su proponente, el proyecto fue 

declarado como  prioritario en la convocatoria a presentar  proyectos de investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica realizada por la Universidad, y por lo tanto la institución se encuentra financiando su desarrollo.  

 

Objetivo general: 

Indagar en las relaciones metabólicas entre el área urbana de Cuenca, las poblaciones rurales de su área de influencia 

y las áreas naturales de conservación que se encuentran en el territorio del cantón Cuenca. 

 

Objetivos específicos: 

 Determinar las relaciones metabólicas de Cuenca urbana con las comunidades rurales que se encuentran en el 

territorio cantonal. 

 Definir las relaciones metabólicas de Cuenca urbana, con las áreas naturales de conservación que se encuentran 

en el territorio del cantón. 

 Identificar las relaciones metabólicas de las comunidades rurales del territorio del cantón Cuenca con sus áreas 

naturales de conservación. 

 Establecer los discursos predominantes, tanto en el ámbito rural como en el urbano, sobre el metabolismo social, la 

conservación de la biodiversidad y la gestión del territorio. 

 

Resultados esperados: 

 Un artículo científico relacionado con el  metabolismo hídrico del cantón Cuenca.  

 Un artículo científico sobre el metabolismo social del cantón Cuenca. 
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 Un artículo científico relacionado con las percepciones sobre el territorio en el cantón Cuenca. 

 Tesis doctoral: “El metabolismo urbano y rural de Cuenca (Ecuador): sus recursos hídricos, su territorio y sus áreas 

protegidas”.  
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DICCIONARIO DE AUTORES ECUATORIANOS CONTEMPORÁNEOS: PROVINCIAS DE ZAMORA Y 

CHIMBORAZO (ÚLTIMAS PROMOCIONES) 

 

Período de ejecución: septiembre  2011- mayo 2012 

Directora: Dra. Sara Vanegas Coveña 

Investigadora asistente: Psic. Cesibel Ochoa Pineda 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

En un esfuerzo conjunto de la Universidad del Azuay y la Casa de la Cultura Ecuatoriana, se publicó el “Diccionario de 

Autores Ecuatorianos Contemporáneos: Provincias de Azuay y Cañar”, como resultado de una investigación realizada 

en la Universidad del Azuay. Posteriormente la Universidad auspició una segunda etapa, la investigación y publicación 

del  Diccionario de Autores Ecuatorianos Contemporáneos: Provincias de El Oro y Loja.  

 

Con los antecedentes expuestos, la autora, Dra. Sara Vanegas Coveña, propuso continuar la línea de investigación 

establecida, y hacerlo, en una tercera etapa, en las Provincias de Zamora y Chimborazo. 

 

En consideración a  la importancia del tema planteado y por las características del proyecto de  brindar continuidad a un 

proceso, fortaleciendo la línea de investigación,  fue declarado como  prioritario en la convocatoria a presentar  

proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la Universidad y por lo tanto financiado.  

 

Objetivo general: 

Elaborar una herramienta de trabajo útil tanto para estudiosos de nuestra literatura cuanto para el público en general. 

 

Objetivo Específico: 

Dar a conocer nombres y obras de los autores más representativos de la literatura ecuatoriana producida en las 

provincias de Zamora y Chimborazo, a partir de la década del 70, fecha considerada clave en la evolución de las letras 

patrias, debido a que en ella se consolidan entre nosotros las grandes corrientes universales en los diversos géneros 

literarios. 

 

Resultados esperados: 

Como producto del proceso de investigación emprendido se espera la generación de un tercer libro,  Diccionario de Autores 

Ecuatorianos Contemporáneos: Provincias de Zamora y Chimborazo,  que constará  de:  

 

 Fichas bio-bibliográficas de los  escritores nacidos desde 1935. 

 Un rápido comentario de las obras más destacadas (basado en los principios de la estilística, la sociología y la 

semiología literaria). 
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UTILIZACIÓN DE SOFTWARE PARA EVALUAR LOS PROCESOS DE ATENCIÓN 

 

Período de ejecución: septiembre  2011 – octubre 2012 

Directora: Magíster Martha Cobos Cali 

Investigadores: Ing. Patricia Ortega Chasi,  

                          Dra. Ana Lucía Pacurucu.  

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La investigación en el área de Psicología, en nuestra ciudad, está limitada por disponer únicamente de instrumentos de 

medición caducos, los mismos que no facilitan los procesos de evaluación, y sumado a ello, los elevados costos del 

material que se importa para ese propósito, con el antecedente de no estar validado en el medio. 

 

Por otra parte el empleo de instrumentos para medir la atención, basados en herramientas aplicadas con el uso de 

papel y lápiz, demandan dedicación excesiva de tiempo, tanto en la aplicación como en la calificación, obstaculizando 

los procesos de investigación,  debido a la dificultad de obtener medidas exactas de tiempo de respuesta de los 

individuos y la imposibilidad de intercalar diversos estímulos. Estas razones evidencian la necesidad de disponer de 

medios informáticos que automaticen esos procesos y los dinamicen. 

 

Las situaciones enunciadas impulsaron a un grupo de profesoras de la Universidad del Azuay a plantear una línea 

interdisciplinaria de investigación entre Psicología y tecnologías de la información, centrada en la utilización de software 

para diagnóstico y rehabilitación de funciones cognitivas y como herramienta de apoyo para la investigación de temas 

relacionados con la Psicología. 

 

Por el importante impacto académico y tecnológico que caracteriza al proyecto propuesto, este se aprobó para ser 

financiado con los fondos que ha destinado la institución para impulsar la investigación, luego de la selección realizada 

en el marco de la convocatoria a presentar proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica. 

 

Objetivo general:  

Crear un instrumento de evaluación de los procesos de atención con uso de software, dirigido a niños y niñas de edad 

escolar. 

 

Objetivos específicos: 

 Delimitar el dominio del test. 

 Establecer los ítems que permitan evaluar los procesos de atención. 

 Aplicar el proceso unificado de desarrollo para productos multimedia en las herramientas que darán soporte al 

proceso de investigación en Psicología. 

 

Resultados esperados: 

Se ha identificado el grupo etáreo para la evaluación de la atención así como los ítems de los procesos de atención a 

ser considerados como requisitos de la herramienta software para el proceso de evaluación. Se dispone de un software 

desarrollado con el proceso unificado para procesos de atención, debidamente validado,  para evaluar la atención en los 

niños y niñas en etapa escolar. Se han planteado trabajos de graduación utilizando la herramienta generada. 
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INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL  DE LA 

PARROQUIA SUSUDEL DEL CANTÓN OÑA 

 

Directora: Magíster Gabriela Eljuri Jaramillo  

Período de ejecución: septiembre  2011 – agosto 2013 

Investigadores: Dr. Diego Arteaga, Lcdo. Mario Brazzero, Blga. Diana Moscoso 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La parroquia de Susudel constituye uno de los espacios de la provincia del Azuay privilegiados desde el punto de vista 

patrimonial y paisajístico cultural. No ha sufrido un proceso agresivo de modernización arquitectónica y aún conserva 

importantes ejemplos de arquitectura vernácula, así como sus habitantes practican técnicas y tecnologías de 

construcción tradicional como parte de sus actividades cotidianas. En términos de patrimonio arqueológico, es un 

espacio importante para la investigación, puesto que el legado histórico se remonta a épocas prehispánicas. Asimismo  

las características geográficas de su ubicación le confieren condiciones propias tanto a su flora como a su fauna.  

 

Dado los antecedentes expuestos se considera que el proyecto planteado generará importantes impactos culturales y 

antropológicos. Además posibilitará la formulación y el conocimiento  de metodologías aceptadas por el Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural. También fortalecerá las relaciones de la Universidad del Azuay con las instituciones 

gubernamentales ligadas al quehacer cultural y creará  posibilidades de consolidación de una línea de investigación 

importante a la que tradicionalmente la Universidad ha brindado su aporte. 

 

Por el alto impacto cultural y académico que caracterizan al proyecto propuesto, este se aprobó para ser financiado con 

los fondos que ha destinado la Universidad para impulsar la investigación, luego de la selección realizada en el marco 

de la convocatoria a presentar  proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica. 

 

Objetivo general: 

Salvaguardar el Patrimonio Cultural Inmaterial (PCI) de la parroquia Susudel, cantón Oña, en base a metodologías 

participativas. 

 

Objetivos específicos: 

 Registrar el Patrimonio Cultural Inmaterial de Susudel en base a metodologías étnicas participativas. 

 Realizar una investigación antropológica de carácter interdisciplinario del PCI de Susudel. 

 Generar destrezas investigativas en los actores locales y en los estudiantes pasantes. 

 Proponer un modelo metodológico para la investigación participativa del patrimonio cultural inmaterial. 

 

Resultados esperados:  

Se espera disponer de un registro digital del PCI de Susudel,  acompañado de un registro fotográfico sistematizado en 

alta resolución.  Asimismo  se estructurará un documento con los resultados del proceso de investigación antropológica 

del PCI de Susudel, realizado con un enfoque interdisciplinario que contenga un análisis antropológico y estudios 

etnohistóricos y etnobotánicos, listo para ser publicado. También se contará con un documento debidamente editado 

sobre las líneas de acción necesarias para salvaguardar el PCI de la parroquia en estudio. 

 

Finalmente se dispondrá del modelo metodológico para realizar la investigación participativa del patrimonio cultural 

inmaterial de las parroquias rurales en general, aceptado por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, debidamente 

editado y listo para ser publicado. 
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MODELO "UDA 1", PROPUESTA OPERATIVA PARA LA INCLUSIÓN EDUCATIVA DE NIÑOS Y NIÑAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL, FÍSICA Y SENSORIAL DE 3 A 5 AÑOS DE EDAD QUE ASISTEN A 9 CENTROS 

DE DESARROLLO INFANTIL DE LA CIUDAD DE CUENCA 

 

Período de ejecución: septiembre  2011 – julio 2012 

Directora: Magíster Margarita Proaño de Tripaldi 

Investigadora principal: Dra. Karina Huiracocha Tutiven 

Grupo de investigadores: Dr. Piercósimo Tripaldi, Magíster María Eugenia Barros, Lcda. Lorena Córdova, Lcda. 

Adriana León,  Lcda. Juanita Toral. Egresados: Andrés Barriga, Rosana Granda. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

El Ecuador, al igual que otros países de la región, ha promovido la adopción de medidas adecuadas para garantizar que 

las personas con discapacidad gocen plenamente de los mismos derechos, deberes y oportunidades que el común de 

la población, eliminando así toda forma de discriminación. 

 

Solucionar el enorme problema de posibilitar la inclusión educativa de niños y niñas con discapacidad intelectual, física 

y sensorial en la educación preescolar es un reto que ha sido recogido por el grupo de profesoras vinculadas al Centro 

de Estimulación Integral y Apoyo Psicoterapeútico de la Universidad del Azuay (CEIAP), quienes con el apoyo de la 

Magister Margarita Proaño, profesora de la Escuela de Educación Especial, plantearon una propuesta para presentarla 

en la convocatoria para formular proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la 

Universidad del Azuay. 

 

Por el alto impacto social y académico que caracterizan al proyecto, este se aprobó para ser financiado con los fondos 

que ha destinado la institución para impulsar la investigación.  

 

Objetivo general: 

Conocer cuantitativamente y cualitativamente la situación de la inclusión pre escolar, desarrollar y difundir una 

propuesta contextualizada de inclusión educativa para niños y niñas con discapacidad intelectual, física y sensorial de 3 

a 5 años que asisten a los nueve centros de desarrollo infantil existentes en la ciudad de Cuenca 

 

Objetivos específicos: 

 Realizar un diagnóstico de la realidad de la inclusión en nuestro medio. 

 Formular un modelo operativo de inclusión para la educación inicial, contextualizado en nuestra realidad. 

 Difundir el modelo y aplicación en los centros de desarrollo infantil de la Cuenca. 

 

Resultados esperados: 

Se cuenta con un punto de partida para la capacitación de la comunidad educativa de cada uno de los centros de 

desarrollo infantil del Municipio de Cuenca.  

 

El producto desarrollado constituye un valioso aporte para solventar los retos de la inclusión planteados por la 

Constitución de la República. Además,  fortalece la filosofía del CEIAP en brindar educación a todos los niños y niñas 

sin ningún tipo de exclusión.  

 

Los documentos se han reproducido con el auspicio del Gobierno Provincial del Azuay y su difusión fortalece el trabajo 

y mejora el desempeño del personal que labora en los diferentes centros de desarrollo infantil. 
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EL RIESGO SOCIAL Y LOS ACTORES EDUCATIVOS EN EL DESEMPEÑO ESCOLAR 

 

Período de ejecución: septiembre  2011 – septiembre 2012 

Investigadora principal: Magíster Elisa Piedra Martínez 

Grupo de investigadores: Magíster Liliana Arciniegas, Dra. Ana Lucía Pacurucu, Dr. Franklin Mora, Magíster Ximena 

Vélez. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Aparentemente existe una relación de interdependencia entre calidad del desempeño escolar y desigualdad social, 

situación que no ha sido estudiada a profundidad sino únicamente enunciada como una apreciación cualitativa, puesto 

que solo existe información general y dispersa, caracterizada por  no contemplar análisis sistemáticos y rigurosos.  

 

La situación expuesta indujo a que un grupo de profesores de la Universidad se plantee la búsqueda de establecer las 

relaciones existentes entre el desempeño escolar, el riesgo social y la participación de los actores educativos como 

entes de riesgo o protección, motivándose a elaborar una propuesta para ser presentada en la convocatoria para 

formular proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la Universidad del Azuay.  

 

Por el alto impacto social y académico que caracteriza al proyecto planteado, una vez cumplida la fase de análisis y 

selección, se lo categorizó como de interés prioritario, aprobándose su financiamiento con los fondos de la institución 

destinados a impulsar la investigación.  

 

Objetivo general: 

Estudiar el riesgo social de los actores educativos, que no permiten el mejoramiento del desempeño escolar en niños de 

la ciudad de Cuenca durante el período lectivo 2011 – 2012. 

 

Objetivos específicos: 

 Medir la asociación entre riesgo social y desempeño escolar. 

 Determinar los factores de riesgo y de protección para el desempeño escolar en los actores educativos. 

 Proponer líneas de acción sobre factores modificables de riesgo social para mejorar el desempeño escolar a corto, 

mediano y largo plazo. 

 

Resultados esperados:  

Se cuenta con un documento con la información obtenida en el  desarrollo del proceso, el mismo que comprende el 

análisis del problema y la propuesta de líneas de acción sobre los factores modificables de riesgo social para mejorar el 

desempeño escolar. 

 

Los resultados del proceso de investigación se han divulgado a través de una publicación dirigida a los actores 

interesados en la temática, a fin de generar el interés necesario como para incentivar la implementación de medidas 

que conduzcan a la solución de algunos de los múltiples problemas ligados a la enseñanza y que se interrelacionan con 

las características socio económicas de los niños en edad escolar. 
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EL TIEMPO FLORIDO DE CUENCA EN EL SIGLO XVI 

 

Período de ejecución: julio   2010 – julio 2011 

Investigador: Dr. Diego Arteaga Matute 

Financiamiento: Fondos de  la Universidad del Azuay 

 

Antecedentes: 

Conocer y analizar la forma de vida de las personas que habitaban Cuenca en el siglo XVI, época en la que la ciudad 

alcanzó características socio económicas de relevancia en el país. Esta situación despertó la inquietud de contar con 

una narración de esa realidad, para ello se ha propuesto la publicación de un libro que refleje el resultado de una 

investigación basada en los documentos históricos que reposan en los archivos que se conservan en la ciudad. El 

proyecto de investigación que se ejecuta para ese propósito está  enfocado a la descripción documentada de las 

diferentes actividades ligadas al convivir cotidiano de los habitantes de la ciudad en esa época. 

 

Objetivos: 

 Conocer la sociedad cuencana del siglo XVI. 

 Saber las actividades comerciales de Cuenca y su región. 

 Investigar y analizar las relaciones sociales, económicas e interétnicas que establecieron los comerciantes en la 

región cuencana de la audiencia quiteña así como su ubicación en la sociedad colonial. 

 

Resultado esperado: 

Se dispone de un documento final de investigación histórica para ser presentado en forma de un texto, listo para su 

publicación. 
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GUÍA DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LAS PROVINCIAS DEL AZUAY, CAÑAR Y MORONA SANTIAGO CON 

SUS  REGISTROS DE BIENES PATRIMONIALES 

 

Período de ejecución: noviembre 2009 - marzo 2010 

Director: Ing. Omar Delgado Inga 

Unidad responsable: Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador (IERSE) 

Institución beneficiaria: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural,  Regional 6. 

 

Objetivo: 

Elaborar la Guía del Patrimonio Cultural de las provincias del Azuay, Cañar y Morona Santiago con los registros de 

bienes patrimoniales de cada provincia, además se incluye la necesidad de depurar y conformar la cartografía base 

digital de las provincias de Cañar y Morona Santiago. 

 

Resultados: 

 Mapas temáticos de bienes patrimoniales: Arqueológicos, documentales, inmuebles, muebles e inmaterial; en base 

a la información que fue entregada por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, Regional 6:  

 

o 42 mapas temáticos de la provincia del Azuay,  

o 28 de la provincia de Cañar y  

o 20 de la provincia de Morona Santiago 

 Geodatabases de Cañar y Morona Santiago con la información depurada de las 81 cartas topográficas a  escala 1: 

50 000,  adquiridas al Instituto Geográfico Militar. 

 Metadatos en el sistema internacional FGDC (Federal Geographic Data Committee – Junio 1998) de las capas de 

información.  

 Diseño y desarrollo de la aplicación multimedia para la visualización de los mapas temáticos en formato HTML.  Los 

textos del contenido de la multimedia fueron elaborados por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, Regional 6. 

 Difusión los resultados del estudio a través de las guías del patrimonio de las provincias de Azuay, Cañar y Morona 

Santiago. 
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GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
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DIAGNÓSTICO, ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LAS LABORES MINERAS ARTESANALES Y DE 

PEQUEÑA MINERÍA Y  ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TÉCNICAS DE 

EXPLORACIÓN, EXTRACCIÓN Y PREVENCIÓN AMBIENTAL EN LA PROVINCIA DEL  AZUAY 

 

Período de ejecución: noviembre – diciembre   2011  

Coordinador general: Ing. Fernando Valencia Guaricela 

Instituciones patrocinadoras:  

Ministerio de Recursos  Naturales no Renovables,   

Instituto Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico, INIGEMM. 

 

Antecedentes: 

El INIGEMM se encuentra realizando el proyecto de “Mejoramiento de las Condiciones de Trabajo de la Pequeña 

Minería y Minería Artesanal”, en las provincias de Azuay, Zamora Chinchipe y El Oro, el mismo que tiene por objeto 

generar insumos y pautas que coadyuvarán a la implementación de un Plan Nacional de Capacitación para pequeños 

mineros y mineros artesanales. 

 

En el marco del referido proceso, el Ministerio de Recursos Naturales no Renovables a través del Viceministerio de 

Minas ha emprendido un proceso de estructuración de la propuesta de capacitación con un enfoque integral, para lo 

cual  ha invitado a varias universidades del país, es así que como herramienta de coordinación se firmó un convenio de 

cooperación marco, instrumento en el que se establecen los principios de participación de la Universidad del Azuay con 

su  Escuela de Ingeniería de Minas, y entre otros compromisos, establece la necesidad de elaborar una propuesta para 

la ejecución del diagnóstico situacional de las labores de pequeña minería y minería artesanal que se desarrollan en la 

zona correspondiente a la región centro sur del Ecuador (Azuay, Cañar y Morona Santiago),  así como la propuesta del 

Plan de Capacitación con su alcance curricular. 

 

Objetivo general: 

Realizar un diagnóstico de las labores mineras artesanales y de pequeña minería, que se realizan en la provincia del 

Azuay y elaborar un programa de capacitación en técnicas de exploración, extracción y prevención ambiental. 

 

Objetivos específicos: 

 Realizar 80 encuestas dirigidas a las personas que laboran en pequeña minería y minería artesanal ubicadas en la 

provincia del Azuay. 

 Sistematizar la información de acuerdo con el formato entregado por el Viceministerio de Minas. 

 Generar una base cartográfica con los resultados sistematizados.  

 Elaborar el plan de capacitación para la formación de facilitadores. 

 Establecer las  mallas curriculares para las áreas de exploración, explotación minera y prevención ambiental. 

 Elaborar el plan de seguimiento a los programas propuestos, así como la estructura organizacional. 

 

 

Resultados esperados: 

 El reporte de trabajo con el informe relativo al  diagnóstico y plan organizativo de los trabajos en minería a pequeña 

escala y artesanal de la provincia del Azuay. 

 

 El plan de capacitación de formación de facilitadores con sus respectivas mallas curriculares para las áreas de 

exploración, explotación minera y prevención ambiental. 
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 El plan de seguimiento a los programas propuestos y la estructura organizacional (equipo de capacitadores) e 

infraestructura donde se realizará el proceso de capacitación. El informe final contempla la información sobre los 

trabajos realizados y logros alcanzados, incluyendo las conclusiones y recomendaciones específicas para su 

cumplimiento.  
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DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS EN LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO  

DE LA CIUDAD DE CUENCA 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – marzo 2012 

Investigadora principal - Directora: Lcda. Caroline Avila  N. 

Estudiantes pasantes: Srta. Andrea Semería,  

                                           Srta. Laura Malache. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación:  

El crecimiento de la demanda de Relacionadores Públicos, incide en que para el desempeño de esas funciones en el 

sector público  se improvise  a periodistas que no tienen la formación suficiente ni adecuada para  gestionar de manera 

estratégica la comunicación. En contraste, el sector privado no dimensiona adecuadamente la utilidad de la función de 

la comunicación dentro de las empresas. 

 

En el país existen muy pocos estudios sobre las Relaciones Públicas, y en Cuenca prácticamente ninguno, razón por la 

que es trascendente se establezca, a través de un diagnóstico,  una línea base de información que permita conocer el 

estado actual del ejercicio de las Relaciones Públicas en la ciudad, para mediante ese conocimiento proponer espacios 

de capacitación y perfeccionamiento de quienes están cumpliendo ese rol en las instituciones, y promover futuros 

procesos de investigación y vinculación. 

 

Dado el beneficio positivo que tendría la solución del problema planteado, ligado al desarrollo de los procesos de 

investigación en el área de comunicación,  el proyecto fue declarado como  prioritario en la convocatoria a presentar  

proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la Universidad del Azuay, por lo que la 

institución se encuentra financiando su desarrollo.  

 

Objetivo general: 

Elaborar un diagnóstico detallado de las actividades que realizan y responsabilidades que asumen los Relacionadores 

Públicos en Cuenca, tanto de las organizaciones públicas como de las privadas. 

 

Objetivos específicos: 

 Contar con un perfil de competencias del Relacionador Público para los sectores público y privado de la ciudad. 

 Establecer las necesidades de formación y actualización de conocimientos de los actuales Relacionadores Públicos 

de Cuenca. 

 Proponer un programa de capacitación. 

 Disponer de una línea base para la generación de temas de investigación relacionados. 

 Establecer un mapeo de actores de las Relaciones Públicas en la ciudad. 

 

Resultados esperados: 

 Se dispone de un programa de capacitación dirigido a quienes laboran en ese campo en la ciudad, basado en la 

detección de sus debilidades y sus necesidades de formación y perfeccionamiento. 

 

 Se ha estructurado una ponencia, basada en el proceso de investigación desarrollado, para presentarla al próximo 

Congreso de Comunicación Organizacional que organiza regularmente la CIESPAL, así como en el Congreso 

Internacional de Relaciones Públicas que organiza la Asociación Brasileña de Relaciones Públicas.  

 

 Se ha preparado un artículo para una de las revistas del país,  y de ser posible, del exterior. 
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CERTIFICACIÓN DE LOS LABORATORIOS DE SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY CON LA 

NORMA ISO 9001:2008 

 

Período de ejecución: julio 2011 - julio 2013 

Equipo técnico: Dr. Piercósimo Tripaldi, Ing. Ma. Fernanda Rosales, Ing. Mónica Tinoco. 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

Justificación: 

En la Universidad del Azuay, en base a las experiencias desarrolladas durante varios años y a la demanda existente,  

se ha identificado la necesidad de contar con laboratorios de servicios debidamente acreditados, con el propósito de 

brindar servicios de calidad tanto a empresas como a instituciones de los sectores público y  privado, garantizando 

confiabilidad en los resultados de los análisis que sean encargados a la institución.   

 

La implantación de sistemas de gestión de la calidad es muy común en el  ámbito empresarial, razón por la que, en la 

perspectiva de que la Universidad se mantenga integrada a esa dinámica,  es de fundamental importancia ingresar  a 

un modelo de gestión de laboratorios enmarcada en el cumplimiento de una norma aceptada en el medio. En una 

primera etapa se ha considerado que la alternativa a ser alcanzada por las características de la infraestructura que a la 

fecha dispone la Universidad, es la acreditación mediante la norma ISO 9001:2008   

 

Objetivo general: 

Desarrollar un programa de acreditación de los laboratorios de Química Ambiental y Microbiología que para servicio 

externo mantiene la Universidad del Azuay  

Resultados esperados: 

 Se dispone de laboratorios de Química Ambiental y Microbiología acreditados con la norma ISO 9001:2008. 

 

 Se ha generado el interés en el resto de laboratorios y talleres de la institución para aplicar la referida Norma en 

todo el sistema administrativo de gestión. 
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UNIVERSIDAD ACCESIBLE: PROYECTO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY COMO UN 

ESPACIO ACCESIBLE PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Período de ejecución: junio 2011 - mayo 2012 

Directora: Máster Ximena Vélez Calvo 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La creación de políticas y acciones en favor de la discapacidad es una muestra importante de una sociedad que valora 

la diversidad y que se esmera en la construcción y promoción de la democracia. 

Es evidente que actualmente en el país se ha dado una especial consideración a la prevención, atención e inclusión de 

la discapacidad, aspectos que deben evidenciarse en la accesibilidad a la educación universitaria, al ser este el espacio 

acreditado para propagar los saberes indispensables para la formación de las personas. 

La constitución en su capítulo primero, artículo 11, numeral 2, indica: “Todas las personas son iguales y gozarán de los 

mismos, derechos y oportunidades.” Igualdad que debe ser practicada desde la más esencial de las necesidades, como 

es la educación, y su acceso una de las prioritarias para la promoción personal, condición que la constitución reconoce 

y fomenta: “Art. 46.- 3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El Estado 

garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad”. 

Objetivo general: 

Elaboración de un proyecto para la adaptación de la Universidad del Azuay como un espacio accesible para la 

formación profesional de personas con discapacidad 

 

Objetivos específicos: 

 Realizar un diagnóstico integral a los espacios, recursos, conocimientos y valores de docentes, dicentes y 

administrativos que permita conocer la valoración de la discapacidad en la Universidad del Azuay. 

 Crear un plan estratégico de acción para la adaptación de la Universidad del Azuay, el mismo que involucre la 

organización legal, instrumental y curricular. 

 Sensibilizar e incluir a la comunidad universitaria en esta propuesta. 

Resultados esperados: 

La Universidad del Azuay dispone de un diagnóstico certero referente a su realidad presente en el trato y las facilidades 

brindadas a las personas  con discapacidad,  evidenciando aquello desde la perspectiva de toda la comunidad 

universitaria y particularmente desde la óptica de las personas con discapacidad, que se encuentran vinculadas a la 

institución.  

 

En base a la evaluación establecida se cuenta con un instrumento válido de planificación que permite atender las 

necesidades que orientarán las acciones a ser ejecutadas. 

Se dispone de una guía, técnicamente establecida, que permite generar  políticas y normas adecuadas para promover 

la accesibilidad abierta y democrática de todas las personas que aspiran a acceder a la Universidad. 
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IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DE INTERVENCIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO PAUTE, A PARTIR DE UNA 

EVALUACIÓN MULTICRITERIO SOBRE FACTORES: 

SOCIALES, ECONÓMICO – PRODUCTIVOS Y AMBIENTALES 

 

Período de ejecución: marzo  - julio 2011 

Director: Ing. Omar Delgado Inga 

Unidad responsable: Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador (IERSE) 

Institución patrocinadora: Fondo del Agua para la Conservación de la Cuenca del Río Paute  (Fideicomiso FONAPA) 

 

Objetivo general: 

Identificar zonas de intervención en la cuenca del río Paute (CRP) a partir de una evaluación multicriterio sobre factores 

sociales, económico – productivos y ambientales. 

 

Resultados: 

 Nueve mapas de zonificación empleando la técnica de evaluación multicriterio, aplicados para el ámbito ambiental, 

productivo e hidrológico. 

 

 En cuanto al ámbito productivo el análisis realizado se centra en las zonas de producción agropecuaria, siendo las 

subcuencas prioritarias de intervención: Cuenca, Jadán, Sidcay y Tarqui.  

 

 En el ámbito hidrológico se analizaron las zonas para una conservación del recurso hídrico con mayor producción 

de agua y mayor utilización del recurso hídrico, zonas para protección de las zonas de drenaje (cantidad y calidad) 

y sus alrededores, zonas para una conservación y protección del agua, zonas vulnerables a una afectación por 

actividades agropecuarias cerca de fuentes hídricas y cuerpos de agua (lagunas, ríos, ciénagas, etc.), con miras a 

conservar la cantidad y calidad del recurso hídrico, zonas vulnerables por acciones antrópicas cerca de fuentes 

hídricas y cuerpos de agua. 

 
 A partir de los mapas de zonificación construidos, se estudiaron y analizaron posibles combinaciones entre estos, 

teniendo como resultado cinco mapas de zonificación: zonas de mayor importancia ambiental ubicadas en zonas 

de alta vulnerabilidad, zonas mejor reguladas, con mayor producción de agua, que se encuentran vulnerables por 

estar en zonas productivas, zonas de alta importancia ambiental que se encuentran en zonas productivas, zonas de 

alta productividad que se encuentran en zonas ambientales vulnerables, zonas de alta producción, regulación y 

protección del agua, que se encuentran en zonas de importancia ambiental. 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

55 

 

 

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

 

Período de ejecución: enero - diciembre 2011 

Investigador responsable: Ing. Eduardo Idrovo Murillo 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La Universidad del Azuay continuamente ha jugado un rol muy activo, convirtiéndose en un referente en actividades 

relacionadas con la promoción del mejoramiento de la calidad ambiental de la ciudad y la región, mediante su activa 

participación en múltiples procesos, desarrollo de auditorías  y  formulación de iniciativas y planes de mitigación. 

Contexto en el que la implantación de una Guía de Buenas Prácticas Ambientales en sus propias actividades, resulta 

ser de prioritaria importancia para fortalecer la proyección de su imagen hacia la colectividad.   

 

Objetivo general: 

Potenciar y fortalecer la participación activa de la comunidad universitaria en la mejora del balance ambiental de la 

Universidad del Azuay, contribuyendo a la mejora del entorno de trabajo, en la búsqueda de que la institución se 

constituya en un referente de manejo ambiental para toda la sociedad.  

 

Objetivos específicos: 

 Sensibilizar la conciencia ambiental entre todos los miembros de la comunidad universitaria. 

 Crear un sistema que posibilite la implantación de una política ambiental en la Universidad. 

 Tener conocimiento de las consecuencias ambientales generadas por la actividad universitaria. 

 Disminuir la generación de residuos en todos los ámbitos. 

 Alentar a todos los miembros de la comunidad universitaria al cuidado y mejora del entorno. 

 Promover una cultura ética ambiental para proyectarla hacia la comunidad. 

 

Resultado esperado: 

La Universidad del Azuay cuenta con una Guía de Buenas Prácticas Ambientales, y como consecuencia de aquello,  ha 

implementado políticas y acciones necesarias para el cumplimiento de la planificación ambiental formulada.   
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LEVANTAMIENTO DEL CATASTRO DEL SECTOR LADRILLERO DEL CANTÓN CUENCA  

Y ESTABLECIMIENTO DE LA LÍNEA BASE DE LADRILLERAS ARTESANALES 

 

Período de ejecución: mayo 2009 – febrero  2010 

Director componente social: Eco. Rodrigo Cueva Malo  

Director elaboración del catastro: Ing. Omar Delgado  

Equipo consultor: Ing. Cristian Rojas, Dr. Juan Calderón, Srta. Maritza Maza. 

Institución contratante: Fundación Suiza de Cooperación para el Desarrollo Técnico (Swisscontact). 

 

Antecedentes: 

El Proyecto de Eficiencia Energética en Ladrilleras Artesanales – EELA que se desarrolla en América Latina para 

mitigar el cambio climático, contempla la implementación de  modelos integrales de eficiencia energética en ladrilleras 

artesanales logrando incluirlas en la cadena de valor, buscando el inter aprendizaje entre los países, así como incidir en 

las políticas públicas nacionales para contribuir a la reducción de gases de efecto invernadero a nivel global, en razón a 

su impacto en el cambio climático. 

 

Este programa  de carácter regional se ejecuta en siete países de América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Perú, 

Colombia, Ecuador y México.  Cada país cuenta con una secretaría técnica responsable de ejecutar el proyecto, la 

misma que trabaja de manera coordinada con una entidad pública líder. 

 

El proyecto se ejecuta también en la ciudad de Cuenca.  La institución responsable de ejecutar el proyecto de Eficiencia 

Energética en Ladrilleras Artesanales en Ecuador es Swisscontact, en coordinación con la entidad pública líder, Ilustre 

Municipalidad de  Cuenca. 

 

Para identificar el sector ladrillero en la ciudad de Cuenca,  es necesario que se desarrolle  el levantamiento del catastro 

del sector ladrillero y la línea base de acción, para lo cual se aplicará un sistema regional, con la finalidad de obtener 

indicadores similares que permitan establecer comparaciones entre los países participantes, esto permitirá intercambiar 

información e implementar iniciativas innovadoras de acuerdo con las necesidades de cada país.     

 

Para el propósito Swisscontact solicitó  a la Universidad del Azuay  presente una propuesta técnica y económica tendiente a 

que ésta desarrolle los productos requeridos. La propuesta, elaborada por un grupo conformado en el Decanato General 

de Investigaciones fue aceptada,  y para su cumplimiento se suscribió un convenio de cooperación interinstitucional. 

 

Objetivos: 

 Desarrollar el catastro del sector ladrillero del cantón Cuenca  

 Realizar el levantamiento de la línea base de ladrilleras artesanales mediante la aplicación de encuestas,  

 Sustentar  los resultados en un análisis social, económico y ambiental. 

 

Resumen de resultados: 

Se estructuró el catastro de productores de ladrillo artesanal en el cantón Cuenca, en base a  encuestas sugeridas por 

Swisscontact, las mismas que fueron revisadas y ajustadas en la Universidad. Cada ladrillera fue georreferenciada y 

con esa información se elaboró el correspondiente mapa de ubicación. 

 

Con la información obtenida en las encuestas se elaboró la línea base de acción sustentada en la identificación de los 

problemas del sector ladrillero del cantón Cuenca, en los aspectos  ambiental,  social y económico. 
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En el aspecto ambiental se realizó un análisis y diagnóstico de los hornos y combustibles utilizados, así como el 

cumplimiento de la normativa legal. En lo social se realizó un diagnóstico de la situación actual de género y niñez,  y,  

en lo económico  el análisis de los procesos  productivos, cadenas de valor y procesos de asociatividad. 

 

Los resultados fueron debidamente socializados con la comunidad en presencia de los técnicos de Swisscontact que 

llegaron al país, dado el carácter internacional del proyecto EELA. 
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DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE DE CALIDAD AMBIENTAL URBANA DE CUENCA, A TRAVÉS DE  

INDICADORES AMBIENTALES - ICAUC- 

 

Período de ejecución: mayo 2009 - mayo 2010 

Director del proyecto: Dr. Gustavo Chacón Vintimilla 

Equipo de investigadores: Ing. Omar Delgado, Eco. Rodrigo Cueva, Arq. Boris Vélez, Blga. María Elisa Durán, Ing. 

Cristian Rojas, Ing. Esteban Balarezo, Blgo. Edwin Zárate, Ing. César Arévalo, Dr. Piercósimo Tripaldi.  

Estudiantes pasantes: Srta. Nathaly Cedillo,  Srta. Gabriela Vintimilla. 

Institución patrocinadora: Comisión de Gestión Ambiental de la Ilustre Municipalidad de Cuenca, CGA.  

 

Antecedentes:  

En la Cumbre de Río de 1992 se propuso una importante recomendación relativa al uso de criterios e indicadores como 

una valiosa herramienta para el monitoreo, seguimiento y evaluación de la gestión y de la planificación ambiental para el 

desarrollo sustentable. A partir de este momento los estudios de las ciencias ambientales han intentado, cada vez más, 

la cuantificación de las características ambientales de una región mediante la selección de indicadores que representen 

aspectos de la calidad ambiental del territorio, como medidas del desarrollo sustentable. 

 

Dentro de este contexto y como objeto principal de esta oferta, se propone desarrollar y adaptar un marco conceptual 

para la elaboración del Índice de la Calidad Ambiental Urbana de Cuenca (ICAUC), razonado en el uso de indicadores 

ambientales base que permitan, en el corto plazo, construir y evaluar políticas ambientales, así como la puesta en 

práctica de acciones y estrategias conducentes a un desarrollo sostenible a escala municipal. Este proyecto fue 

contemplado en el Plan Operativo Anual 2008 de la Comisión de Gestión Ambiental de la Ilustre Municipalidad de 

Cuenca.  

 

La Universidad del Azuay fue invitada a presentar una oferta de carácter técnico y económico para desarrollar el 

proceso requerido, la propuesta presentada, luego del análisis y evaluación por parte de la CGA, fue adjudicada. 

 

Objetivo general: 

Definir los estándares de vida de los habitantes del área urbana de la ciudad de Cuenca, dividida en parroquias, para 

visualizar de manera integral los avances que tendrá la ciudad en lo que respecta a su calidad y gestión ambiental. 

 

Objetivos específicos: 

 

 Caracterizar ambientalmente a la ciudad de Cuenca por parroquias. 

 Sistematizar la información primaria y secundaria en una base de datos y proponer una estrategia de difusión 

efectiva. 

 Levantar información primaria y generar un mapa de aire ambiente y ruido por parroquias. 

 Definir y seleccionar los indicadores de la calidad ambiental urbana por parroquias. 

 Determinar el Índice de Calidad Ambiental Urbana de Cuenca (ICAUC) a partir de índices específicos parroquiales.  
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Resumen de resultados: 

El proceso investigativo se desarrolló exitosamente, analizándose los siguientes componentes:  

 

 Ambiente sano 

 Contaminación acústica 

 Infraestructura, hábitat y transporte 

 Socio económico y de gestión 

 Áreas verdes 

 Cartografía y ordenamiento territorial. 

 

En cada caso fueron evaluadas las variables y determinadas las metodologías para obtener los correspondientes 

indicadores ambientales. Posteriormente se realizó la selección de las variables de mayor significación, empleando 

conceptos de  estadística multivariada y finalmente se calculó el Índice de Calidad Ambiental Urbana de Cuenca, tanto 

en forma general como desglosado por parroquias. 

 

La información registrada, la metodología generada y el conocimiento acumulado en torno a este proceso de 

investigación, ha provocado la ejecución de nuevos procesos de investigación, a la vez que ha incluido a la Universidad 

en actividades relacionadas con la planificación urbana y el  desarrollo sustentable de la ciudad.       
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PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE LA TRAYECTORIA DE EGRESADOS Y GRADUADOS DE  

LA UNIVERSIDAD ENTRE 2004 Y 2008 

 

Período de ejecución: mayo 2009 - abril 2010 

Director del proyecto: Lcdo. Jhon Urgilés González 

Asistente: Srta. Cesibel Ochoa Pineda 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La Universidad del Azuay en su empeño por conocer la trayectoria de sus egresados y graduados, con el propósito de 

retroalimentarse de sus  experiencias e identificar fortalezas y debilidades institucionales, ha impulsado por varias 

ocasiones el desarrollo de proyectos enfocados a satisfacer esta necesidad. Los resultados que se han obtenido en los 

tres procesos similares realizados con anterioridad se han constituido en valiosas herramientas para la implantación de 

políticas y la toma de decisiones tendientes a la mejora  permanente de la oferta académica institucional. 

 

Asimismo las experiencias previas obtenidas en los trabajos realizados en los años 1993, 1998 y 2003, permiten que 

esta nueva etapa tenga una perspectiva acrecentada de confiabilidad y cobertura, además de estar aplicada a un 

universo mucho mayor, dado el crecimiento que ha tenido la institución, a más del incremento de su oferta académica.  

 

Objetivos: 

 Elaborar una base de datos con información general y registros para localizar a los egresados y graduados de la 

Universidad durante el lapso comprendido entre los años 2004 y 2008. 

 Aplicar el formulario preestablecido al mayor número de exalumnos.  

 Sistematizar los resultados obtenidos. 

 Elaborar un reporte de los mismos, en términos generales, por Facultad y por Escuela y entregarlo tanto en formato 

impreso como en magnético. 

 

Resumen de resultados: 

Se dispone de un informe relativo al grado de ocupación, trayectoria y percepción institucional de los egresados y 

graduados de la Universidad del Azuay durante los años 2004 al 2008, tanto en el nivel de pregrado como el de 

postgrado. 
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FISCALIZACIÓN DEL MONTAJE Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE REVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO 

VEHICULAR EN CUENCA 

 

Período de ejecución: marzo 2008 - marzo 2010 

Director del proyecto: Ing. Andrés López Hidalgo 

Técnicos participantes: Ing. Pablo Segarra Coello,  Sr. Gustavo Álvarez Coello. 

Institución contratante: Corporación CUENCAIRE 

 

Antecedentes: 

En el año 2007, la Corporación para el Mejoramiento del Aire de Cuenca, CUENCAIRE, adjudicó al Consorcio DANTON 

la construcción y administración de dos Centros para la Revisión Técnica Vehicular, CRCVs, los mismos que se 

encuentran ubicados en la ciudad de Cuenca.  

 

Para realizar la fiscalización técnica del montaje, funcionamiento, calibración y operación del equipamiento, así como la 

homologación de procedimientos de los dos Centros de Revisión y Control Vehicular a ser instalados, el Directorio de 

CUENCAIRE estableció la necesidad de realizar un concurso de ofertas, con el fin de que esas tareas sean ejecutadas 

por un organismo externo de reconocido prestigio y seriedad, invitándose para tal propósito a un concurso de ofertas 

entre las universidades de la ciudad con experiencia en el sector.  

 

Para participar en la mencionada convocatoria la Universidad del Azuay estableció una alianza estratégica con el  

Centro de Transferencia Tecnológica para la Capacitación e Investigación en Control de Emisiones Vehiculares de la 

Escuela Politécnica Nacional, CCICEV,  con el fin de unir esfuerzos y experiencias. Desarrollado el concurso, la oferta 

presentada resultó seleccionada.  

 

Objetivo general: 

Fiscalizar técnicamente el montaje, funcionamiento, calibración y operación del equipamiento, homologación de 

procedimientos de los dos Centros de Revisión y Control Vehicular instalados en la ciudad de Cuenca, para garantizar 

la confiabilidad en el servicio. 

 

Objetivos específicos: 

 Realizar un inventario técnico y tecnológico detallado de todos los equipos de línea, verificando las especificaciones 

técnicas de los equipos de acuerdo con los términos de referencia ofertados por la empresa contratada. 

 Fiscalizar el montaje, puesta en marcha y realizar las pruebas de funcionamiento y homologación de las 5 líneas de 

revisión vehicular a ser instaladas en los dos CRCVs, mediante la supervisión de desembalaje, armado de los 

equipos, montaje sobre los sitios previamente establecidos y recomendados por el fabricante, pruebas de 

funcionamiento inicial.  

 Seguir y evaluar los ajustes durante el periodo de pruebas. 

 Verificar periódicamente la veracidad de las mediciones mediante pruebas de repetibilidad, reproducibilidad y 

verificaciones con vehículos tipo,  alterados positiva y negativamente. 

 Controlar estadísticamente las mediciones registradas, mediante gráficos de control. 

 Determinar la trazabilidad en calibración de todos y cada uno de los equipos de las líneas de Revisión Técnica 

Vehicular. 

 Fiscalizar el mantenimiento preventivo y correctivo que se realiza a los equipos de los dos centros. 

 Comprobar y garantizar el cumplimiento del proceso de control y revisión vehicular, en base a la homologación del 

proceso, por visitas y/o video, tomando como referencia los procedimientos que se están utilizando en los Centros 

de Revisión y Control Vehicular de la ciudad de Quito. 

 Verificar la existencia de un stock mínimo de repuestos. 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

62 

 

 Fiscalizar el programa de capacitación, formación y entrenamiento del personal de los Centros. 

 Analizar las no conformidades y acciones correctivas que se presenten durante la revisión. 

 Fiscalizar el plan de seguridad industrial que deben cumplir los Centros. 

 Fiscalizar la homologación del proceso de revisión técnica vehicular mediante observación de videos. 

 

Resumen de resultados: 

Los objetivos planteados en la oferta técnica fueron cumplidos con eficiencia y calidad, tanto que una vez cumplido el 

primer año de prestación de servicios, se renovó el contrato para el subsiguiente. El control de operación de los CRCVs 

en los años subsiguientes, una vez cumplido el propósito de capacitación establecido,  ha sido asumido directamente 

por CUENCAIRE.  

 

Cabe citar que durante el segundo año de trabajo, los trabajos fueron desarrollados exclusivamente por el personal 

técnico de la Universidad del Azuay, toda vez que la alianza con el CCICEV se estableció únicamente para un año, a fin 

de poder desarrollar las capacidades locales. 
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INNOVACIÓN  TECNOLÓGICA 
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MEJORAMIENTO ACADÉMICO DEL ÁREA DE TELECOMUNICACIONES EN LA CARRERA DE INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY A TRAVÉS DE LA ACTUALIZACIÓN CURRICULAR E  

IMPLEMENTACIÓN DE LABORATORIOS 

 

Período de ejecución: noviembre 2011 -  septiembre 2012 

Director: Ing. Freddy Pesántez  Díaz 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La Escuela de Ingeniería Electrónica tiene entre sus propósitos formar  profesionales preparados para enfrentar los 

retos del desarrollo tecnológico actual, contexto en que busca brindar conocimientos del mejor nivel en el área de 

telecomunicaciones, situación que hasta ahora no ha sido posible se concrete de manera eficaz  debido a la falta de 

laboratorios dotados de tecnología de última generación. En razón de aquello es de fundamental importancia que se 

generen espacios que posibiliten niveles de enseñanza enmarcados en el contexto internacional y con enfoque a la 

realidad actual de esta trascendental área de conocimiento. 

 

Por lo expuesto la inversión en laboratorios para el área de telecomunicaciones se considera como una necesidad 

estratégica,  prioritaria en el afán de alcanzar la excelencia académica.  En consecuencia  el  proyecto fue declarado 

como  prioritario en la convocatoria a presentar  proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica 

realizada por la Universidad, y por lo tanto la Institución financia su ejecución.  

 

Objetivo general: 

Mejorar académicamente el área de telecomunicaciones en la Carrera de Ingeniería Electrónica de la Universidad del 

Azuay a  través de una revisión curricular y la implementación de laboratorios. 

 

Objetivos específicos: 

 Actualizar la malla curricular de la Escuela de Ingeniería Electrónica en lo referente al área de telecomunicaciones. 

 Generar un conjunto de laboratorios equipados de manera adecuada. 

 Diseñar el conjunto de prácticas necesarias para fortalecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 

estudiantes.  

 

Resultados esperados: 

Se ha mejorado la infraestructura de los laboratorios de telecomunicaciones de la Escuela de Ingeniería Electrónica de 

la Facultad de Ciencia y Tecnología, implementándose al menos 6 nuevos espacios de práctica con su respectiva 

programación de uso:  

 

a. Laboratorio de telecomunicaciones, señales y sistemas 

b. Laboratorio de uso y programación de tarjetas DSP 

c. Laboratorio de simulación de redes 

d. Laboratorio de ruteo 

e. Laboratorio de redes inalámbricas 

f. Laboratorio de telefonía con tecnología NGN 

 

Se ha estructurado e implementado un programa de mejoramiento académico en el área académica de 

telecomunicaciones.  
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LABORATORIO DE CONTROL AUTOMÁTICO, BASADO EN PROGRAMADORES LÓGICOS DE CONTROL TIPO 

S7 1200 PARA LA CARRERA DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

 

Período de ejecución: noviembre 2011 – febrero 2012 

Director: Ing. Hugo Torres Salamea 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Los dispositivos disponibles en el laboratorio de control automático no están actualizados, situación que limita la óptima 

formación de los estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica, puesto que  muchos indicadores que reflejan el 

grado de productividad y uso adecuado de recursos en las industrias, principal fuente de trabajo para su futuro,  están 

relacionados con su grado de automatización.  

 

Es menester acotar que el laboratorio de automatización no solamente es necesario para la formación de los 

estudiantes de la carrera de Ingeniería Electrónica,  lo es también para los estudiantes de otras carreras como: 

Ingeniería de Alimentos,   Ingeniería de la Producción y Operaciones e Ingeniería Mecánica. Por otra parte, este 

laboratorio al contar con equipos de última generación, posibilitará el desarrollo de proyectos de innovación tecnológica 

y de tesis aplicadas a procesos de mejoramiento de la producción industrial. 

 

Por las razones expuestas, la inversión en el laboratorio de control automático se considera una necesidad estratégica,  

prioritaria en el afán de alcanzar la excelencia académica. En consecuencia el  proyecto fue declarado como  prioritario 

en la convocatoria a presentar proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la 

Universidad, y por lo tanto la institución financia su implementación.  

 

Objetivo general: 

Implementar un laboratorio de control automático basado en Programadores Lógicos de Control “PLCs” del tipo S7 

1200,  para la carrera de Ingeniería Electrónica de la Universidad del Azuay. 

 

Objetivos específicos: 

 Analizar el prototipo disponible y adecuarlo de ser necesario. 

 Diseñar el banco de trabajo de acuerdo con las necesidades 

 Construir los bancos de trabajo. 

 Realizar el montaje e instalación de los elementos constitutivos de las estaciones de trabajo. 

 Instalar el software en los PLCs, realizar pruebas de funcionamiento hasta lograr su puesta a punto y garantizar su 

operatividad.  

 

Resultado esperado: 

La Universidad del Azuay cuenta con un laboratorio de control automático funcional y actualizado,  que permite brindar 

a los estudiantes de la Escuela de Ingeniería Electrónica y áreas afines formación de elevado nivel, a la vez que 

posibilita que sus profesores y estudiantes preparen aplicaciones y procesos de innovación  aplicados al sector 

industrial.  
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DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL LABORATORIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS Y ERGONOMÍA PARA USO 

DIDÁCTICO Y DE APOYO A LA INDUSTRIA. 

 

Período de ejecución: octubre  2011- julio 2013 

Director: Magíster Marcelo Vázquez Solórsano 

Investigadores: Magíster Iván Coronel Coronel, Ing. Edmundo Cárdenas. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Este proyecto tiene como finalidad específica diseñar e implementar un laboratorio de investigación para apoyar labores 

de diseño de producto, procesos productivos y ajustes ergonómicos a las estaciones de trabajo de las industrias; podrá 

también ser utilizado con fines didácticos por la Facultad de Diseño y por la Escuela de Ingeniería de Producción y 

Operaciones. Además generará la infraestructura básica  necesaria para promover el desarrollo de una línea de 

investigación fundamental para el sector industrial, al posibilitar el desarrollo de nuevos proyectos y brindar servicios 

especializados no disponibles en el medio. 

 

El alto impacto de la propuesta formulada en beneficio del quehacer académico institucional, su contribución a fomentar 

la investigación ligada al diseño y a los procesos productivos y sus potencialidades de servicio a la comunidad, 

incidieron en que el proyecto fuera declarado de primera prioridad y por lo tanto recibiera los recursos económicos 

necesarios para su ejecución, en el marco de la convocatoria realizada por la Universidad del Azuay para impulsar la 

investigación científica y la innovación tecnológica. 

 

Objetivo general: 

Diseñar e implementar un laboratorio de tiempos y movimientos y antropometría, de utilidad didáctica para la 

Universidad y para servicio y apoyo al mejoramiento del diseño y el desempeño en los  procesos productivos de la 

industria regional. 

 

Objetivos específicos: 

 Levantar información técnica y detectar las necesidades de las empresas. 

 Diseñar una cabina para el levantamiento de medidas y movimientos antropométricos de los empleados. 

 Diseñar una cabina de simulación de condiciones ambientales de trabajo. 

 Diseñar un prototipo de una unidad portátil para análisis de tiempos y movimientos. 

 Implementar mesas de trabajo didácticas. 

 Implementar el laboratorio propuesto con la adquisición de equipos de medición y verificación. 

 

Resultados esperados: 

Existe satisfacción de los estudiantes de las unidades académicas participantes al contar con un laboratorio 

especializado de apoyo  a la cátedra.  

 

Se brinda talleres de capacitación al sector industrial, utilizando el equipamiento disponible, así como se brinda servicios 

especializados al sector.  

 

Se plantean proyectos de investigación e innovación en forma permanente consolidando una línea de investigación. 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

67 

 

 

DESARROLLO DE UN PROTOTIPO DE PINZA PARA PRÓTESIS MIOELÉCTRICA DE MANO, 

CON MOVIMIENTO DE SUJECIÓN 

 

Período de ejecución: octubre 2011 – abril  2013 

Director: Dr. Hugo Torres Salamea 

Investigador principal: Ing. Omar Alvarado Cando 

Investigadora asistente: Srta. Johana Alvarado Neira 

Estudiantes pasantes: Srta. Juana Flores Guerrero,  Srta. María Moscoso Jerves 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

El desarrollo de prótesis electrónicas en nuestro medio es casi nulo, razón por la que la contribución que se logre dar a 

la sociedad con una innovación de este tipo será de elevado impacto tecnológico así como de mucha trascendencia 

social y económica, puesto que permitirá el acceso de personas de economía limitada a ingenios electrónicos que 

podrían incidir de manera capital en la mejora de su calidad de vida y de sus  oportunidades laborales. 

 

Las causas expuestas orientaron a que el proyecto  planteado fuera seleccionado para ejecutarse en el marco de la 

convocatoria realizada por la Universidad del Azuay. 

 

Objetivo general: 

Diseñar y construir un prototipo de pinza para prótesis mioeléctrica de mano con movimiento de sujeción. 

 

 

Objetivos específicos: 

 Analizar los diseños existentes para prótesis mioeléctricas de mano. 

 Estudiar los diferentes tipos de materiales útiles para su construcción. 

 Diseñar una prótesis de mano para personas con amputación debajo del codo. 

 Desarrollar el proceso para adquirir la señal miográfica de los músculos del antebrazo.  

 Analizar y procesar la señal adquirida. 

 Construir  una prótesis de mano electrónica. 

 Acoplar el hardware eléctrico a la prótesis diseñada. 

 Integrar la prótesis de mano con el sistema electrónico. 

 Realizar las pruebas del prototipo desarrollado en una persona con amputación. 

 

Resultados esperados: 

Se ha desarrollado un prototipo de prótesis de mano, debidamente probado, con la participación integrada de 

estudiantes de las Escuelas de Ingeniería Electrónica y Medicina, motivando la generación de una línea de 

investigación integrada que promueva el desarrollo de la Bioelectrónica en la Universidad del Azuay,  a la vez que se ha 

realizado una importante contribución social,  al dotar a la colectividad de una alternativa tecnológica que beneficiará a 

muchas personas a costo muy accesible.  

 

 

 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

68 

 

 

DEPARTAMENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES DE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – julio 2013 

Director: Máster Francisco Vásquez Calero 

Estudiante pasante: Sr. Oswaldo Vanegas Guillén. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

La Universidad debe integrarse a los procesos de investigación, desarrollo, aplicación y difusión de tecnologías ligadas 

a la explotación de los recursos energéticos renovables y limpios con que cuenta el país, como una alternativa de 

integración a los objetivos de desarrollo nacional que han sido planteados por los organismos de planificación del 

Estado.  

 

Esta realidad impulsó la elaboración de  una propuesta para exponerla en la convocatoria formulada por la Universidad 

para la presentación de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica. El proyecto al ser de 

elevado impacto tecnológico y social, ha sido catalogado como prioritario en razón de su clara perspectiva para generar 

una línea de investigación de interés nacional. Además, su ejecución dejará la infraestructura básica inicial para el 

desarrollo de innovaciones vinculadas al manejo de las energías renovables.  

 

Objetivo general: 

Promover el uso racional de las diferentes fuentes de energía primaria no contaminante,  propendiendo a su uso óptimo, 

para mejorar las condiciones de vida de la población.  

 

Objetivos específicos: 

 Crear una Unidad  que se encargue de investigar, adaptar, aplicar y difundir el uso de las tecnologías vinculadas 

con las energías renovables. 

 Implementar un laboratorio de energías renovables en beneficio de los estudiantes y de la colectividad. 

 

Resultados esperados: 

 La Universidad del Azuay cuenta con una unidad para fomentar el uso de las energías renovables, dotada de un 

laboratorio que posibilite el desarrollo de la investigación y la innovación tecnológica en ese campo. 

 Se han desarrollado varios proyectos de aplicación y uso de alternativas energéticas limpias. 

 Se han difundido los logros alcanzados y se han establecido convenios de cooperación con instituciones y 

organismos vinculados con la temática. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                        

 

Proyectos y Programas de Investigación 2010 – 2013 

 

69 

 

 

RECICLAJE DE ALUMINIO PARA LA FABRICACIÓN DE REPUESTOS PARA AUTOMOTORES MEDIANTE 

COLADO EN MOLDES DE YESO 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – febrero  2012 

Director: Ing. Hernán Viteri Cerda. 

Estudiantes pasantes: Sr. Roberto Sacoto Molina,  

                                        Sr. David López Malo. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

En nuestro medio no existe un manejo adecuado de los desechos metálicos, situación que origina pérdida de materiales 

y elevada contaminación ambiental. Las empresas que se dedican a fundir aluminio lo hacen de manera artesanal, ya 

sea por desconocimiento tecnológico o por falta de maquinaria apropiada, situación que impide que se cubra la 

demanda existente con productos económicos y de buena calidad.  

 

El proceso de innovación planteado permitirá la aplicación correcta de la ciencia de los materiales, tanto de parte de 

profesores como de estudiantes, puesto que posibilitará estudiar las propiedades mecánicas que adquieren las piezas 

de aluminio obtenidas en moldes de yeso y  sometidas luego a tratamientos térmicos. Generándose de esta manera 

una línea de investigación de alto impacto y de mucha utilidad para la industria. 

 

Los citados antecedentes determinaron  que el proyecto de innovación planteado se seleccione para ser financiado en 

el marco de la convocatoria a presentar proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica 

realizada por la Universidad del Azuay. 

 

Objetivo general: 

Diseñar y construir hornos para la fabricación de piezas a partir del reciclaje del aluminio, mediante el proceso de 

fundición en moldes de yeso. 

 

Objetivos específicos: 

 Determinar las propiedades mecánicas del aluminio obtenido por colado en moldes de yeso. 

 Evaluar la microestructura del aluminio tratado térmicamente. 

 Diseñar y construir los prototipos de horno para la fundición y el tratamiento térmico del aluminio. 

 

Resultados esperados: 

 Se dispone de  prototipos de horno para fundición de aluminio en moldes de yeso y tratamientos térmicos que 

permiten establecer la ventaja comparativa  de las piezas tratadas de esta forma,  con las obtenidas por métodos 

tradicionales, al mejorar su microestructura  y propiedades mecánicas. 

 Se ha generado una nueva alternativa tecnológica que podría ser industrializada en beneficio de la sociedad, 

proyectando a la institución en su misión de servicio.  
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DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL PROTOTIPO DE UNA UNIDAD DIDÁCTICA PARA REALIZAR 

PRÁCTICAS DE ELECTROTÉCNIA 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – febrero  2012 

Director: Ing. Pedro Crespo Vintimilla 

Estudiantes pasantes: Sr. Pablo Mora Robles,  

                                        Srta. Paola Peñafiel Iñiguez. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación:  

Se trata de un proyecto de innovación tecnológica enfocado a fabricar un prototipo de unidad didáctica que pretende 

generar un laboratorio útil para varias carreras en las que se dictan materias relacionadas con la electricidad.  

 

El significativo  impacto de la propuesta formulada en beneficio del quehacer académico institucional y su contribución a 

fomentar la investigación ligada al estudio de los principios que rigen a la electricidad y sus aplicaciones, fueron factores 

claves para  que el proyecto fuera declarado de primera prioridad y por lo tanto recibiera los recursos económicos 

necesarios para ser desarrollado en el marco de la convocatoria realizada por la Universidad del Azuay para impulsar la 

investigación científica y la innovación tecnológica. 

 

Objetivo general: 

Diseñar y construir el prototipo de una unidad didáctica para realizar prácticas de electrotecnia. 

 

 

Objetivos específicos: 

 Diseñar y construir la estructura física de la unidad didáctica prototipo. 

 Diseñar e implementar los circuitos electrónicos de los diversos componentes. 

 Diseñar y construir un módulo de prácticas de electrotecnia para su uso con la unidad didáctica. 

 Validar el funcionamiento del prototipo generado, mediante ensayos y pruebas sobre el módulo establecido para el 

desarrollo de las prácticas. 

 

Resultados esperados:  

Se dispone del prototipo de una unidad didáctica para realizar las prácticas requeridas para la cátedra de Electrotecnia, 

debidamente probado y validado, en base al que se podrá implementar un laboratorio para uso didáctico. 
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DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE CONTROL DE RADIOFRECUENCIA EN LA BIBLIOTECA DE 

LA ESCUELA DE BIOLOGÍA 

 

Período de ejecución: octubre 2010 – junio 2011 

Investigadores: Sr. Daniel Iturralde Piedra,  

                             Srta. Karina Campos Argudo 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

 

Antecedentes: 

Con este proyecto se pretende establecer en la Universidad del Azuay un referente tecnológico para su equipamiento. 

El sistema a ser implementado será un prototipo, que una vez validado, podría replicarse en otras áreas y usos 

relacionados con el control y entrega de suministros,  como: laboratorios, talleres, áreas de parqueo de vehículos, etc. 

 

Objetivo general: 

Diseñar e implementar un sistema de control mediante el uso de tecnología RFID en la biblioteca de la Escuela de 

Biología de la Universidad del Azuay. 

 

Objetivos específicos: 

 Implementar un sistema base de lectura de datos en tecnología RFID. 

 Establecer un registro en tiempo real de los ejemplares existentes en la biblioteca. 

 Publicar en un servidor web  la base de datos actualizada de la biblioteca. 

 Realizar la asignación de los ejemplares hacia los estudiantes que solicitan préstamos. 

 Establecer un sistema de seguridad y control, tendiente a evitar salida de ejemplares sin el registro respectivo. 

 

Resumen de resultados: 

 Los objetivos propuestos para el proyecto se cumplieron a cabalidad. El sistema fue probado y evaluado. El 

producto ofrecido se encuentra instalado y a través de él se realiza el  registro y control de préstamo de libros en la 

biblioteca de la Escuela de Biología.  

 A futuro un sistema similar podría ser instalado en la Biblioteca Hernán Malo, toda vez que el paquete tecnológico 

se encuentra desarrollado y probado. 
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DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UN ELECTROESTIMULADOR PEDIÁTRICO DE DOS CANALES CON 

INTENSIDAD Y FRECUENCIA VARIABLES 

 

Período de ejecución: mayo – julio   2010 

Investigadores: Sr. Daniel Iturralde Piedra,  

                             Srta. Karina Campos Argudo 

Financiamiento: Fondos de la Universidad del Azuay 

 

Antecedentes: 

El Centro Educativo Integral de Apoyo Psicoterapéutico (CEIAP), unidad de vinculación con la colectividad que 

mantiene la Universidad, entre sus múltiples programas,  brinda ayuda y tratamiento a niños y niñas que padecen 

diferentes problemas motores como:  hemiplejia, parálisis cerebral, Síndrome de Down o distintos grados de disfunción 

motriz.  

 

Conocedores de que el CEIAP posee formas alternativas de contribuir de una mejor manera en la recuperación de los 

niños y niñas, un grupo de estudiantes del décimo ciclo de la Escuela de Ingeniería Electrónica se propuso diseñar y 

construir un electroestimulador muscular pediátrico,  que sirva  para favorecer los procesos de intervención y atención 

requeridos. Al tratarse de un interesante proyecto de innovación y dada la finalidad de utilización de los  productos 

propuestos,  la Universidad lo financió e impulsó. 

 

Objetivo General: 

Diseñar y construir un electroestimulador muscular pediátrico de dos canales de  intensidad y frecuencia variable, 

acoplado a un equipo robótico estimulador. 

 

Objetivos Específicos:  

 Diseñar y construir un electroestimulador muscular para hemipléjicos, con características apropiadas de uso y 

aplicación. 

 Diseñar y construir un equipo robótico que estimule la actividad motora de los miembros superiores e inferiores de 

los pacientes. 

 Elaborar un manual de usuario y la memoria técnica del proceso constructivo. 

 

Resumen de resultados: 

Los objetivos propuestos fueron total y cabalmente cumplidos. Los equipos una vez evaluados en su funcionamiento y 

aplicabilidad fueron  entregados al CEIAP para su utilización.  
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 Y UTILIZACIÓN DE MEDIOS GEOMÁTICOS 
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IMPLEMENTACIÓN Y DIFUSIÓN DE APLICACIONES DE FOTOGRAMETRÍA ARQUITECTURAL 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – abril  2012 

Investigador principal: Ing.  Paúl Ochoa Arias 

Investigadora asistente: Arq. Alexandra Roura Burbano 

Estudiantes pasantes: Srta. Gabriela Parra Robles,  

                                          Srta. Claudia Pizarro Zea 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

Con el fin de alcanzar niveles adecuados en el manejo de la tecnología de la Fotogrametría Arquitectural, un equipo 

técnico conformado por profesores, investigadores y alumnos de la Universidad del Azuay, estructuraron  un proyecto 

para desarrollar un proceso de análisis, experimentación y modelación de la Fotogrametría Arquitectural, de manera 

que, con el apoyo de la red REFADC – CYTED, de la que forma parte la Universidad, y con los equipamientos de 

software y hardware previstos,  se conforme una solución tecnológica que tenga posibilidades de ser replicada a través 

de capacitación, consultoría y acciones de transferencia que permitan fortalecer la vinculación de la institución con la 

colectividad. 

 

Dado que el problema planteado fortalece una de las líneas de investigación que mayor desarrollo ha logrado en la 

Universidad, el proyecto fue declarado como  prioritario en la convocatoria a presentar proyectos de investigación 

científica, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la Universidad, y por lo tanto la Institución se encuentra 

financiando su desarrollo.  

 

Objetivo general: 

Investigar, implementar y difundir metodologías, procedimientos y tecnologías relativas a la Fotogrametría Arquitectural 

para registrar con fidelidad la información gráfica que caracteriza las edificaciones patrimoniales y monumentales, y con 

ello aportar al mejoramiento de su gestión, conservación, recuperación, valoración, promoción y gestión del catastro.   

 

Objetivos específicos: 

 Sistematizar la información disponible relativa a la temática de la Fotogrametría Arquitectural, desarrollada por la 

red REFADC, con fines de organizar la generación de los productos del proyecto. 

 Investigar la disponibilidad y características de los programas informáticos y los equipos disponibles y seleccionar 

los que se adecuen de mejor manera a los requerimientos del proyecto. 

 Desarrollar y documentar procedimientos, técnicas y conocimientos necesarios para la aplicación de la 

Fotogrametría Arquitectural a elementos relevantes y representativos del patrimonio edificado de la ciudad de 

Cuenca. 

 Difundir el uso y aplicación de la Fotogrametría Arquitectural por medio del desarrollo de un curso, publicación de 

un artículo científico y elaboración de procedimientos para aplicarlos en consultoría y servicios vinculados con la 

colectividad, que puedan ser implementados desde el IERSE o desde el Decanato General de Investigaciones.  

 

Resultados esperados: 

 Información revisada, organizada y preparada, partiendo de aquella existente en la Universidad y el sistema 

informático, cámaras fotográficas, software  y accesorios con las características necesarias para el desarrollo del 

proyecto. 

 El  procedimiento metodológico y una aplicación prototipo debidamente documentada, que junto con los 

conocimientos adquiridos por el equipo técnico, más los instrumentos y el software constituyan una solución 
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tecnológica aplicable a diferentes casos y transferible a otras instituciones, personas y organismos interesados en 

la temática. 

 Publicación de un artículo científico debidamente revisado y validado, y la oferta de un curso de capacitación. 
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CALLEJERO DE CUENCA: 

DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE UN SISTEMA GEOGRÁFICO PARA LA GESTIÓN VIAL Y 

EL CONTROL URBANO DEL CANTÓN CUENCA. 

 

Período de ejecución: septiembre 2011 – abril  2012 

Investigador principal: Ing. Chester Sellers Walden 

Investigadores asistentes: Ing. Diego Pacheco,  

                                               Ing. José Luis Izquierdo. 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

El proyecto propone la implementación y mejora de un modelo de gestión de ruteo automático, con la finalidad de 

proporcionar el software adecuado al usuario de equipos electrónicos específicos para movilidad terrestre, insumo que 

además podrá emplearse en la gestión y control del orden vehicular, así como en información de ayuda al turista. 

 

La generación de la herramienta propuesta significará un valioso aporte al desarrollo de la ciudad, puesto que podría 

ser utilizada por la Municipalidad en su gestión de control, así como constituirá una importante contribución al 

crecimiento de la actividad turística. 

 

La ejecución del proyecto, fortalece  una línea de investigación preponderante en la  Universidad del Azuay y  permitirá 

acrecentar su contribución al bienestar de la comunidad, razones por las que fue declarado como  prioritario en la 

convocatoria a presentar proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, y por lo tanto se 

financia su ejecución.  

 

Objetivo general: 

Implementar un sistema de información con el plano del cantón Cuenca y su red vial, que integre la generación, 

actualización y publicación en la Web de la cartografía, permitiendo su descarga e intercambio con diferentes 

dispositivos electrónicos (GPS, radios digitales, estaciones totales y otros),  posibilitando consultas, reportes, análisis, 

ruteo con voz y mapas, y con ello apoyar al mejoramiento de la gestión del control de las construcciones, la gestión vial  

en el cantón y el aporte al desarrollo ordenado de la ciudad. 

 

Objetivos específicos: 

 Estructurar los procesos de captura y procesamiento de información geográfica que integre con suficiente precisión, 

detalle y nomenclatura la temática vial con la cartografía base disponible en la ciudad. 

 Modelar, diseñar e implementar el SIG requerido para la publicación y gestión de información geográfica, usando 

herramientas de software libre y entornos de publicación Web. 

 Mejorar la dotación de información cartográfica existente, incorporando la visualización simultánea de Google 

Maps. 

 

Resultados esperados: 

 Los datos geográficos correspondientes a la cartografía base de la ciudad y el cantón y su red vial se encuentran 

preparados y ajustados para ser incorporados a los SIG. 

 

 Se han seleccionado los modelos y tecnologías disponibles para el desarrollo del sistema. 

 Se dispone de un sistema informático desarrollado en software libre, montado con información prototipo y con las 

características especificadas en la propuesta. 
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 Se cuenta con un SIG intranet-internet, para su uso con el plano de la ciudad, el cantón y su red vial, interoperable 

con equipos electrónicos (GPS, PdAs, celulares, etc.) ajustado a los requerimientos de los usuarios y con 

potencialidad para recibir aplicaciones futuras. 
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ASESORAMIENTO EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 DEL CANTÓN CUENCA 

 

Período de ejecución: enero 2011 - diciembre 2011 

                                      Adendum (enero - marzo 2012) 

Director: Ing. Omar Delgado Inga 

Unidad responsable: Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador 

Institución  beneficiaria: Ilustre Municipalidad de Cuenca 

 

Objetivo general: 

Realizar el asesoramiento y seguimiento en la formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 

Cuenca (PDOT), contando con el acompañamiento de  profesionales experimentados a fin de brindar asesoría; además 

dar seguimiento y revisar las actividades que desarrolle el equipo humano conformado por la Municipalidad. 

 

Resultados esperados: 

 Diagnóstico sectorial 

 Diagnóstico territorial integrado 

 Construcción de escenarios territoriales 

 Definición del modelo territorial a largo plazo 

 Identificación de la normativa para el cumplimiento del Plan 

 Revisión previa y consensuada del documento del Plan 

 Propuesta para la implementación, ejecución y seguimiento del Plan 

El resultado del estudio se plasmará en labores de asesoramiento y seguimiento en la elaboración del documento “Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Cuenca”.  
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DISEÑO DE UN SISTEMA DE PRIORIZACIÓN DE ZONAS DE INTERVENCIÓN EN LA CUENCA DEL RÍO PAUTE, 

SOBRE LA BASE DE INDICADORES SOCIALES, ECONÓMICO – PRODUCTIVO Y AMBIENTALES, MEDIANTE LA 

UTILIZACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Período de ejecución: septiembre 2010 – octubre 2010 

Director: Ing. Omar Delgado Inga 

Unidad responsable: Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador (IERSE) 

Institución beneficiaria: Fondo del Agua para la Conservación de la Cuenca del Río Paute  (Fideicomiso FONAPA) 

 

Objetivo: 

Contar con una herramienta de priorización de zonas de intervención a nivel de sub cuencas, basado en indicadores 

sociales, económico – productivos y ambientales, que permita que el FONAPA, conjuntamente con los gobiernos 

locales e instituciones involucradas, puedan diseñar e implementar programas de protección, conservación y la 

generación del marco jurídico relacionado con el manejo de recursos naturales existentes en la cuenca. 

 

Resultados: 

 Indicadores sociales, económico – productivos y ambientales identificados en base a la información existente. 

 Matriz de análisis de sensibilidad 

 Sistema de priorización de zonas a intervenir 

 Protocolo para transparentar la información obtenida 

 Informe técnico 
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BIOTECNOLOGÍAS 
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CAMPAÑA DE MONITOREO Y SUPRESIÓN DE LA MOSCA DE LA FRUTA  

 

 

Período de ejecución: septiembre 2009 – agosto 2010 

Director: Ing. Walter Larriva Coronel 

Investigador principal: Dr. Juan Calderón Machuca 

Técnico responsable del programa: Blgo. Paúl Sarmiento  

Institución patrocinadora: Gobierno Provincial del Azuay 

 

Antecedentes: 

Como parte de la implementación de la Agenda Agropecuaria del Azuay se conformó el Comité Técnico de Sanidad 

Agropecuaria conformado por representantes de varias instituciones, lideradas por el Gobierno Provincial del Azuay,   

cuyo objetivo principal es la prevención, control y vigilancia de la principales plagas y enfermedades para garantizar la 

competitividad del sector productivo y la salud pública de la población azuaya. Entre las prioridades definidas por el 

Comité para el año 2008, estuvo el control y supresión de la mosca de la fruta en las zonas frutícolas de la provincia, las 

mismas que en su mayor parte pertenecen a la cuenca hidrográfica del río Paute.  

 

Desde el año 2006 en la Universidad del Azuay se ejecutó  un proyecto de investigación con el financiamiento del  

CONESUP, en coordinación con el Instituto Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias, INIAP, proceso que 

en su fase inicial logró desarrollar el protocolo para la producción de proteína hidrolizada, además de las pruebas de 

atracción y selectividad necesarias para la identificación y control de la mosca de la fruta.  

 

Por las razones expuestas se suscribió un convenio de cooperación entre el Gobierno Provincial del Azuay y la 

Universidad del Azuay, para que ésta desarrolle una campaña de control de la mosca de la fruta, mediante el empleo de 

proteína hidrolizada elaborada en sus instalaciones. 

 

Objetivo general: 

Realizar la campaña de supresión de la mosca de la fruta 2008 en la cuenca del Paute  

 

Objetivos específicos: 

 Producir 2000 litros de proteína hidrolizada para la implementación de la Campaña de Supresión de la Mosca de la 

Fruta 2008. 

 Entregar proteína hidrolizada en forma oportuna de acuerdo con el cronograma establecido por el Comité Técnico 

de Sanidad Agropecuaria Provincial. 

 Garantizar la calidad de la proteína hidrolizada de acuerdo con la propuesta técnica adjunta al presente convenio. 

 Capacitar a los promotores para la aplicación de la proteína hidrolizada en la Campaña. 

 Promocionar la Campaña de Supresión de la Mosca de la Fruta 2008. 

 Ejecutar la Campaña. 

 Utilizar los espacios de aplicación de la proteína hidrolizada para documentar los resultados del proceso de 

investigación a su cargo. 

 Retroalimentar los resultados de la investigación desarrollada en convenio con el  CONESUP. 

Resumen de resultados: 

La campaña realizada alcanzó los objetivos propuestos, permitió capacitar y difundir la tecnología de uso y aplicación 

de proteína hidrolizada para la eliminación la mosca de la fruta en amplios sectores de los cantones orientales de la 

provincia del Azuay. Por otra parte, permitió probar y certificar las bondades de su aplicación, validando los resultados  

del proyecto generador financiado con fondos del Estado.  
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Este proyecto plantea la posibilidad de que en la Universidad del Azuay se instale una pequeña planta productora de 

proteína hidrolizada, la misma que eventualmente podría ser distribuida por el INIAP, posibilitando de esta manera una 

alternativa para el control de la mosca de la fruta, de bajo costo, fácil aplicación y que no contamina.  
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SALUD HUMANA 
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IDENTIFICACIÓN DE PACIENTES CON COAGULOPATÍAS Y SU CONTEXTO SOCIO ECONÓMICO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA 

 

Período de ejecución: noviembre 2011 –  agosto 2013 

Investigador principal: Dr. Jaime Moreno Aguilar 

Investigador asistente: Eco. Rodrigo Cueva Malo 

Financiamiento: Fondos concursables asignados por la Universidad del Azuay 

 

Justificación: 

El 75% de los pacientes con hemofilia y enfermedad de von Willebrand  (VWD) en el mundo  no tienen tratamiento.  En 

el Sur ecuatoriano se calcula que existen alrededor de 400 pacientes hemofílicos y 2500 con VWD, estando registrados 

únicamente 40 con hemofilia. Cuenca no cuenta con laboratorios específicos para realizar estudios de coagulación 

especial, así como tampoco un centro transdisciplinario de atención de pacientes con coagulopatías. Por las razones 

expuestas se ha detectado la necesidad fundamental de identificar y registrar a este tipo de pacientes, así como 

determinar las causas incidentes ligadas a su entorno socio económico,  a fin de establecer las bases necesarias para 

el emprendimiento de las acciones que sean necesarias para mitigar los problemas derivados y mejorar su tratamiento.  

 

Dado el alto impacto social del problema planteado y que además la búsqueda de su solución fortalece al desarrollo de 

la  investigación en el contexto de apoyo a la sociedad, el proyecto fue declarado como  prioritario en la convocatoria a 

presentar  proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica realizada por la Universidad, y por lo tanto la 

Institución se encuentra financiando su desarrollo.  

Objetivo general: 

Identificar los pacientes con hemofilia y VWD, en su contexto socio económico familiar, en la ciudad de Cuenca. 

 

Objetivos específicos: 

 Registrar los pacientes con hemofilia y VWD. 

 Analizar el entorno socio económico familiar de esos pacientes, con énfasis en: grupo étnico, actividad económica, 

nivel de ingresos, nivel de educación, calidad de vivienda, acceso a la salud. 

 

Resultados esperados: 

 Se cuenta con un padrón de pacientes con hemofilia y VWD en Cuenca, con registro de historias clínicas y análisis 

de situación socioeconómica. En base a ello se espera sensibilizar a las instituciones locales vinculadas,  y así 

contar con un laboratorio de coagulación especial para diagnosticar a pacientes con coagulapatías. 

 Se dispone de una base de información que permite realizar estudios de prevalencia, casos, controles y estudios 

experimentales causa-efecto.  

 Se han preparado artículos científicos referentes al proyecto de investigación y se buscará que estos sean 

publicados en revistas indexadas.  

 Se impulsa la consolidación de una línea de investigación ligada a la salud humana, que incentiva a los profesores 

y alumnos de la Facultad de Medicina a proponer y desarrollar nuevos proyectos y a vincularse estrechamente con 

el quehacer investigativo.   



(Adjunto en CD)



1 
 

ANEXO N° 2 - B 

UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

DECANATO GENERAL DE INVESTIGACIONES 

 

POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DEL AZUAY 

 

1. Presentación 

La calidad en la formación que proporcione un centro de educación superior debe estar 

estrechamente ligada al medio externo, no puede limitarse únicamente a un aprendizaje 

instrumental eficaz. Los profesionales que se formen, a más de tener un elevado nivel 

académico, deben estar preparados para impulsar comunidades de aprendizaje y 

conocimiento, dar respuestas correctas a las necesidades de transferencia tecnológica,  

estar en capacidad de identificar y producir saberes ligados a las necesidades endógenas 

del entorno y  proponer alternativas de trabajo para constituirse en generadores de 

empleo.  

Para cumplir satisfactoriamente con los citados propósitos,  a lo largo de los años,  en la 

Universidad del Azuay  se han  establecido variadas estrategias y desarrollado múltiples 

esfuerzos; meritorios,  en la medida en que las actividades relacionadas con las funciones 

de investigación y vinculación con el medio externo se las ha cumplido en un entorno 

complejo, caracterizado por limitaciones de orden económico e influenciado por factores 

exógenos. 

La institucionalización de las funciones de  investigación  y servicio a la sociedad, ha sido 

posible gracias a que  se constituyó el Decanato General de Investigaciones; dependencia 

de elevado rango en la  organización funcional de la Universidad, cuyas actividades, entre 

otras, son:  realizar la gestión relacionada con las antedichas funciones universitarias; 

establecer políticas y generar estrategias que permitan desarrollar procesos inherentes a 

la investigación, desarrollo e innovación; fomentar y gestionar la ejecución de proyectos 

aplicados en beneficio de la colectividad, manteniendo nexos de cooperación con 
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organismos encargados del desarrollo,  organizaciones no gubernamentales y empresas 

públicas y privadas.  

 

2. Marco de acción y objetivos   

La investigación es una función sustantiva de la Universidad del Azuay  y su importancia 

se la reconoce institucionalmente en su Plan Estratégico. 

El propósito general de  fortalecer las políticas actuales y establecer  nuevas políticas de 

investigación institucionales,  declarándolas formalmente, está ligado al objetivo de  

reorganizar las actividades de investigación,  desarrollo, innovación  y productividad 

intelectual, en la búsqueda de lograr que la Universidad optimice sus recursos de 

vinculación con la sociedad y aporte a la solución de sus necesidades, en concordancia 

con su rol frente al Plan Nacional de Desarrollo, la  Ley Orgánica de Educación Superior 

(LOES),  las normas y reglamentos establecidos por la Secretaría Nacional de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), así como cumplir con su 

misión: “Somos una comunidad universitaria de pensamiento crítico,  comprometida 

éticamente con la sociedad,  que aporta a la ciencia y al conocimiento para lograr el 

desarrollo integral de nuestro entorno”. 

Los mecanismos a ser implementados, referidos a las políticas y estrategias que se 

establecen en el presente documento, propenden a que se logren concretar los siguientes 

objetivos específicos: 

1) Mejorar cualitativamente las actividades relacionadas con los procesos de 

investigación, desarrollo, innovación,  transferencia y difusión de los saberes, con 

miras a de elevar la calidad científica de los aportes que se puedan generar, buscando   

conseguir   mayor relevancia e impacto, a la vez que procurando insertar a la 

Universidad del Azuay en las corrientes de creación de nuevo conocimiento 

interdisciplinario. 

 

2) Fortalecer la capacidad institucional para el desarrollo de la investigación mediante 

normas y reglamentos  oportunos, acompañados de herramientas ágiles de gestión 

administrativa;  mejora y ampliación de la infraestructura de laboratorios y talleres, 

dotándolos de equipamiento funcional y adecuado. 
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3) Vincular en forma permanente y efectiva la labor de la Universidad con los sectores 

académicos de la región y el país, así como con la comunidad científica internacional. 

 

 

 

4) Promover la obtención de resultados de investigación genuinos, objetivamente  

verificables, que logren aceptación en la comunidad científica y que puedan difundirse 

a través de medios especializados, con el propósito de alcanzar visibilidad nacional e 

internacional. 

 

5) Procurar que los resultados, tanto tangibles como intangibles, que se obtengan del 

desarrollo de los procesos vinculados con la investigación sean pertinentes y que 

aporten a solucionar necesidades concretas de la sociedad.   

 

6) Realizar la gestión administrativa de manera eficaz, optimizando el uso de los 

recursos que se asignen a las actividades vinculadas con la investigación. 

 

 

3.  Políticas de investigación  

Las actividades relacionadas con la investigación han ganado importantes espacios 

relacionados con el quehacer universitario, convirtiéndose en consustanciales con su 

desarrollo y proyección; sin embargo, para garantizar su sostenibilidad es fundamental 

que se mantengan, fortalezcan e implementen las políticas necesarias. 

3.1. Políticas generales 

a) Mantener apoyo permanente y directo a la gestión de la investigación 

La Universidad  mantiene e impulsa el funcionamiento del Decanato General de 

Investigaciones. En el futuro se  mantendrán las estructuras  que permitan fortalecer e 

impulsar los procesos vinculados con la investigación, el desarrollo y la innovación 

tecnológica, provisionando en el presupuesto de cada año los recursos respectivos. 

b) Mantener y fortalecer los nexos de vinculación con el entorno 



4 
 

La Universidad del Azuay, a lo largo de su trayectoria, ha generado organismos propios 

dedicados a impulsar su vinculación con sectores específicos de la sociedad, como el 

Instituto de Estudios de Régimen Seccional del Ecuador (IERSE), el Centro de 

Estimulación Integral y Apoyo Psicoterapéutico de la Universidad del Azuay (CEIAP), el 

Consultorio Jurídico Gratuito, el Herbario Azuay, los consultorios médicos,  el Centro de 

Diseño Textil, el laboratorio de análisis microbiológico y el laboratorio de análisis químico 

para agua y suelos.  

La Institución mantendrá su apoyo y generará mecanismos que permitan el 

funcionamiento y fortalecimiento de sus unidades de vinculación con el medio externo.  

c) Institucionalizar  “Ejes Centrales de Investigación” 

Partiendo de la concepción de que  una “Línea de investigación”,  es un eje ordenador 

que permite  sistematizar y articular proyectos y programas, interrelacionándolos entre sí, 

para lograr construir procesos sostenidos  y multidisciplinarios que generen aportes 

significativos a la comunidad científica o resultados aplicables a la sociedad.  La  

Universidad del Azuay institucionalizará algunos ejes centrales de investigación, para que 

estos se constituyan en lo medular de la organización del sistema de investigación, al 

dotarlos de  talento humano,  infraestructura  y equipamiento.    

 

d) Impulsar una estructura organizacional que vincule la investigación 

formativa con los “Ejes Centrales de Investigación” 

 

Cada escuela o carrera de la Universidad establecerá “Líneas de Investigación” 

concordantes con los objetivos de formación necesarios para lograr el perfil profesional 

requerido; estas líneas de investigación se mantendrán activas a través del desarrollo de 

tesis y ejecución de proyectos pertinentes. El personal académico asignado en cada caso, 

mantendrá vinculación y dependencia con el o con los correspondientes “Ejes Centrales 

de Investigación”  establecidos por la Universidad, permitiendo la debida articulación entre 

el Decanato General de Investigaciones y las diferentes unidades académicas. 

 

e) Integrar las actividades de investigación con el Departamento de Postgrados   

 

Las actividades de investigación, ordenadas en los ejes respectivos, serán las bases que 

sustenten los programas de postgrado. El personal académico permanente vinculado a 
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cada línea de investigación medular se vinculará directamente con el correspondiente 

programa de posgrado,  mediante su participación activa en el desarrollo de  tesis y 

preparación de artículos científicos; actividades en las que tendrán coautoría. 

 

f) Proveer de recursos económicos para impulsar el desarrollo de programas y 

proyectos pertinentes 

La Universidad mantendrá un fondo  permanente para financiar proyectos e iniciativas de 

investigación y vinculación con el medio externo. La ejecución de estas actividades estará 

supeditada a su pertinencia y a que sean seleccionadas en las convocatorias respectivas. 

g) Priorizar la participación de profesores, estudiantes y personal técnico 

académico  

Las actividades relacionadas con la investigación deberán ser desarrolladas 

preferentemente por los profesores de planta de la Universidad, los mismos que deberán 

mantener  vínculos con el área académica respectiva, propendiendo a que en ellas 

participen estudiantes,  con el propósito de fortalecer  su proceso formativo y, además 

personal técnico académico, a fin de optimizar el uso de los recursos existentes en los 

organismos internos. 

Solo se permitirá la participación de personal externo en condiciones excepcionales, como 

la ejecución de proyectos enmarcados en redes temáticas a las que pertenece la 

Universidad o,  cuando se demuestre en forma documentada la necesidad  y beneficio de 

participación de algún experto de reconocido prestigio,  que no forme parte de la planta 

universitaria.  

h) Fomentar el respeto a la propiedad intelectual  y derechos de autor 

En sujeción a la Ley, la Universidad garantizará el respeto a la propiedad intelectual  de 

los  productos que resulten de la actividad científica, tecnológica, artística  o académica, 

para lo cual se establecerá un instructivo en el que se establecerán las formalidades y  

responsabilidades  que deberán asumir  los partícipes en los procesos de producción de 

conocimiento, así como los respectivos reconocimientos. Todo ello enmarcado en la Ley 

de Propiedad Intelectual. 
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i) Incentivar la participación del personal académico en labores relacionadas 

con la investigación 

 

Las labores de  investigación que ejecuten los profesores serán parte de su evaluación, 

así como la producción científica que logren consolidar, será preponderante para su 

categorización o promoción de nivel, conforme lo establece el Reglamento de Carrera y 

Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. 

 

3.2. Políticas para el cumplimiento de los objetivos específicos 

 Para la consecución del primer objetivo: 

(Mejorar cualitativamente las actividades relacionadas con los procesos de investigación, 

desarrollo, innovación,  transferencia y difusión de los saberes, con miras a elevar la 

calidad científica de los aportes que se puedan generar, buscando   conseguir   mayor 

relevancia e impacto, a la vez que procurando insertar a la Universidad del Azuay en las 

corrientes de creación de nuevo conocimiento interdisciplinario). 

a) Fortalecer la base cognoscitiva institucional 

 

La incorporación de nuevas áreas temáticas  a los procesos de investigación, así como el 

enfoque renovado tendiente a su crecimiento sostenido, determinan  la necesidad de  

capacitación y actualización de la planta académica disponible, como también la  

incorporación de profesionales titulados al más alto nivel, con potencial para investigar,  

desarrollar y transferir conocimiento. 

 

La Universidad,  a través del Decanato General de Investigaciones y del Departamento de 

Educación Continua,  estructurará  programas anuales de formación y perfeccionamiento 

para su personal docente. También asegurará,  mediante la respectiva reglamentación,  

que el personal que ingrese a laborar en la Institución tenga perfiles adecuados, cuente  

con altos niveles de formación y sobresalientes  referencias de comportamiento ético,  a 

fin de garantizar aportes reales y concretos.  
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El presupuesto anual de la Universidad considerará  una reserva económica que permita 

establecer estrategias de apoyo a sus profesores a fin de que puedan mejorar sus niveles 

de formación en universidades nacionales y extranjeras de reconocido prestigio.  

 

La Institución propenderá al establecimiento de alianzas estratégicas con universidades 

nacionales o extranjeras tendientes a ofertar programas de postgrado, a nivel de 

maestrías académicas o doctorados,  en condiciones que favorezcan el acceso de sus 

profesores y profesoras. 

 

Por otra parte, se coordinarán las acciones necesarias para que la biblioteca de la 

Institución disponga de material bibliográfico actualizado y suficiente, así como permita el 

acceso  a bases de datos y bibliotecas digitales manteniendo un buen nivel de 

conectividad. 

b) Evaluar en forma  permanente y objetiva las tareas de investigación y sus 

resultados 

 

Las actividades de investigación que se realicen en la Universidad del Azuay se 

conducirán con pautas de valoración permanente,  verificando, entre otros aspectos, la 

calidad, pertinencia,  utilidad, potencial de  transferencia,  originalidad, creatividad, etc. La  

evaluación de los resultados alcanzados será medida en base a criterios que permitan 

objetividad,  como el cumplimiento de los indicadores formulados para las actividades 

programadas,   informes favorables de pares académicos y  aprobación de publicación en 

revistas indexadas para los artículos científicos que resulten de los proyectos 

desarrollados, nivel de impacto y aceptación social.  

 

c) Impulsar el desarrollo equilibrado de las áreas temáticas de investigación 

 

Con el propósito de lograr el desarrollo armónico de la Universidad del Azuay en su 

conjunto,  se propenderá a que exista un adecuado balance en el estímulo al desarrollo 

de los procesos vinculados con la investigación en todas las áreas,  de forma tal que esas 

actividades sean parte activa y permanente del quehacer cotidiano de todas las carreras y 

programas ofertados por la Institución. 
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 Para la consecución del segundo objetivo: 

(Fortalecer la capacidad institucional para el desarrollo de la investigación, mediante: 

normas y reglamentos  oportunos, acompañados de herramientas ágiles de gestión 

administrativa;  mejora y ampliación de la infraestructura de laboratorios y talleres, 

dotándolos de equipamiento funcional y adecuado). 

a) Establecer  tiempos de dedicación a las actividades de investigación  para el 

personal académico 

En el distributivo semestral de actividades a ser desarrolladas por los profesores, la 

Universidad asignará tiempos de dedicación para las tareas de investigación establecidas 

en el  artículo 7 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor Investigador del 

Sistema de Educación Superior.  Las referidas labores podrán estar relacionadas con el 

mantenimiento de las “Líneas de Investigación” establecidas en cada una de las carreras 

y programas, o también con los “Ejes Centrales de Investigación” institucional, en 

concordancia con el esquema de organización de las labores de investigación en el 

establecimiento. 

 

b) Estandarizar procedimientos y establecer normas para el desarrollo de las 

actividades relacionadas con la investigación 

Con el propósito de que las actividades relacionadas con la investigación en los diferentes 

niveles se cumpla de manera sistemática y organizada, entre otros, se establecerán 

mecanismos como: instructivos relacionados con las funciones que deberán cumplir los 

docentes a los que se les asigne labores de investigación, así como su evaluación; 

manuales normativos para la presentación de propuestas de investigación, trabajos de 

grado y tesis de posgrado; guías metodológicas y preceptos relacionados con la 

elaboración de informes y presentación de resultados. 

 

c) Mantener infraestructura física funcional y equipamiento adecuado 

 

En concordancia con a sus disponibilidades de recursos financieros, la Universidad 

mantendrá infraestructuras que posibiliten el desarrollo de proyectos, así como la  
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consolidación e institucionalización de sus líneas medulares de investigación, dotando a 

esas instalaciones del equipamiento y los recursos materiales necesarios.  

 

En todos los casos,  se procurará que los equipos disponibles tengan características 

adecuadas y brinden respuestas acordes con la constante evolución tecnológica. 

 

d) Acreditar los procesos de gestión y los procedimientos que se realizan en 

los laboratorios y talleres 

 

La Universidad emprenderá las acciones necesarias para que sus organismos funcionen 

cumpliendo normas de seguridad, calidad y desarrollo organizacional  reconocidas 

internacionalmente, a más de que  satisfagan los parámetros exigidos en el Ecuador. Así 

también propenderá a que los procedimientos que se ejecuten en sus laboratorios estén 

debidamente certificados. 

 Para la consecución del tercer objetivo: 

(Vincular en forma permanente y efectiva la labor de la Universidad con los sectores 

académicos de la región y el país, así como con la comunidad científica internacional). 

a) Sustentar los procesos de investigación en atención a la Ley, reglamentos 

relacionados y cumplimiento de objetivos nacionales 

La contribución generada por la Universidad,  tanto como parte proactiva de la solución de 

las demandas de la sociedad, cuanto por la producción científica y tecnológica ligada a 

sus propios objetivos, no podrá separarse del contexto planteado para el desarrollo de la 

educación superior en el Ecuador, razón por la que las actividades ligadas a la 

investigación, se ejecutarán enmarcadas en la Ley Orgánica de Educación Superior,  los 

reglamentos establecidos por la SENESCYT y responderán, preferentemente, a las 

necesidades que identifique la Secretaría Nacional de Planificación  y Desarrollo. 

b) Sostener una postura permanente de colaboración y búsqueda de beneficio 

mutuo con instituciones y organismos vinculados con la investigación  

Valorar la pertinencia científica y social de la labor desarrollada,  asegurar la eficacia en la 

transferencia tecnológica hacia los otros sectores, consolidar niveles de evaluación crítica  
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de  pares académicos,  elevar los niveles de calidad en el servicio, potenciar los recursos 

destinados a la investigación y la vinculación con el medio externo, son mecanismos de 

retroalimentación posible, en la medida en que la Universidad del Azuay mantenga y 

fortalezca  su característica de apertura para establecer nexos de cooperación, 

mutuamente ventajosa,  con universidades, centros de  investigación y organismos afines. 

Para ello robustecerá y sistematizará a través de su área de relaciones externas, el 

cumplimiento de los convenios  y compromisos acordados, a la vez que mantendrá 

actitudes de búsqueda continua de nuevas oportunidades.  

c) Participar activamente en redes de investigación e innovación 

El aprendizaje compartido es la tendencia que marca el desarrollo presente de las 

organizaciones de ciencia y tecnología en América Latina, puesto que constituye una de 

las alternativas para superar las limitaciones de recursos y la denominada “brecha 

tecnológica”.  Esta condición de crecimiento y beneficios mutuos es posible a través de  la 

conformación de las denominadas redes de investigación e innovación, modalidad hoy 

presente en el País.  La Universidad del Azuay impulsará la participación activa, tanto 

institucional como de sus investigadores, en las redes afines a sus ejes ordenadores de 

investigación.   

d) Priorizar enfoques sistémicos e interdisciplinarios para asegurar la  

efectividad de los productos de investigación 

Los procesos de investigación institucionales, ligados a sus líneas de investigación 

medular o ejes ordenadores de investigación, en lo posible deberán mantener enfoques 

que permitan interdisciplinaridad y consoliden  la posibilidad  de integrar los aportes de 

carácter científico o tecnológico con los aspectos de orden legal,  social y económico, en 

búsqueda de lograr el mayor impacto en la sociedad y conseguir aplicabilidad de los 

resultados. 

Para la consecución del cuarto objetivo: 

(Asegurar la obtención de productos de investigación genuinos, objetivamente  

verificables, cuyos resultados sean aceptados por la comunidad científica  y puedan 

difundirse a través de medios especializados, alcanzando de esta manera visibilidad 

nacional e internacional) 
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a) Salvaguardar  la calidad, originalidad y pertinencia de los resultados de 

investigación 

Al perseverar en actitudes de racionalización de  los esfuerzos institucionales, se 

sustentarán exigencias que viabilicen obtener  elevados niveles de productividad 

investigativa, propendiendo  a lograr  resultados científicamente válidos, que signifiquen 

un aporte oportuno y novedoso a las necesidades de la Universidad y la sociedad en su 

conjunto. Por ello, en cada programa o proyecto de investigación se deberá adjuntar un  

informe del estado y avances relacionados con la pregunta de investigación referida a la 

temática abordada,  a fin de que se establezcan las tendencias y los  enfoques 

apropiados para su tratamiento, además de que se garantice su originalidad. 

 

b) Acreditar sentido ético en cada programa o proyecto  

 

El entorno en que se desarrollen los procesos ligados con la investigación, para que estos 

puedan ser valorados por la comunidad científica, debe estar caracterizado por la 

conciencia ética, la bioseguridad, la preservación  ambiental y el respeto por la riqueza 

cultural y natural del territorio.  

 

En el referido marco,   la Universidad del Azuay impulsará la conformación de un Comité 

de Bioética, organismo  que analizará y otorgará el aval para el desarrollo de los procesos 

y proyectos que involucren a seres vivos.  

 

Y,  por otra parte, como requisito previo para iniciar el desarrollo de cada  programa o 

proyecto,  el organismo responsable de la investigación  en la Institución exigirá al grupo 

proponente un informe que especifique los potenciales efectos ambientales o afectaciones 

al patrimonio cultural, que eventualmente podrían suceder, así  como la forma en que 

estos efectos serían minimizados. 

 

c) Fomentar la publicación de los  resultados de los procesos de  investigación 

y fortalecer los mecanismos para su difusión  

 

Difundir los conocimientos, hallazgos, desarrollos o innovaciones que se alcancen como 

producto de las actividades inherentes a la investigación,   será tarea  fundamental para 

lograr que la comunidad científica conozca y valore  la contribución que se pueda brindar, 
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así como  para que el entorno social se beneficie efectivamente de la acción universitaria. 

Por estas razones la Universidad del Azuay: 

 

 Robustecerá  los medios de difusión periódica con que cuenta,  indexándolos, para 

permitir la  publicación de los resultados obtenidos en los diferentes procesos, 

 

 Establecerá incentivos a la generación de artículos científicos publicables en revistas 

científicas reconocidas,  

 

 Apoyará la organización de seminarios, talleres, congresos y más eventos que 

posibiliten su integración con la comunidad científica, e impulsará la participación 

activa de sus investigadores en eventos de carácter académico o científico para 

posibilitar la exposición de los resultados alcanzados. 

 

 Para la consecución del quinto objetivo: 

(Procurar que los resultados, tanto tangibles como intangibles, que se obtengan del 

desarrollo de los procesos vinculados con la investigación sean pertinentes y que aporten 

a solucionar necesidades concretas de la sociedad). 

a) Potenciar el desarrollo de procesos de investigación que correlacionen los 

objetivos institucionales con la demanda de los actores sociales 

Mantener vínculos con la sociedad a través de las instituciones, organismos y empresas 

que la conforman es condición fundamental para que una institución de educación 

superior se inserte en el conglomerado social e identifique sus necesidades, en razón de 

aquello,  la Universidad del Azuay:  

 Propenderá a consolidar grupos de investigadores, asociados al sistema estructural de 

líneas de investigación,  que se encarguen de ejecutar  los programas o proyectos que 

cohesionen los objetivos de orden académico con los requerimientos del medio 

externo, expresado a través de los actores sociales. 

 Fortalecerá sus unidades de vinculación con la colectividad, y 

 Mantendrá su apertura a la suscripción de acuerdos y convenios 
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b) Priorizar la ejecución de programas y proyectos que se caractericen por 

contribuir a satisfacer las necesidades del conglomerado social 

 

Optimizar los recursos e infraestructura con que cuenta la Institución para lograr el mayor 

impacto benéfico en la sociedad será una actitud preponderante a la hora  de establecer 

prioridades en  la selección de los procesos a ser ejecutados. También serán factores 

decisivos la congruencia que tengan las propuestas planteadas con los objetivos 

educacionales establecidos para la Institución y su correlación con los propósitos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.   

 Para la consecución del sexto objetivo: 

(Realizar la gestión administrativa de manera eficaz, optimizando el uso de los recursos 

que se asignen a las actividades vinculadas con la investigación). 

a) Descentralizar los procesos de selección ligados al trabajo de la 

investigación 

Con el propósito de conseguir la más amplia participación y el compromiso efectivo de los 

profesores  que laboran en las diferentes carreras que oferta la institución para con el 

área de investigaciones, de manera concomitante con el quehacer ligado a las líneas 

activas que se formulen en cada una de las carreras y programas, las juntas académicas 

u organismos encargados de fomentar la investigación en las diferentes facultades, 

establecerán los planes de investigación que correspondan. Dicha información, reportada 

oportunamente, una vez analizada, dimensionada  y aprobada  por el Consejo de 

Investigaciones, será incorporada al Plan Operativo Anual del área,  para su 

financiamiento y ejecución. 

b) Sistematizar la gestión administrativa de apoyo a la investigación 

A fin de asegurar que la gestión administrativa del área de investigaciones se realice de 

manera ágil y efectiva, la Universidad propenderá a que los procesos relacionados con la 

ejecución de los diferentes planes y programas de investigación se reporten y controlen 

utilizando herramientas tecnológicas apropiadas para el mantenimiento de flujos de 

intercomunicación óptima que permitan:  
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 Brindar  respuestas y proporcionar soluciones oportunas, que posibilitarán que los 

procesos relacionados se desarrollen con normalidad, 

 Observar  y vigilar en forma detallada el cumplimiento de las actividades inherentes a 

cada  programa o proyecto, 

 Facilitar la evaluación permanente de los resultados que se alcancen, así como su 

difusión y uso, 

 Construir las bases de información que posibiliten la construcción de indicadores de 

investigación que, entre otros aspectos, valoren cantidad  y calidad de los procesos,  

pertinencia e impacto social, inversiones realizadas, crecimiento, proyecciones, etc., a 

fin de mantener un sistema de autoevaluación permanente, como también emitir 

reportes objetivos y respuestas rápidas a los requerimientos de los organismos 

externos de evaluación y acreditación.  

 

c) Buscar fuentes alternativas de financiamiento para el desarrollo de los 

proyectos de investigación  

Al ser la autogestión el pilar básico en la obtención de los recursos necesarios para el 

funcionamiento institucional, la búsqueda constante de acceso a fuentes de 

financiamiento externo será una actitud permanente, por ello la Universidad mantendrá e 

impulsará vigorosamente aquellos proyectos  de investigación aplicada que,  sin apartarse 

de sus objetivos institucionales, brinden respuestas a necesidades concretas del sector 

externo. Así como también brindará servicios de carácter especializado, enmarcados  en 

el entorno legal vigente en el país.  

 

 

 

 

 

 



ANEXO N°3
Reconocimiento público a los estudiantes de la Universidad del Azuay.
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PERSPECTIVA DE 

PROCESOS INTERNOS

La UDA mantiene unidades de Servicio Comunitario
% Crecimiento población servida= ((Población servida 

actual/Población servida en año precedente)-1)x100
Decanato de Investigaciones

% incremento  

pobl. Serv. /año
anual anual 5,0% 10,0% 15,0% 20,0% 25,0% 30,0%

Indice de convenios de vinculación activos
% Crecimiento anual = ((# Convenios Act.-# Convenios 

año ant.)/# Convenios año ant.)x100
Relaciones Internacionales % Mensual Trimestral 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0%

% Crecimiento población servida= ((Población servida 

actual/Población servida en año precedente)-1)x100
Decanato de Investigaciones % mensual trimestral 40,0% 50,0% 60,0% 70,0% 75,0% 80,0%

% Crecimiento horas de capacitación= ((horas de 

capacitación actual/horas de capacitación en año 

precedente)-1)x100

Decanato de Investigaciones % mensual trimestral 40,0% 50,0% 60,0% 70,0% 75,0% 80,0%

Impacto de publicidad externo
% Crecimiento anual = ((# resultados Act.-# resultados 

año ant.)/# resultados año ant.)x100
Departamento de Comunicación %

Mejorar la comunicación interna entre autoridades y 

departamentos de gestión administrativa

Número de departamentos Investigacionesolucrados en 

el sistema de comunicación interna
Departamento de Comunicación unidades trimestral anual

Calificación Institucional del CEAACES función modelo de acreditación Vicerrectorado
Calificación (A,B,C)-

%
anual anual 56,0% 60,0% 64,0% 68,0% 72,0% 75,0%

Número de carreras acreditadas carreras acreditadas por año Vicerrectorado unidad semestral anual 0 29 29 29 29 29

Número de posgrados permanentes acreditados programas acreditadas por año Postgrados unidad semestral anual 0 2 3 4 5 6

Certificaciones Nacionales e Internacionales C-NeI = # certificaciones activas Aseguramiento de la Calidad Certf.  Activas anual anual 0                    1                    2                     2                    3                        3 

Uso de las TICs profesores que utilizan TICs/ nro. Total de profesores Planificación unidad semestral anual

Sistema integrado de autoevaluación del modelo 

educativo, de resultados de aprendizaje 
función evaluación del gobierno Vicerrectorado % anual anual n/a

PERSPECTIVA DE 

CRECIMIENTO Y 

APRENDIZAJE

Accesos para personas discapacitadas
Porcentaje de aulas, laboratorios y dependencias 

accesibles para personas discapacitadas
Planificación/ Construcciones unidades semestral anual 0,0%

Baterías sanitarias
Porcentaje baterias sanitarias apropiadas para personas 

discapacitadas
Planificación/ Construcciones unidades anual anual 0,0%

Servicio médico y odontológico
% Crecimiento población servida= ((Población servida 

actual/Población servida en año precedente)-1)x100

Planificación/ Departamento 

médico
unidades anual anual

Aulas  por estudiante 
(Aulas con condiciones físicas adecuadas para la labor 

académica)/(Total de aulas)*100
Planificación/ Construcciones porcentaje semestral anual

Calidad de Laboratorios 
(Laboratorios con condiciones técnicas adecuados para 

las prácticas estudiantiles)/(Total de laboratorios)*100
Planificación/Facultades porcentaje semestral anual

Sistema de seguridad Indice de gestión de eficacia (Medido por el IESS)
Planificación/ Departamento de 

Seguridad
porcentaje anual anual 16,8% 100,0%

número de espacios para tiempos completes / número 

de docentes a tiempo completo
Planificación

numero de espacios para medio tiempo o tiempo parcial 

/ número de docentes a medio tiempo o tiempo parcial
Planificación

 Espacios para bienestar
Metros cuadrados de espacios para bienestar)/(Total de 

metros cuadrados del campus)*100
Planificación/ Construcciones porcentaje anual anual 41,9% 41,9% 41,9% 41,9% 41,9% 41,9%

Cumplimiento de Proyectos Tecnológicos aprobados
Proyectos Tecnológicos ejecutados a tiempo / Proyectos  

Tecnológicos Totales aprobados
Planificación unidades anual anual

Clima Laboral
% Crecimiento anual de satisfacción = ((# resultados Act.-

# resultados año ant.)/# resultados año ant.))x100
Decanato Adm-Fin

Plan de Formación y Capacitación para el cumplimiento 

de Competencias del personal Administrativo

% cumplimiento horas de capacitación= (horas de 

capacitación cumplidas/horas de capacitación 

planificadas)x100

Decanato Adm-Fin

Número de Procesos de vinculación con la colectividad

Espacio para docentes

Cualificar al Talento 

Humano (10)

Acreditar y Certificar a 

la UDA con estándares 

nacionales e 

internacionales (7)

Propender vinculación 

e integración 

interinstitucional (5)

Mejorar la 

comunicación 

institucional interna y 

externa (6)

Fortalecer el Modelo 

Educativo de la UDA 

/Institucionalizar el 

Modelo Curricular de 

las Carreras (8)

Fortalecer la 

Infraestructura física y 

tecnológica (9)





ANEXO N°7
Plan Operativo Anual Institucional, año 2013



FUNCIÓN Nro. Objetivo Responsable
Fecha 

cumplimiento
Cumplió No Cumplió

Medio de 

Verificación

Recursos / 

Presupuesto

1 5. Propender vinculación e integración interinstitucional Rector $ 41.000,00 

1.1 Rector enero Nombramiento

1.2 Director de Cultura marzo Acta de aprobación

1.3 Director de Cultura marzo Acta de aprobación

1.4 Director de Cultura diciembre
Registros de 

actividades

2

1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA

7. Acreditar y Certificar a la UDA con estándares nacionales e 

internacionales

8. Fortalecer el Modelo Educativo de la UDA /Institucionalizar el 

Modelo Curricular de las Carreras

$ 170.000,00 

2.1 Consejo Académico marzo Acta de aprobación $ 1.000,00 

2.2
Consejo 

Universitario
junio Acta de aprobación

2.3
Director de Carrera 

o Programa
junio base de datos $ 28.000,00 

2.4
Director de 

Relaciones Externas
marzo convenios suscritos $ 2.500,00 

2.5
Director de Carrera 

o Programa
mayo actas conjuntas $ 14.000,00 

2.6
Decanato de 

Investigaciones
abril documento

2.7 CAAC febrero
registro de asistentes a 

capacitación
$ 2.000,00 

2.8 Consejo Académico febrero
Acta Consejo 

Académico

2.9 Posgrados febrero
Acta Consejo 

Académico

2.10 Consejo Académico febrero
Acta Consejo 

Universitario

2.11 Consejo Académico abril
Acta Consejo 

Universitario

2.12 Consejo Académico abril
Acta Consejo 

Académico

2.13 Vicerrectorado julio documento $ 18.000,00 

2.14 Consejo Ejecutivo marzo Acta Consejo Ejecutivo

2.15 Posgrados abril
Documento ingresado 

en el sistema CES
$ 6.000,00 

2.16 Relaciones Externas julio convenios firmados $ 5.000,00 

2.17
Decanato de 

Investigaciones
julio

Diseños de Tesis 

aprobados

2.18 Posgrados marzo
Matriculados por 

programa
$ 6.000,00 

2.19 Posgrados septiembre
Proyecto presentado al 

CES
$ 5.000,00 

ANEXO N° 7   UNIVERSIDAD DEL AZUAY - PLAN OPERATIVO ANUAL  2013

Sistematizar la información académica y administrativa para pregrado y posgrado

Aprobar el instructivo de apoyo a los docentes para estudios de doctorado y 

maestría

Presentar al CES proyectos de Maestrías para los docentes de la UDA

Generar redes universitarias para la presentación al CES de proyectos de posgrado 

compartidos

Vincular las tesis de maestría con las líneas de investigación de la UDA

Fecha de aprobación: 16/01/2013

INSTANCIA: CONSEJO UNIVERSITARIO

Proyecto/Actividad

Organizar el departamento de cultura 

Elaborar el Plan de Actividad

Plan de Fortalecimiento de carreras y programas 

Elaborar al menos un proyecto de doctorado y someterlo a aprobación por parte del 

CES

Elaborar  y ejecutar proyectos de posgrado aprobados y alineados al pregrado e 

investigaciones

Plan de Actividad Cultural   

Nombramiento Responsable (Director)

Ejecutar el Plan

Suscribir convenios con otras universidades para la evaluación de carreras y 

programas por pares académicos

Evaluación de las carreras y programas por pares académicos

Definir las líneas de investigación formativa por carrera o programa

Desarrollo y difusión de evidencias, para la acreditación de carreras y programas

Aprobar instructivo para el sistema de admisión a pregrado

Aprobar reformas curriculares en función del nuevo régimen académico

Aprobar el Modelo Educativo de la UDA

Evaluar los resultados de aprendizaje  en las 29 carreras y programas permanentes. 

Aplicar programas de remediación  

Aprobar instructivo para sistema de admisión a posgrados

Aprobar el nuevo reglamento de evaluación docente

Aprobar el nuevo reglamento de carrera docente, conforme la nueva normativa

Reformular el reglamento e instructivos de pasantías y prácticas preprofesionales

Responsable Unidad de Planificación

A
C

A
D

ÉM
IC

A



2.20
Director de 

Postgrados
febrero

Informe de 

autoevaluación
$ 2.500,00 

2.21 Vicerrectorado diciembre
% de ejemplares y 

suscripciones
$ 80.000,00 

2.22
Consejo 

Universitario
diciembre Número de profesores 

titularizados

2.23 Consejo Ejecutivo diciembre Porcentaje de 

profesores a TC

3

1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA

7. Acreditar y Certificar a la UDA con estándares nacionales e 

internacionales

$ 2.400,00 

3.1 Vicerrectorado febrero Documento $ 1.200 

3.2 Vicerrectorado marzo Documento $ 1.200 

4 1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA $ 122.000,00 

4.1 Planificación marzo Documento

4.2

Planificación marzo

Actas de aprobación de 

los Consejos 

Académico y 

Universitario

Planificación mayo

Nómina aprobada por 

los Consejos de 

Facultad

$ 72.000,00 

4.3

Planificación marzo

Posgrados marzo

Acta de aprobación del 

Consejo General de 

Posgrado y nómina

$ 50.000,00 

5

1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA

7. Acreditar y Certificar a la UDA con estándares nacionales e 

internacionales

$ 10.000,00 

5.1 Planificación enero

Sistema funcionando 

en la página web de la 

UDA

5.2 Juntas académicas $ 5.000,00 

5.3 Postgrados $ 5.000,00 

5.4 Planificación

6

2. Institucionalizar la Investigación

5. Propender vinculación e integración interinstitucional

8. Fortalecer el Modelo Educativo de la UDA /Institucionalizar el 

Modelo Curricular de las Carreras

10. Cualificar al Talento Humano

diciembre

Documento con el 

detalle de los 

resultados globales 

alcanzados

$ 320.000,00 

6.1 Vicerrectorado febrero

Programa de 

formación en 

investigación y 

docencia estructurado

6.2 Educación Contínua 
registro de asistentes a 

capacitación

Desarrollar un programa de capacitación y formación en el área académica y de  

investigaciones 

Evaluar  los programas de posgrado conforme los estándares del CEAACES

Incrementar el acervo bibliográfico físico y digital

Ejecutar el sistema de seguimiento en programas

Crear un comité de apoyo para la investigación y graduación de estudiantes de 

posgrado

Sistema de seguimiento a graduados de pregrado y postgrado 

4.3.1 Revisión y rediseño de los sistemas de graduación para los postgrados

Ejecutrar el sistema de seguimiento en carreras

Elaborar un programa de capacitación dirigido a los profesores de la Universidad 

4.2.2 Crear comité de apoyo para la investigación y graduación

Estrategias de graduación para estudiantes de postgrado:

Crear el sistema de seguimiento a graduados de carreras y programas

Validación de los resultados del  estudio realizado

Diagnóstico de la situación actual de los procesos de graduación

Estrategias de graduación para estudiantes de pregrado:

4.2.1 Revisión y rediseño de los sistemas de graduación para la Universidad

Incrementar el número de profesores titulares a TC

Desarrollo de los programas de capacitación para docentes

A
C

A
D

ÉM
IC

A

Retención Estudiantil 

Diagnóstico de las causas de deserción estudiantil que permita la formulación de 

estrategias 

Validación de los resultados del  estudio realizado y tomar las decisiones 

correspondientes.

Plan de mejoramiento para procesos de graduación de pregrado y postgrado 

Incrementar el número de profesores titulares



6.3 Postgrados diciembre

Informes de cada uno 

de los eventos 

ejecutados 

7

1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA

2. Institucionalizar la Investigación

8. Fortalecer el Modelo Educativo de la UDA /Institucionalizar el 

Modelo Curricular de las Carreras

Decanato de 

Investigaciones  

Juntas Académicas

diciembre

Se desarrollan 

proyectos de 

invetigación en cada 

eje, con la 

participación activa de 

al menos 10 carreras

$ 100.000,00 

7.1
Decanato de 

Investigaciones  
enero

Documento formal de 

estructura del sistema 

de investigación de la 

UDA

7.2 Juntas académicas febrero

Documento emitidos 

por cada carrera con la 

declaración de las 

líneas de investigación.

7.3
Consejo de 

Investigaciones
marzo

Declaración formal de 

las líneas de medulares 

de investigación, 

asociadas a la 

codificación UNESCO

7.4 Juntas académicas junio

Documentos con los 

planes de desarrollo 

establecidos

7.5

Decanato de 

Investigaciones  

Juntas Académicas

diciembre

Las actividades de 

investigación de cada 

carrera se ejecutan 

enmarcadas en la 

planificación prevista

8

2. Institucionalizar la Investigación

7. Acreditar y Certificar a la UDA con estándares nacionales e 

internacionales

8. Fortalecer el Modelo Educativo de la UDA /Institucionalizar el 

Modelo Curricular de las Carreras

Decanato de 

Investigaciones
diciembre $ 50.000,00 

8.1

Decanato de 

Investigaciones   

Consejo de 

investigaciones

mayo

Declaración formal y 

detallada de cada eje 

debidamente 

codificado. Detalle de 

recursos disponibles

8.2

Decanato de 

Investigaciones. 

Investigadores 

líderes de cada uno 

de los Ejes

julio

Documentos con los 

planes de desarrollo 

establecidos

8.3

Decanato de 

Investigaciones. 

Investigadores 

líderes de cada uno 

de los Ejes

diciembre

Las actividades de 

investigación de cada 

carrera se ejecutan 

enmarcadas en la 

planificación prevista

Establecer los planes de desarrollo para cada uno de los Ejes 

Iniciar con la ejecución de las actividades previstas en el plan desarrollo de cada eje

Desarrollo de los programas de formación docente

Generar la  estructura organizacional que vincule las necesidades de investigación  

de las carreras con los ejes medulares de investigación declarados por la 

Universidad. 

Aprobar y difundir la organización del sistema estructural de investigación

Declaración de líneas de investigación activas para  cada carrera enmarcadas en 

codificación UNESCO

Enmarcado de los Ejes Ordenadores de investigación institucional, asociados a las 

líneas de investigación activa

Validar los ejes ordenadores de investigación institucional 

Estructurar planes de desarrollo de investigación en cada Carrera en función de las 

líneas declaradas.

Iniciar con la ejecución de las actividades previstas en el plan de desarrollo de 

investigaciones de  cada carrera

Institucionalizar los Ejes Ordenadores de Investigación de la Universidad

A
C

A
D

ÉM
IC

A
IN

V
ES

TI
G

A
C

IO
N

ES



9 4. Constituirse como referente nacional $ 250.000,00 

9.1
Decanato de 

Investigacionaes
enero Convovatoria

9.2

Decanato de 

Investigacionaes      

Consejo de 

Investigaciones      

Consejo Ejecutivo

marzo

Informe con el detalle 

de los proyectos 

aprobados para su 

ejecución

9.3

Decanato de 

Investigacionaes      

Consejo de 

Investigaciones      

Consejo Ejecutivo

diciembre

Informes finales o de 

avance de los procesos 

aprobados

10

2. Institucionalizar la Investigación

4. Constituirse como referente nacional

6. Mejorar la comunicación institucional interna y externa

$ 100.000,00 

10.1

Vicerrectorado 

Académico  

Decanato de 

Investigacionaes      

Consejo Ejecutivo

marzo

Aprobación para la 

creación de 

Organismo. El Consejo 

editorial de la UDA se 

encuentra en 

funcionamiento

11
3. Fortalecer el Desarrollo Sostenible 

5. Propender vinculación e integración interinstitucional
junio

Sistema de reporte de 

información en 

funcionamiento

$ 30.000,00 

11.1 Rectorado febrero

Documento de 

diagnóstico de cada 

unidad, referido al 

proceso planteado

11.2 Responsable febrero

Documento de 

diagnóstico de cada 

unidad, referido al 

proceso planteado

11.3 Responsable marzo

La Universidad cuenta 

con un sistema 

automatizado de 

reporte de información 

referida a sus unidades 

de vinculación.

12 10. Cualificar al Talento Humano $ 22.000,00 

12.1 Dirección de TTHH febrero presentación Proyecto

12.2 Dirección de TTHH septiembre Informes 

12.3 Dirección de TTHH marzo
Resultados de   

evaluaciones 

12.4 Dirección de TTHH junio Plan de Capacitación

12.5 Dirección de TTHH diciembre

Cronogramas y listados 

de asistencia a 

capacitaciones

12.6 Dirección de TTHH junio
Presentación del Plan 

Carr.

12.7 Dirección de TTHH febrero Informes 

Evaluación de Desempeño al personal administrativo

Elaboración del Plan de Capacitación anual ( en base a los resultados de la 

evaluación del desempeño)

Crear la unidad de Vinculación con la Colectividad

Generar un Sistema de Vinculación con la colectividad

Realizar la convocatoria a presentar proyectos de investigación asociados a los ejes 

de investigación institucional

Evaluar los proyectos presentados, seleccionarlos  y asignar los fondos necesarios 

para su desarrollo

Desarrollo de los proyectos y programas financiados para su ejecución

Fortalecer y sistematizar la vinculación con la colectividad 

Diagnóstico de procesos de vinculación con la colectividad. 

Desarrollar un programa de investigación basado en una convocatoria a fondos 

concursables 

IN
V

ES
TI

G
A

C
IO

N
ES

Estructura y puesta en marcha del Consejo Editorial de la UDA

Establecer estructura y crear el Consejo Editorial de la UDA

V
IN

C
U

LA
C

IÓ
N

 C
O

N
 L

A
 C

O
LE

C
TI

V
ID

A
D

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
A

 Y
 F

IN
A

N
C

IE
R

A

Actualización Reglamento Interno del personal Administrativo

Revisión anual del Manual de Funciones

PLAN DE ACCION TALENTO HUMANO  

Ejecución del Plan de Capacitación anual

Elaboración del Plan de carrera administrativo (cargos críticos)

Programas de comunicación sobre valores institucionales y Filosofía de la 

Universidad para docentes y administrativos



13
4. Constituirse como referente nacional

6. Mejorar la comunicación institucional interna y externa
$ 50.000,00 

13.1

13.1.1 Dirección de RRPP junio
Resultados del Estudio 

de Mercado

13.1.2 Dirección de RRPP diciembre
Estrategia de campaña 

elaborada

13.1.3 Dirección de RRPP diciembre
Materiales de la 

campaña al aire

13.1.4 Dirección de RRPP diciembre
Resultados de la 

evaluación

13.2 Dirección de RRPP

13.2.1 Dirección de RRPP marzo
Resultado del 

Diagnóstico

13.2.2 Dirección de RRPP marzo
Resultado de la 

Consultoría

13.2.3 Dirección de RRPP diciembre
Estrategia de campaña 

elaborada

13.2.4 Dirección de RRPP diciembre
Materiales de la 

campaña al aire

13.2.5 Dirección de RRPP diciembre
Resultados de la 

evaluación
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1. Cualificar al Talento Humano

4. Constituirse como referente nacional 
$ 17.000,00 

14.1 Seguridad Industrial abril
Matriz de Identificación 

de Riesgos

14.2 Seguridad Industrial junio Indices de gestión 

14.3
Comité de 

Seguridad Industrial 
junio Audiitoria Interna

14.4

Seguridad Industrial 

y Médico 

Ocupacional 

junio
Matriz de Identificación 

de Riesgos 

14.5
Médico 

Ocupacional 
junio

Matriz de identificación 

de iesgos 

14.6 Seguridad Industrial junio
Programa s de 

mantenimiento

14.7 Rector diciembre Índices de Gestión 
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3. Fortalecer el Desarrollo Sostenible 

4. Constituirse como referente nacional

6. Mejorar la comunicación institucional interna y externa

$ 25.000,00 

15.1 Dec Adm Fin octubre

Propuesta de 

sistematización, y 

mejora de los procesos

15.2 Dec Adm Fin diciembre
Informe de procesos 

implementados 

16

1. Lograr un Crecimiento Sostenido de la UDA

3. Fortalecer el Desarrollo Sostenible 

4. Constituirse como referente nacional

7. Acreditar y Certificar a la UDA con estándares nacionales e 

internacionales

9. Fortalecer la Infraestructura física y tecnológica 

                 1.295.000,00                    1.295.000,00 

16.1 Dirección de Planificación 31-ago-13
Informe final del 

plan maestro
              130.000,00 

Proyecto en fase de 

contratación

16.2 Dirección de Planificación 31-dic-13
                25.000,00 Proyecto  en marcha
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Contratar una consultora para diagnóstico de percepciones de 

administrativos y docentes

PLAN DE ACCION COMUNICACIÓN

Contratar un estudio para definir campaña de publicidad

Contratar agencia de comunicaciones integradas para elaboración de 

concepto de campaña de reposicionamiento y fortalecimiento a mediano 

plazo

Campus accesible:  Generar una propuesta que contemple una óptima 

conexión entre todos los espacios, facilitando el acceso para personas con 

Comunicación Interna

Realizar un diagnóstico de percepciones de estudiantes actuales, sobre 

administrativos, docentes y calidad académica

Verificar cumplimiento de los índices de control 

Realizar  las auditorias internas 

Identificar, medir controlar y evaluar los riesgos

Hacer vigilancia ambiental y de la salud
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Implementación de los procesos mejorados y automatizados

Plan Maestro de Infraestructura Física (1, 3, 4, 7, 9)

Formular  el plan de desarrollo físico de la Institución acorde a las 

necesidades del proceso universitario dentro del marco conceptual de la 

nueva ley de educación superior 

 Construcción de Proyectos de  Infraestructura Física

Evaluar la eficacia del sistema de gestión- a cargo del IESS y del Departamento de 

S&SO /UDA

Realizar diagnóstico inical

Ejecutar campaña

Realizar una evaluación de conductas posteriores a la campaña

Elaborar programa de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo 

Contratar agencia de publicidad y comunicaciones para la elaboración de 

campaña de pertenencia y convivencia

Ejecutar campaña

Realizar una evaluación de conductas posteriores a la campaña

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD OCUPACIONAL Y RIESGOS 

DEL TRABAJO

Comunicación Externa

Organización, levantamiento y formalización de los procesos 

SISTEMATIZACION, MEJORA Y AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS ACADEMICO-

ADMNISTRATIVOS



17.1 Dirección de Planificación 1-sep-13
              800.000,00 

Proyecto en fase de 

contratación

17.2 Dirección de Planificación 1-sep-13
              160.000,00 

17.3 Dirección de Planificación 31-dic-13
                20.000,00 

17.4 Dirección de Planificación 1-may-13
                40.000,00 

Proyecto  en marcha

17.5 Adecuación de un espacio físico para el Laboratorio de Física de la Facultad de CCTT Dirección de Planificación 1-mar-13
                10.000,00 
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18.1 Dirección de Planificación 1-sep-13
                20.000,00 

18.2 Dirección de Planificación 1-sep-13
                10.000,00 

18.3 Dirección de Planificación 31-dic-13                 80.000,00 

TOTAL $ 2.604.400,00 
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Proyecto  e implementación de la  Señalética del Campus

Planificación  de Proyectos de  Infraestructura Física

Planificación Arquitectónica del edificio administrativo de la Facultad de 

CCTT

Planificación Arquitectónica del edificio de Administración Central

Construcción del  Bloque de Aulas

Construcción de Laboratorios para la Escuela de Minas

Adecuación del edificio de Servicios Generales (espacios para profesores a 

tiempo completo)

Adecuación y remodelación de Baterias Higienicas del  Campus


